
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Explotaciones Agrarias. Ayudas.— Orden
de 25 de enero de 2006, por la que se regula el proce-
dimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas del régimen de pago único, cultivos herbáceos,
ayuda a las semillas, ayuda al olivar, ayuda al tabaco,
ayuda por superficie a los frutos de cáscara, declaración
de superficie de algodón, superficies forrajeras, prima a
los productores de ovino y caprino, primas en el sector
vacuno, pagos adicionales, declaración de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
acceso a la reserva nacional del régimen de pago único
y actualización del registro de explotaciones agrarias ......

Consejería de Economía y Trabajo
Turismo. Ayudas.— Orden de 23 de enero de
2006 por la que se convocan ayudas a empresas turísti-
cas, al amparo de lo establecido en el Decreto 66/2004,
de 4 de mayo .......................................................................

Balnearios. Ayudas.— Orden de 23 de enero de
2006 por la que se convoca la concesión de subvenciones
destinadas a la modernización de balnearios en Extremadura

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Decreto 12/2006, de 24 de
enero, sobre declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de “Mejora del
abastecimiento a Peraleda del Zaucejo” ..............................

Consejería de Cultura

Deportes.— Orden de 10 de enero de 2006 de
convocatoria a las Federaciones Deportivas Extremeñas
para la presentación de propuestas de inclusión en la
relación anual de deportistas extremeños de alto rendi-
miento para el año 2006 ....................................................

Consejería de Bienestar Social

Cooperación para el Desarrollo.— Decreto
13/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Plan
Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2006 ....

Consejería de Sanidad y Consumo

Matanzas domiciliarias.— Decreto 14/2006,
de 24 de enero, de modificación del Decreto 214/2000,
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de 10 de octubre, por el que se establecen las normas
para el desarrollo de las campañas de sacrificio de
cerdos para consumo familiar .............................................

Sistema Sanitario Público de Extrema-
dura.— Decreto 15/2006, de 24 de enero, por el que
se regula la libre elección de médico, servicio y centro
en Atención Primaria de Salud del Sistema Sanitario
Público de Extremadura .......................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Expropiaciones.— Decreto 16/2006, de 24 de
enero, por el que se declara la urgente ocupación por la
Diputación Provincial de Cáceres de los bienes y derechos
afectados por las obras contempladas en el proyecto técnico
de la obra nº 12/039/2004 “Acondicionamiento del camino
vecinal de Aldeacentenera a Garciaz, 1ª fase” ........................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Presidencia

Nombramientos.— Orden de 25 de enero de
2006 por la que se nombran Registradores de la Propie-
dad, Bienes Muebles y Mercantiles para servir plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura ....

Consejería de Bienestar Social

Delegación de Competencias.— Resolución de
23 de enero de 2006, de la Consejera de Bienestar Social,
de delegación de competencias en materia de personal ......

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Impacto Ambiental.— Resolución de 18 de enero
de 2006, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto ambiental sobre

el recurso minero “Campana”, nº 00821-00, en los términos
municipales de Valverde de Mérida y Villagonzalo .................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 29
de diciembre de 2005, del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres, autorizando y declaran-
do, en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-000553-000002 ...............

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 29 de
diciembre de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007692-000000 ............

Consejería de Educación

Prácticas de estudios.— Resolución de 22 de
diciembre de 2005, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se resuelve la convocatoria para la
selección de Centros de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria Obli-
gatoria para el desarrollo de las prácticas del alumnado
de magisterio durante el curso 2005/2006 .......................

Consejos Escolares.— Resolución de 16 de
enero de 2006, del Presidente del Consejo Escolar de
Extremadura, por la que se da publicidad a la Resolución
del Pleno del Consejo, por la que se delegan determina-
das competencias en la Comisión Permanente ...................

Consejería de Bienestar Social

Personas con discapacidad. Subvencio-
nes.— Resolución de 29 de noviembre de 2005, de la
Consejería de Bienestar Social, por la que se resuelve la
concesión de subvenciones de la Orden de 6 de octubre
de 2005 por la que se convocan subvenciones a entida-
des privadas sin ánimo de lucro para la adquisición,
construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de
centros y servicios de atención a personas con discapaci-
dad, para el ejercicio 2005 ..................................................

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo.—
Resolución de 22 de diciembre de 2005, del Director
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Gerente, por la que se modifica puntualmente la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud ........

Consorcio para la Gestión del Instituto
Tecnológico de Rocas Ornamentales y
Materiales de Construcción

Investigación. Becas.— Resolución de 4 de
enero de 2006, de la Gerencia, por la que se establecen
las bases de la convocatoria para cubrir tres becas de
especialización, formación y perfeccionamiento de perso-
nal de investigación y de apoyo .........................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia
Notificaciones.— Anuncio de 3 de enero de 2006
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Miguel Murillo More-
no, en representación de “Toros Pem I, C.B.”, por incum-
plimiento de las condiciones establecidas para la celebra-
ción de los espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de enero de 2006
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. José Fernández Rosa-
do, en representación de “Toros Giraldillo”, por resistencia
o desobediencia a las órdenes de la Presidencia ..............

Notificaciones.— Anuncio de 5 de enero de 2006
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Miguel Murillo More-
no, en representación de “Toros Pe Mi, C.B.”, por incum-
plimiento de las condiciones establecidas para la celebra-
ción de los espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de enero de 2006
sobre notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Jorge Núñez
Hernández por exceso en los horarios establecidos ............

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de 2006
sobre notificación del pliego de cargos del expediente

sancionador que se sigue contra D. José Fernández Rosado,
en representación de “Toros Giraldillo”, por la intervención
de profesionales taurinos en la lidia que no estén previa-
mente anunciados o la alteración injustificada y sin previo
aviso del cartel ......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2006 sobre notificación del pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se sigue contra D. Pedro Pineda
Blanco, en representación de “Toros Pe Mi, C.B.”, por
incumplimiento de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos comprendidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril .............................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de 2006
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Pedro Pineda Blanco,
en representación de “Toros Pe Mi, C.B.”, por incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de
los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril .........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de 2006
sobre notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Víctor Dorrey Emboru-
jo, en representación de “Tauro Estoque, S.L.”, por incum-
plimiento de las condiciones establecidas para la celebra-
ción de los espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2006 sobre notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue contra Dª
Antonia Mª Bravo Álvarez por exceso en los horarios
establecidos ...........................................................................

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Concurso.— Resolución de 18 de enero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso, la contratación
de “Adecuación y mantenimiento de instalaciones mecáni-
cas, instalaciones de pararrayos, centros de alta tensión y
líneas de alta tensión de los silos de Extremadura”.
Expte.: 0645121CA003 ..........................................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Reforma del edificio administrativo

1568

1569

1574

1574

1575

1576

1577

1578

1579

1579

1580

1581



1476 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13

de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en
Jaraíz de la Vera”. Expte.: 0544011CA003 ..........................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Obra de ejecución de edificio
administrativo para la Oficina Comarcal Agraria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en Talarru-
bias”. Expte.: 0513011CA040 ...............................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Obras de almazara y fábrica de
aderezo de aceituna en el Centro de Formación Agraria
de Villafranca de los Barros”. Expte.: 0513011CA084 ........

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Repoblación y realización
de tratamientos selvícolas para la conservación y mejo-
ra de ecosistemas forestales en montes gestionados por
la Junta de Extremadura en la comarca oeste de
Badajoz”. Expte.: 0533011FD153 .......................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se hace pública la adju-
dicación de “Repoblación en terrenos degradados y trata-
mientos selvícolas para la mejora de las superficies arboladas
en montes gestionados por la Junta de Extremadura en la
comarca sur de Badajoz”. Expte.: 0533011FD154 ..................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Actuaciones forestales para la
conservación y mejora de la biodiversidad de los ecosis-
temas naturales en zonas degradadas, en montes gestio-
nados por la Junta de Extremadura, en la comarca fores-
tal de Cáceres centro y ubicados en la cuenca del río
Guadiana”. Expte.: 0533011FD155 ......................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Restauración y mejora de los
ecosistemas arbolados en la comarca de La Siberia Sur
(Badajoz)”. Expte.: 0533011FD156 ......................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Mejora de infraestructuras para la
gestión sostenible de los montes en la comarca de Las
Hurdes (Cáceres)”. Expte.: 0533011FO105 ..........................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Construcción de capturaderos en
el Coto Regional de Matallanas (términos municipales de
Alía y Villar del Pedroso)”. Expte.: 0533011FO117 ............

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Trabajos culturales en masa fores-
tales de reciente creación en La Serena y estribaciones”.
Expte.: 0533011FO118 .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Proyecto de mejora de las masas
arboladas en montes públicos de La Siberia Extremeña
(Badajoz)”. Expte.: 0533011FO119 ......................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Apoyo a la regeneración de siste-
mas adehesados en varios montes de la provincia de
Badajoz”. Expte.: 0533011FO122 ........................................

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Recuperación ambiental en la
mina de Aliseda, área degradada por antiguas actividades
mineras en Extremadura”. Expte.: 0532011PC123 .............

Adjudicación.— Resolución de 18 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Saneo y estabilización de
taludes en el M.N. Mina de la Jayona, dentro de las
obras de recuperación ambiental de áreas degradadas
por antiguas actividades mineras en Extremadura”.
Expte.: 0532011PC131 ........................................................

Concurso.— Resolución de 20 de enero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la contrata-
ción del suministro “Adquisición de pienso para la
alimentación de ganado en el CENSYRA en 2006”.
Expte.: 0624021CA004 ........................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 11 de enero de
2006 por el que se comunica la práctica de la anotación
preventiva del acuerdo de baja provisional en el Índice
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de Entidades, en el expediente 365/2005, correspondiente
a la entidad “Cooperativa Agrícola de Colonos de Pueblo-
nuevo del Guadiana” ............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de enero de
2006 por el que se comunica la práctica de la anota-
ción preventiva del acuerdo de baja provisional en el
Índice de Entidades, en el expediente 365/2005, corres-
pondiente a la entidad “Sociedad Cooperativa del Campo
Caja Rural de Ahorros y Préstamos” ...................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico
Expropiaciones.— Resolución de 23 de enero de
2006, de la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Depósito
regulador en Puebla de la Reina” .......................................

Consejería de Sanidad y Consumo
Notificaciones.— Anuncio de 13 de enero de
2006 sobre notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. Emilio Silva Gómez,
“Café Bar La Tahona” ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de enero de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Gestaex, S.L.” .................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de enero de
2006 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. José Carlos González Rabasot
(Bar Restaurante El Volante) ................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de enero de 2006
sobre notificación de propuesta de resolución del expe-
diente sancionador incoado a “Robledo e Hijos, S.L.” ..........

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 29 de
diciembre de 2005 sobre construcción de hotel. Situación:

finca “Fernando Díaz”, parcela 10 del polígono 12.
Promotor: Riscal del Jerte, S.A., en Plasencia .....................

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Normas subsidiarias.— Anuncio de 16 de
enero de 2006 sobre modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal ......................................

Ayuntamiento de Lobón

Notificaciones.— Anuncio de 16 de enero de
2006 sobre la notificación del acuerdo de anulación de
la adjudicación definitiva del Solar nº 1 de la Zona nº 9
del Polígono Industrial .........................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Pruebas selectivas.— Anuncio de 18 de enero
de 2006 sobre rectificación del error material en la
convocatoria, mediante concurso-oposición libre, de una
plaza de Peón Podador-Segador ...........................................

Ayuntamiento de Cilleros

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 19 de enero de 2006 sobre nombramiento
de funcionaria de carrera ....................................................

Promociones Halcón Almendralejo, S.L.

Urbanismo.— Anuncio de 24 de enero de 2006
sobre información pública del Programa de Ejecución
para el desarrollo de la Unidad de Ejecución 106 del
Plan General de Ordenación Urbana de Almendralejo .......

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 12 de diciembre de 2005
sobre extravío del título de Graduado Escolar de D. Feli-
pe Ruano Albarrán ................................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de enero de 2006 por la que
se regula el procedimiento para la solicitud,
tramitación y concesión de las ayudas del
régimen de pago único, cultivos herbáceos,
ayuda a las semillas, ayuda al olivar, ayuda al
tabaco, ayuda por superficie a los frutos de
cáscara, declaración de superficie de
algodón, superficies forrajeras, prima a los
productores de ovino y caprino, primas en el
sector vacuno, pagos adicionales, declaración
de indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, acceso a
la reserva nacional del régimen de pago
único y actualización del registro de
explotaciones agrarias.

El Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre determi-
nados regímenes de ayudas comunitarios a la agricultura y a la
ganadería, determina el marco básico en el que deben encua-
drarse las actuaciones de las Administraciones Públicas compe-
tentes en la tramitación, control, resolución y pago de estas
ayudas en España.

Por otra parte, el Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre,
por el que se regula la concesión de derechos a los agricultores
dentro del régimen de pago único, dispone las normas de aplica-
ción en España del nuevo régimen de ayudas de pago único,
aprobado por el Reglamento 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre, así como la constitución de la reserva nacional de los
derechos de pago único y los criterios de acceso a la misma.

En el preámbulo de los citados Reales Decretos se enumeran y
referencian los Reglamentos Comunitarios en que se basan estas
ayudas, pagos compensatorios y declaraciones.

La Ley 5/1992, de 26 de noviembre, de la Asamblea de Extrema-
dura sobre Ordenación de las Producciones Agrarias, crea el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias. El Decreto 31/1993, de 26 de
enero, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, esta-
blece la obligación por parte de los titulares de presentar duran-
te el primer trimestre de cada año una declaración con los datos

que la administración regional le solicite y autoriza a la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente a actualizar mediante Orden
los modelos establecidos.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, y para la adecua-
da aplicación de la normativa en nuestra Comunidad Autónoma
y sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación
comunitaria,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
SOLICITUDES Y FORMULARIOS

Artículo 1.

1. Solicitud.

Los titulares de explotaciones agrarias situadas en su totalidad en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos en los que la
mayor parte de la superficie de la explotación relacionada en su
solicitud de ayuda por superficie se encuentren en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en caso de no dispo-
ner de superficie, si el mayor número de animales se encuentra
en esta Comunidad Autónoma, deberán presentar una única solici-
tud de ayuda, en los formularios oficiales.

Las entidades colaboradoras, entendiendo como tales, aquellas que
hayan firmado el Convenio de colaboración con la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente para la presentación de estas
ayudas, podrán presentar los formularios de ayudas en las condi-
ciones que se especifican en dicho Convenio, atendiéndose para su
presentación a todo lo demás expresado en el párrafo anterior
del presente artículo.

2. Pagos, ayudas y declaraciones.

a) Pago desacoplado en el régimen de pago único establecido en
el Título III del Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre de 2003.

b) Los pagos por superficie para determinados cultivos herbáceos
(cereales, oleaginosas y proteaginosas), el lino no textil, el lino
textil, el cáñamo, las tierras retiradas de la producción y, en su
caso, el suplemento del pago compensatorio para el trigo duro
en zonas tradicionales y la ayuda específica al trigo duro en
otras zonas, todos ellos correspondientes a la campaña de
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comercialización 2005/2006, enumerados en el Anexo IX y esta-
blecidos en el Capítulo 10 del Reglamento (CE) 1782/2003 del
Consejo, de 29 de septiembre de 2003.

c) Ayuda específica por hectárea a los productores de arroz esta-
blecidas en el Capítulo 3 Reglamento (CE) nº 1782/2003 del
Consejo.

d) Primas específicas por hectárea a la calidad del trigo duro, a
las proteaginosas y a los cultivos energéticos, establecidos en los
capítulos 1, 2 y 5 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

e) Ayuda a la producción de semillas, establecida en el capítulo 9
Reglamento (CE) nº 1782/2003.

f) Ayuda específica al algodón, establecida en el capítulo 10 bis
del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

g) Ayuda específica al olivar, establecida en el capítulo 10 ter del
Reglamento (CE) nº 1782/2003.

h) Ayuda al tabaco, establecida en el capítulo 10 quarter del
Reglamento (CE) nº 1782/2003.

i) Ayuda por superficie a los frutos de cáscara, establecida en el
capítulo 9 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

j) Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas y prima
nacional adicional a los productores de vacas nodrizas, estableci-
das en el artículo 125 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

k) Prima por sacrificio, contemplada en el artículo 130 del Regla-
mento (CE) nº 1782/2003.

l) Prima por oveja y cabra establecida en el artículo 113 del
Reglamento (CE) nº 1782/2003.

m) Declaración de superficie forrajera a efecto del cálculo de
la carga ganadera de la explotación para la percepción del
pago adicional a las explotaciones que mantengan vacas nodri-
zas, en aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE) nº
1782/2003, y del artículo 79 del Real Decreto 1618/2005, de
30 de diciembre.

n) Prima adicional por oveja y cabra establecida en el artículo
114 del Reglamento (CE) nº 1782/2003.

ñ) Declaración de superficies utilizadas para la cría de ovino y
caprino, para aquellos productores de ovino y caprino, que deseen
acogerse a la prima complementaria estando su explotación situa-
da en zona desfavorecida y no desfavorecida.

o) Por aplicación del artículo 69 Reglamento (CE) nº 1782/2003
del Consejo, de 29 de septiembre de 2003 al Programa Nacional
del desarrollo de la PAC en España, pagos adicionales en el sector
de algodón, tabaco, y del sector vacuno.

p) Solicitud de derechos a la reserva nacional del régimen de
pago único, establecida en el artículo 42 del Reglamento (CE) nº
1782/2003 del Consejo de 29 de septiembre y en Capítulo III del
Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre.

Artículo 2. Formularios.

La solicitud única de ayuda se realizará preferentemente a
través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura
http://agralia.juntaex.es. Los formularios a cumplimentar estarán
a disposición de los interesados en la misma dirección de
Internet. Para aquellos administrados que lo requieran, las Ofici-
nas Comarcales Agrarias repartidas por el territorio de esta
Comunidad facilitarán el acceso a los interesados previa peti-
ción de cita.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente facilitará a los
agricultores las claves personalizadas de acceso al sistema infor-
mático de presentación de solicitudes, e igualmente a través de
las OCAS facilitará la acreditación informática a los representantes
de los agricultores que vayan a colaborar con los mismos en la
formulación de la solicitud. Una vez que el agricultor o su repre-
sentante acceda al sistema informático de solicitudes de ayuda
podrá tener acceso igualmente, a efectos de la mejor cumplimen-
tación de la ayuda, al SIGPAC, al archivo histórico de la solicitud
del año anterior y a su registro de ganado vacuno. Una vez reali-
zada la solicitud de ayudas por el agricultor o su representante
deberá imprimirla y presentarla firmada en cualquiera de los
registros de entradas de documentos conforme al artículo 38 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Formulario 1. “Formulario principal solicitud integrada y actualiza-
ción del Registro de explotaciones”.

Deberá cumplimentarse, en los plazos establecidos para ello, cuan-
do se desee solicitar alguna de las ayudas o realizar alguna de
las declaraciones enunciadas en las letras de la a) a la p) del
punto 2 del artículo 1. Estarán exentos aquellos productores que
sólo solicitan la prima por sacrificio.

Formulario 1 bis. “Solicitud de prima al sacrificio de bovinos”.

Deberá cumplimentarse la primera vez que se presente una solici-
tud de ayuda al sacrificio de bovinos.
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Formulario 2. “Relación de parcelas agrícolas”.

Deberá cumplimentarse cuando se soliciten pagos o ayudas o se
realicen declaraciones de superficies y también en el caso que se
quiera solicitar el régimen de pago único. En este formulario se
hará la declaración de todas las parcelas de la explotación, excep-
to las de olivar, pastos comunales, tabaco y frutos de cáscara,
tanto de secano como regadío, los cuales se cumplimentarán en
los formularios que más adelante se relacionan.

– Tampoco se declararán las parcelas siguientes: Parcelas acogidas
a los diferentes planes medio ambientales del Reglamento (CE)
1257/99 y que reciben ayudas por superficie.

– Parcelas forestadas que reciben ayuda por superficie acogiéndo-
se a los planes establecidos en el Reglamento (CE) 1257/99.

– Otras parcelas que tengan utilización forestal declaradas al
Registro de Explotaciones Agrarias.

– Parcelas de viña, deben declararse al Registro de Explotaciones.

– Parcelas de frutales, deben declararse al Registro de Explotaciones.

– Parcelas de tomates con destino a la transformación por las
que se vaya a solicitar la ayuda a la producción.

Estas parcelas se declararán en sus formularios específicos de
ayuda o del Registro de Explotaciones.

Se declararán como regadío aquellas parcelas que figuren con
este uso de explotación a la fecha de finalización del plazo para
la presentación de solicitudes o en su defecto figuren inscritas, en
esta misma fecha, como de regadío en un registro público esta-
blecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Formulario 3. “Relación de parcelas de olivar”.

En este formulario se declararán todas las parcelas de olivar de
la explotación, independientemente de que estén o no en SIGPAC.
De estas parcelas de olivar, se marcarán aquellas parcelas por las
que se solicite el pago único y cumplan los requisitos para ser
consideradas como hectáreas admisibles.

Formulario 3 bis. “Parcelas de olivar del Formulario 3 con olivos
no incluidos en SIGPAC”.

Se declararán todas las parcelas de olivar con olivos no registra-
dos en SIGPAC a 1 de enero de 2005. Será necesario aportar
copia del visor SIGPAC en la que se georreferencien los cambios,
teniendo, a los efectos de su actualización, la consideración de
alegación al SIGPAC.

Formulario 3 ter. “Parcelas arrancadas de olivar cuyos arranques
no fueron incluidos en SIGPAC.”

Se declararán todas las parcelas de olivar que se han arrancado
y cuyos olivos siguen figurando en SIGPAC. Será necesario aportar
copia del visor SIGPAC en la que se georreferencien los cambios,
pudiendo tener, a los efectos de su actualización, la consideración
de alegación al SIGPAC.

Formulario 4. “Relación de fincas de pastos de uso común”.

Deberán cumplimentarlo los solicitantes que declaren tierras de
uso común, dedicadas a pastos en Extremadura. Dentro de este
formulario se marcarán aquellas parcelas de pastos comunales por
las que se solicite el pago único.

Formulario 4 bis. “Relación de parcelas de cada bien de uso
común”.

Deberán cumplimentarlo los propietarios o representantes del bien
común, siempre que este bien común esté ubicado en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Formulario 5. “Relación de parcelas de tabaco”.

Se declararán todas las parcelas de tabaco de la explotación que
se encuentren amparadas por los contratos de cultivo que se
formalicen al objeto de participar en el régimen de la Ayuda al
tabaco y al Pago adicional en el sector del tabaco. Se marcarán
aquellas parcelas de tabaco por las que también se solicita el
régimen de pago único.

Formulario 6. “Relación de parcelas de frutales de cáscara”.

Se declararán todas las parcelas de almendro, nogal, pistacho,
avellano y algarrobo por las que solicita la ayuda a los frutales
de cáscara.

Formulario 7. “Solicitud de prima ovino-caprino”.

A utilizar por los productores de ovino que no comercializan
leche y por los de caprino en cualquier caso.

Formulario 8. “Solicitud de prima ovino-caprino”.

A utilizar por los productores de ovino que comercializan leche o
productos lácteos.

Formulario 9. “Solicitud de Prima Vaca Nodriza”.

A cumplimentar por todos los productores que deseen acogerse a
las ayudas descritas en el apartado j) del punto 2 del artículo 1.
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Formulario 10. “Relación de vacas Nodrizas objeto de solicitud
existentes en la explotación el día de presentación de la misma”.

Deberá ser cumplimentado por todos los productores que cumpli-
menten el Formulario 9 o el Formulario 11.

Formulario 10 bis. “Relación de novillas objeto de solicitud exis-
tentes en la explotación el día de presentación de la misma”.

Deberá ser cumplimentado por todos los productores que cumpli-
menten el Formulario 9 o el Formulario 11.

Formulario 11. “Solicitud de pago adicional a los productores que
mantengan vacas nodrizas”.

Deberá ser cumplimentado por los aquellos productores que deseen
acogerse al pago adicional de los productores que mantengan
vacas nodrizas en sus explotaciones, en aplicación en España del
artículo 69 del Reglamento (CE) 1782/2003. La relación de los
crotales de las vacas por las que solicita la ayuda serán las de
los Formularios 10 y 10 bis.

Formulario 12. “Solicitud de prima al sacrificio de bovinos”.
(Animales sacrificados en España o en la Unión Europea).

A cumplimentar por los productores que quieran acogerse a la
prima descrita en la letra l) del apartado 2 del artículo 1, y que
sacrifiquen sus animales en España o en países pertenecientes a
la Unión Europea.

Formulario 12 bis. “Solicitud de prima al sacrificio de bovinos”.
(Animales exportados a países no pertenecientes a la Unión
Europea).

A cumplimentar por los productores que quieran acogerse a la
prima descrita en la letra k) del apartado 2 del artículo 1, y
que exporten animales a países no pertenecientes a la Unión
Europea.

Formulario 12 ter. “Relación de los Bovinos para los que se solici-
ta la prima al sacrificio”.

A cumplimentar por los productores que soliciten prima al sacrifi-
cio en los Formularios 12 y 12 Bis.

Formulario 13. “Pagos adicionales en el sector lácteo”.

Deberán cumplimentarlo aquellos productores con explotaciones de
ganado vacuno lechero que deseen acogerse a los pagos adiciona-
les en el sector lácteo en aplicación del artículo 69 del Regla-
mento (CE) 1782/2003.

Formulario 14. “Relación de parcelas agrícolas que se modifican”.

Deberán cumplimentarlo todos los productores que deseen realizar
modificaciones de cultivos o declaraciones en parcelas en el plazo
reglamentario, tanto en secano como en regadío.

Formulario 14 bis. “Relación de parcelas de tabaco que se modifican”.

Deberán cumplimentarlo todos los productores que deseen realizar
modificaciones de las parcelas declaradas de tabaco en el plazo
reglamentario, al objeto de adecuar las parcelas declaradas al
contenido de los contratos de cultivo formalizados.

Formulario 15. “Reserva Nacional de pago único”.

Deberán cumplimentarlo todos los productores que deseen solici-
tar derechos de la reserva nacional del régimen de pago único.

Formulario 15 bis. “Reserva Nacional Herbáceos y Tabaco”.

Deberán relacionarse aquellas parcelas agrícolas de cultivos herbá-
ceos y tabaco por las que se solicitan derechos de la reserva
nacional de pago único.

En el caso del tabaco, el solicitante deberá indicar el año en el
que se adquirió la cuota, la agrupación de productores en la que
se encontraba integrado en el momento de adquisición y el
vendedor de la misma.

Formulario 15 ter. “Reserva Nacional Olivar”.

Deberán relacionarse aquellas parcelas agrícolas de olivar por las
que se solicitan derechos de la reserva nacional de pago único.

Formulario 15 quarter. “Reserva Nacional Ganadería”.

Deberán restablecerse la especie y derechos de prima por los que
solicita derechos a la Reserva Nacional.

Formulario 16. “Notificación de no siembra”.

A utilizar por los productores que deban comunicar dichas
circunstancias en los plazos establecidos para ello.

Artículo 3. Presentación de solicitudes.

1. Los formularios debidamente cumplimentados, firmados y acom-
pañados de la documentación que en cada caso se establece,
deberán ser dirigidos al Ilmo. Sr. Director General de Política
Agraria Comunitaria.

2. Los titulares de explotaciones en varias Comunidades Autóno-
mas, presentarán su solicitud en la Comunidad Autónoma de
Extremadura cuando la mayor parte de la superficie de la explo-
tación radique en esta Comunidad Autónoma, o en caso de no
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tener superficie, el mayor número de cabezas de ganado. En el
caso de que la Comunidad Autónoma que le comunicó los dere-
chos provisionales no sea la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra deberá adjuntar copia de dicha documentación.

3. Los plazos para presentar las solicitudes y declaraciones son los
regulados en el artículo 86 del Real Decreto 1618/2005, de 30
de diciembre, sobre determinados regímenes de ayudas comunita-
rios a la agricultura y a la ganadería. En caso, de que alguno de
los plazos sean modificados, posteriormente a la publicación de
esta Orden, será el regulado por la modificación de los Reales
Decretos referenciados.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 21 Reglamento (CE)
796/2004, las solicitudes de ayuda presentadas dentro de los
veinticinco días naturales siguientes a la finalización de dichos
plazos serán aceptadas, pero el importe de las ayudas será redu-
cido en un 1 por 100 por cada día hábil de retraso, aplicándose
una reducción del 4% por día hábil a los importes de los dere-
chos de pago único por asignar al agricultor, salvo que el retraso
en la presentación de las mismas se hubiera producido por
causas de fuerza mayor.

La reducción de las ayudas del 1% por cada día hábil de retraso
también será aplicable con respecto a la presentación de contra-
tos o declaraciones y otros documentos o justificantes que sean
constitutivos de la admisibilidad de la ayuda de que se trate.

5. Las solicitudes presentadas transcurridos los veinticinco días
naturales, después de finalizados los plazos contemplados en los
Reales Decretos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
se consideran como no presentados.

6. Por medio de las Entidades Colaboradoras firmantes del Conve-
nio no se podrán presentar solicitudes después del plazo fijado en
el punto 3 del presente artículo.

Artículo 4. Datos a utilizar en las declaraciones.

1. Las declaraciones de superficies que se realicen sobre los polí-
gonos afectados en los términos municipales donde se está reali-
zando la concentración parcelaria, deberán realizarse con los
datos numéricos y superficies asignadas por el SORE. Para esta
campaña las zonas afectadas son:

DENOMINACIÓN DE LA ZONA TÉRMINO MUNICIPAL AFECTADO

ORELLANA DE LA SIERRA ORELLANA DE LA SIERRA
ARROYO DEL CAMPO DON BENITO-VILLANUEVA DE

LA SERENA-LA HABA
AMBROZ-ZARZA DE GRANADILLA ZARZA DE GRANADILLA

2. Para todos los demás términos municipales de Extremadura, se
deberán realizar las declaraciones de superficies con las referen-
cias del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas
(SIGPAC), que será puesto a disposición de los administrados por
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. La concesión de
las ayudas estará sujeta a la admisibilidad de los distintos usos
SIGPAC con las ayudas solicitadas.

3. Todas las declaraciones realizadas para obtener o justificar
algún tipo de ayuda de las citadas en el Anexo V del Reglamento
(CEE) nº 1782/2003 del Consejo, deben realizarse conforme a lo
expresado en el apartado 5 de este artículo. Se reproducen en el
Anexo I de esta Orden.

4. De acuerdo con el Reglamento (CE) 796/2004 será obligatoria
la declaración de las parcelas dedicadas a pastos permanentes.
Estas parcelas figuran con la incidencia 62 en el usos Pastizal
(PS), Pasto con Arbolado (PA) y Pasto Arbustivo (PR) en el Siste-
ma de Información de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) que será puesto
a disposición de los administrados por la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.

5. Deben ser declaradas todas las parcelas agrícolas de una explo-
tación, incluidas las parcelas con cultivos hortícolas. Se excluyen
para esta campaña las siguientes:

– Parcelas ya acogidas a los diferentes planes medio ambientales
del Reglamento (CE) 1257/99 y que reciben ayudas por superficie.

– Parcelas forestadas que reciben ayuda por superficie acogiéndo-
se a los planes establecidos en el Reglamento (CE) 1257/99.

– Otras parcelas que tengan utilización forestal.

– Parcelas de viña, que deben declararse al Registro de Explotaciones.

– Parcelas de frutales, que deben declararse al Registro de
Explotaciones.

– Parcelas de tomates con destino a la transformación que vayan
a participar en el régimen de ayuda a la producción.

Sin embargo, cuando alguna de las parcelas reseñadas en los dos
primeros apartados se utilicen para justificar la obligación de
retirar tierras de la producción o para justificar el cumplimiento
de los índices de barbecho de la explotación deben declararse en
su correspondiente formulario.

Artículo 5. Representación legal.

En el caso de solicitudes a nombre de Sociedades Mercantiles,
Sociedades Civiles y Comunidades de Bienes, el representante
deberá acreditar poder suficiente para actuar.
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CAPÍTULO II
RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO

Artículo 6. Admisibilidad al régimen de pago único.

Podrán acogerse al régimen de pago único, los agricultores que se
encuentren en una de las tres situaciones siguientes:

a) Agricultores identificados mediante la Orden APA/1171/2005, de
15 de abril, sobre actualización de datos e identificación de agri-
cultores para la aplicación del régimen de pago único y el Anun-
cio de 10 de junio de 2005 de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Agricultores que no estando identificados según la Orden
APA/1171/2005, de 15 de abril reciban una explotación o parte
de ella de un agricultor de los señalados en el párrafo a).

c) Agricultores que tengan derecho a recibir la asignación de
derechos con cargo a la reserva nacional.

Los agricultores solicitarán la admisión al régimen de pago
único a la misma vez que el cobro del pago único mediante la
presentación de la solicitud única. Así mismo la solicitud de
derechos a la reserva nacional de pago único forma parte de
esta solicitud única.

Artículo 7. Cálculo de los derechos provisionales de pago único.

El importe de referencia provisional de los derechos se calculará
para los agricultores a que se refiere el artículo anterior en base
a las especificaciones establecidas en el Anexo VII del Reglamento
(CE) 1782/2003, de 29 de septiembre de 2003 y del Anexo IV
del Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre, por el que se
regula la concesión de derechos a los agricultores dentro del régi-
men de pago único.

Respecto al cálculo de los derechos provisionales de pago único
generados por los pagos adicionales en el sector lácteo asignados
a Extremadura, se procederá a un reparto lineal del sobre asigna-
do a Extremadura entre la cuota láctea disponible por todos los
productores a fecha 31 de marzo de 2006.

Estos importes de referencia provisionales estarán afectados por
las reducciones y limitaciones establecidas en los artículos 41 y
42 del Reglamento (CE) 1782/2003, de 29 de septiembre.

Artículo 8. Comunicación de los derechos provisionales de pago
único.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente procederá a la
comunicación del número y valor de estos derechos provisionales

al menos un mes antes de la fecha de finalización de la presen-
tación de la solicitud única a aquellos agricultores cuya explota-
ción se encuentra ubicada en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En aquellos casos en los que no sea posible realizar
comunicación por carta, los administrados tendrán acceso vía
Internet a través de la clave personalizada.

Para aquellas explotaciones que tengan unidades de producción
en otras Comunidades Autónomas, la Consejería efectuará la comu-
nicación siempre que el valor de los derechos de pago único
generados con las unidades de producción ubicadas en Extrema-
dura suponga el mayor importe.

Aquellos agricultores que estén en desacuerdo con los datos
correspondientes a los derechos provisionales que se les comuni-
quen podrán presentar alegaciones ante la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, y hasta la fecha límite para la
presentación de la solicitud única. Estas alegaciones al menos
contendrán la información mínima del Anexo VI del Real Decreto
1617/2005, de 30 de diciembre.

Artículo 9. Asignación de los derechos definitivos.

Se asignarán derechos definitivos, a más tardar el 15 de agosto
de 2006, a:

a) Los agricultores que teniendo asignados los derechos provisio-
nales hayan presentado una solicitud de admisión al régimen.

b) Los agricultores que no hayan recibido notificación de asigna-
ción, que hayan recibido una explotación o parte de ella y hayan
presentado alegaciones, o en su caso, la solicitud al régimen de
ayuda para la asignación de los derechos provisionales.

c) Los agricultores que soliciten derechos a la reserva nacional
por encontrarse en alguna de las situaciones del artículo 9 del
Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre.

Artículo 10. Acceso a la reserva nacional.

Los agricultores que cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 9 del Real Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre,
deberán presentar la solicitud de derechos a la reserva nacional
conjuntamente con la solicitud única.

Para el cálculo y la asignación de derechos de la reserva nacional
se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 10 del Real
Decreto 1617/2005, de 30 de diciembre.

Artículo 11. Justificación de los derechos de pago único.

Las declaraciones en los Formularios 2, 3, 4 y 5, siempre que
cumplan con las disposiciones establecidas en los artículos 12, 15
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y 18 del Real Decreto 1618/2005, según sean derechos de pago
único normales, de retirada o especiales, serán hectáreas admisi-
bles a efectos de justificación de los derechos de pago único.

En caso de que la justificación de los derechos especiales no se
realice con hectáreas admisibles, se considerará que ha respetado
el requisito relativo a actividad ganadera si cumple que, esta
actividad, expresada en Unidades de Ganado Mayor (UGM), duran-
te el período de retención de la ayuda acoplada por vaca nodriza
o por oveja y cabra es, al menos el 50 por ciento de la activi-
dad ejercida en el período de referencia.

En el caso de no solicitar alguna de las ayudas acopladas de las
citadas en el párrafo anteriores determinará la media ponderada
de animales presentes en la explotación durante un período de
12 de meses que comenzará el 1 de enero de 2006.

CAPÍTULO III
PAGOS ACOPLADOS Y REGÍMENES ESPECÍFICOS POR SUPERFICIE

Sección 1ª. Disposiciones comunes.

Artículo 12. Modificación de las solicitudes de ayuda.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamen-
to (CE) 796/2004, los titulares de explotaciones agrarias que
hayan presentado las solicitudes de regímenes de ayuda por
superficie, podrán modificarlas, sin penalización alguna, hasta el
31 de mayo de 2006 y teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Podrán añadirse nuevas parcelas agrícolas a los expedientes
presentados.

b) También se podrá modificar el cultivo o utilización de las
parcelas agrícolas, siempre que se cumplan los requisitos fijados
en el régimen de ayuda que se trate.

c) Para todo ello deberán presentarse dichas modificaciones prefe-
rentemente en la misma dependencia donde presentaron su solici-
tud de ayuda en el Formulario 14. En el caso de las parcelas de
tabaco se deberá utilizar el Formulario 14 bis, y el solicitante
deberá tener en cuenta que la suma de las cantidades de tabaco
correspondientes a cada parcela declarada deberán ajustarse en
todo caso a la cantidad máxima amparada por los contratos de
cultivo formalizados.

d) Cualquier modificación presentada con posterioridad al 31 de
mayo de 2006 se considerará no presentada.

2. Las solicitudes de modificación no se presentarán a través de
las entidades colaboradoras.

Artículo 13. Declaración de no siembra de cultivos y retrasos en
el compromiso de transplante de tabaco.

Los titulares de explotaciones agrarias que a la fecha límite esta-
blecida por el artículo 88 del Real Decreto 1618/2005 del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no hayan sembrado la
totalidad de la superficie de maíz dulce, cáñamo y arroz, prevista
en su solicitud de la ayuda a superficies, o en su caso en la soli-
citud de modificaciones, deberán comunicarlo al Servicio de Ayudas
Sectoriales en el caso de no siembra, en el plazo establecido por
el citado Real Decreto, en el modelo oficial, Formulario 16.

Para la Ayuda al tabaco y el Pago adicional en el sector tabaco
el solicitante procederá en la forma siguiente:

– En lo relativo al retraso en el transplante. Cuando el trans-
plante de las parcelas de tabaco declaradas, en el Formulario 5 o
las resultantes de la modificación de la solicitud a través del
Formulario 14 bis, se retrase, el solicitante deberá comunicarlo al
Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados antes del 20 de
junio del año de la cosecha justificando los motivos de dicho
retraso y los posibles cambios de parcela, sin perjuicio de su
comunicación a la empresa con la que se haya formalizado el
contrato de cultivo. La comunicación al órgano gestor se realizará
utilizando el Formulario 16.

– En lo relativo a la no siembra. Cuando el solicitante no cultive
tabaco en alguna de las parcelas declaradas en el Formulario 5 o
las resultantes de la modificación en la solicitud a través del
Formulario 14 bis, deberá notificarlo al Servicio de Ayudas y
Regulación de Mercados, sin perjuicio de la notificación que le
correspondiera realizar a la empresa con la que se haya formali-
zado el contrato de cultivo atendiendo a las cláusulas que se
especifiquen en el mismo. La comunicación al órgano gestor se
realizará utilizando el Formulario 16.

Sección 2ª. Pago a los productores de cultivos herbáceos.

Artículo 14. Minoraciones de superficie por arbolado para cultivos
herbáceos.

1. Podrán solicitarse ayudas y pagos compensatorios en las parce-
las agrícolas que contengan árboles y siempre que tengan usos
SIGPAC Tierra arable (TA), y Huerta (TH), elegibles al 31 de mayo
de 2003 y Pasto arbolado (PA), Pasto arbustivo (PR), Pastizal
(PS),) siempre que tengan la incidencia 46 en SIGPAC y no sean
pastos permanentes.

Las superficies que pueden solicitarse son las de la parcela
agrícola. Esta superficie debe ser minorada en la cuantía resul-
tante, expresada en hectáreas con dos decimales, de efectuar el
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cálculo 0,000157 x n x d2, siendo n el número de árboles exis-
tentes en la parcela agrícola y d el diámetro en metros, esti-
mado para la mayor proyección vertical de la sombra de la
copa sobre el suelo en la época de máximo desarrollo.

El descuento por cada árbol existente en la parcela agrícola, así
como el número de árboles admitidos por hectárea, se detallan
en el Anexo 2 de la presente Orden.

Están exentos de realizar estas disminuciones por arbolado las
superficies pedidas de forrajeras y barbecho tradicional, salvo
en el caso de que la arboleda esté compuesta de robles, queji-
gos o rebollos de las especies Querqus lusitanica Webb y/o
Querqus pyrenaica Will, con una densidad de árboles por hectá-
reas tal que la superficie cubierta por las copas del arbolado
sea superior a 5.000 m2/Ha. En este caso estas tierras no son
susceptibles de poderse validar a efectos de justificar densidad
ganadera ni barbecho tradicional, y deberán declararse como
superficies forestales.

2. En parcelas catastradas como superficies cultivables que posean
olivos diseminados, deberán descontarse 100 m2 de la superficie
de la parcela por cada olivo existente.

Artículo 15. Croquis acotados.

Para obtener los pagos y ayudas solicitadas se deberá presentar
croquis acotado de aquellos recintos SIGPAC cuando el productor
no declare la totalidad del recinto SIGPAC, y la utilización decla-
rada sea trigo duro o retirada. Asimismo, no necesitarán croquis
aquellas parcelas que se declaren como superficies forrajeras,
independientemente de su tamaño. El croquis deberá efectuarse
obteniendo la imagen del recinto del sistema SIGPAC y efectuando
sobre ella las anotaciones oportunas.

Artículo 16. Retirada de tierras.

1. Las tierras retiradas de la producción, pueden tener una
cubierta vegetal espontánea o sembrada.

La cubierta sembrada que se acepta estará constituida por las
siguientes especies: ray-grass, trébol subterráneo, trébol blanco,
festuca y dactylo. Para realizar retiradas de tierras con cubier-
ta con especies diferentes a las relacionadas deberán consultar
al Servicio de Ayudas Sectoriales que, en su caso, autorizará
dicha cubierta.

Es obligatorio declarar si las retiradas se realizan con cubierta
o sin cubierta vegetal. En caso de no declarar nada a este
respecto, la Administración entenderá que declara retirada con
cubierta vegetal.

2. Asimismo será necesario cumplir las condiciones de las tierras
retiradas descritas en el artículo 17 del Real Decreto 1618/2005,
de 30 de diciembre, sobre pagos por superficie a determinados
productos agrícolas.

Artículo 17. Retirada adicional.

1. Retirada adicional de secano.

Las especiales condiciones climáticas de Extremadura hacen poco
previsibles la preparación y realización de las siembras de secano
debido, unas veces, a ausencias prolongadas de precipitaciones, y
otras, a periodos con persistencias de lluvias. De los últimos siete
años, en cinco se ha aumentado la retirada adicional, siempre por
condiciones meteorológicas adversas que han impedido la prepara-
ción del suelo y la realización de siembras del secano.

Con el fin de que los agricultores puedan programar sus siembras
los productores de cultivos herbáceos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura podrán dejar de retirada con carácter voluntario
la superficie máxima resultante de aplicar la relación 50/50 a los
cultivos/retiradas declaradas en las parcelas de secano.

Cuando las parcelas para las que se soliciten pagos se encuentren
ubicadas en comarcas con un rendimiento asignado en el plan de
regionalización productiva igual o inferior a 2 toneladas por
hectárea, se permite retirar con carácter voluntario hasta el 80%
de la superficie para la que hayan presentado la solicitud de
cultivos herbáceos.

2. Retirada adicional de regadío.

La retirada máxima en tierras de regadío podrá ampliarse hasta
un 50%, para aquellos productores cuyas explotaciones cumplan
los dos requisitos siguientes:

1º Su explotación de regadío debe estar ubicada en la zona rega-
ble de Valdecañas.

2º En la retirada deberá realizarse el cultivo de Cynara carduncu-
lus Wild como cultivo no alimentario dedicado a su posterior
transformación para la producción de energía.

Artículo 18. Solicitud de cultivos no alimentarios.

1. Los solicitantes que utilicen tierras retiradas de la producción
para obtener productos con destino no alimentario, con excepción
de las enumeradas en el Anexo XXII del Reglamento (CE)
1973/2004 deberán enviar al Servicio de Ayudas Sectoriales:

a) Contrato con una Empresa Transformadora del producto, en el
momento de realizar la solicitud o en su caso la modificación de
la solicitud.
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b) Cualquier variación de las superficies contratadas o las modifi-
caciones de los rendimientos previstos; siempre antes de comenzar
la recolección.

c) La acreditación de haber entregado toda la producción obteni-
da al Receptor o Transformador mediante la presentación de la
Declaración de Cosecha y Entrega. (Siempre antes del 30 de
noviembre de 2006).

2. Los rendimientos medios considerados en Extremadura, a efec-
tos de esta ayuda, serán:

Para las oleaginosas, los resultantes de dividir por 2,5 los
rendimientos expresados en el Plan de Regionalización Producti-
va en vigor, aplicándosele a estos rendimientos una franquicia
del 15%.

Para los cereales serán los rendimientos reflejados en el Plan de
Regionalización Productiva en vigor, disminuidos vez y media en
el regadío y aplicándoseles también una franquicia del 15%.

3. En el caso en que se modifiquen los rendimientos enunciados
en el punto anterior, el Servicio de Ayudas Sectoriales informará a
los agricultores de los rendimientos representativos correspondien-
tes a la campaña 2006/2007 antes del 31 de julio para los culti-
vos de invierno y antes del 31 de agosto para los cultivos de
primavera.

4. En el caso de las materias primas indicadas en el Anexo XXII
del Reglamento (CE) nº 1973/2004, los titulares de las explotacio-
nes deberán presentar, junto con la solicitud de ayuda “superfi-
cies”, un compromiso escrito de que, de ser utilizadas o vendidas,
las materias primas en cuestión, serán destinadas a alguno de los
fines establecidos en el Anexo XXIII del Reglamento. De igual
forma, anualmente deberán comunicar la duración del ciclo del
cultivo y la frecuencia previsible de su cosecha.

5. Para la correcta aplicación de las normas específicas en la
utilización de las tierras retiradas de la producción, con vista a la
obtención de materias primas para la fabricación de productos no
alimentarios, así como la utilización de cultivos energéticos para
la producción de biomasa que se transforme en energía térmica
y/o eléctrica y para la producción de biocombustibles, se estable-
ce como Órgano competente de la Comunidad Autónoma del soli-
citante a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, la
cual actuará a través de su Servicio de Ayudas Sectoriales y como
Órgano competente de la Comunidad Autónoma garante del
receptor o primer transformador a la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria, a través de su Servicio de Ayudas y Regu-
lación de Mercados, de acuerdo con lo establecido en los Anexos

VI y VII del Real Decreto 1618/2005, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Artículo 19. Barbechos tradicionales.

1. Cuando exista déficit en superficies de barbecho para cumplir
con los índices comarcales correspondientes, se reducirán las
superficies con derecho a ayuda de forma proporcional al déficit
del conjunto de todas las comarcas afectadas por los índices de
barbecho.

2. En las explotaciones que justifiquen documentalmente la no
realización de los Índices de Barbechos correspondientes, sólo se
validarán las retiradas obligatorias.

3. El barbecho, debe estar realizado antes del 31 de mayo del
año en curso.

4. El barbecho puede tener una cubierta vegetal espontánea.

Artículo 20. Requisitos de los cultivos.

1. a) Las condiciones normales de los cultivos de oleaginosas, de
proteaginosas, de trigo duro, lino textil, lino no textil y cáñamo
en Extremadura, suponen que dichos cultivos se realizan con el
objeto de obtener una cosecha, para lo cual se les debe aplicar
las prácticas agronómicas adecuadas para cada uno de ellos, tales
como labores preparatorias, dosis de siembra adecuada, densidad
de plantación, labores de cultivo, aporcado, herbicidas, tratamien-
tos fitosanitarios, etc., de tal forma, que su deficiente aplicación, o
la no aplicación de las técnicas adecuadas a cada cultivo no inci-
dan en la producción normal de los mismos.

b) El girasol debe presentar de media en las parcelas agrícolas
un mínimo de plantas por m2 en la época de máximo desarrollo.
Éstas son 3 en secano y 5 en regadío.

c) Para obtener la prima a las proteaginosas, deben estar cose-
chadas, después de la fase de maduración lechosa.

2. Los cultivos herbáceos se mantendrán como mínimo hasta el
principio de la floración en las condiciones normales de creci-
miento; en el caso de la colza, proteaginosas, el lino no textil, el
trigo duro, el lino y el cáñamo deberán mantenerse como mínimo
hasta el 30 de junio.

Para los cultivos de girasol y soja es condición normal en Extre-
madura ser cosechados después del 31 de agosto por lo que
deben permanecer en pie hasta, al menos, esa fecha.

Son exceptuados de estas obligaciones los cultivos cuando se reco-
lecten antes de las fechas mencionadas.
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3. La recolección de los cultivos proteaginosos que se cosechan
para obtener producto en verde, no se considera cosecha a efec-
tos de cumplir las prescripciones reglamentarias establecidas en la
normativa de la UE.

Artículo 21. Trigo duro.

1. Las siembras de trigo duro, no pueden realizarse en parcelas
agrícolas que posean una densidad de arbolado superior a 20
pies por hectáreas.

2. Asimismo los productores de trigo duro que opten al suple-
mento de pago por superficie, o a la prima específica a la cali-
dad será necesario cumplir las condiciones del artículo 29 del
Real Decreto 1618/2005, del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

3. Los productores que opten a la ayuda específica a la calidad
de trigo duro deber cosechar la superficie declarada.

Sección 3ª: Otros regímenes de ayuda específicos.

Artículo 22. Ayuda al cultivo del arroz.

1. El cultivo del arroz, se realizará respetando las prácticas
tradicionales, siendo por tanto necesario cultivar en bancales con
nivelación del terreno y que se riegue por inundación y mante-
nerse como mínimo hasta floración. Se excluyen de los requisitos
anteriores a aquellas parcelas que hubieran solicitado y cobrado
ayudas por arroz en las campañas anteriores y hubieran utiliza-
do otro método de cultivo y siempre que haya sido después del
año 1998.

2. Se designa al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados
cómo órgano competente para la realización de la declaración de
existencias de arroz, que deberán realizar los industriales arroce-
ros establecida en el artículo 36 del Real Decreto 1618/2005.

Artículo 23. Ayuda a los cultivos energéticos.

Los solicitantes de ayuda a cultivos energéticos deberán presentar,
junto con la solicitud de ayuda, una copia compulsada del contra-
to con un primer transformador por la materia prima cultivada y
observar las mismas exigencias que las establecidas en el artículo
18 relativas a los cultivos no alimentarios.

Artículo 24. Ayuda a los frutos de cáscara.

En las plantaciones de almendro, avellano, pistacho, nogal y alga-
rrobo en que los productores soliciten esta ayuda se deben reali-
zar las labores culturales de manera adecuada a las condiciones
agroclimáticas de la zona donde se encuentren ubicadas.

Además de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 39
del las parcelas deben estar situadas en recintos con los siguien-
tes usos SIGPAC: FS (Frutales de cáscara), FL (Frutal de Cáscara-
Olivar) y FV (Frutal de Cáscara-Viñedo).

En las parcelas, se admitirán presencia de árboles que produzcan
frutos distintos de los frutos de cáscara a condición de que su
número no sobrepase el 10% del número de árboles establecidos
según el apartado siguiente.

Las plantaciones tendrán las siguientes densidades mínimas:

– Almendro: 80 árboles/ha.
– Avellano y pistacho: 150 árboles/ha.
– Nogal: 60 árboles/ha.
– Algarrobo: 30 árboles/ha.

En el caso de que sea necesario la aplicación del coeficiente
corrector a que se refiere el apartado 2 del artículo 38 del Real
Decreto 1618/2005, la Comunidad Autónoma sufragará el importe
de una ayuda por hectárea y año, que sumada a la aportación
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no podrá reba-
sar la cantidad de 120,75 €/ha.

Artículo 25. Ayuda a los productores de semilla.

Los beneficiarios deberán presentar la solicitud de ayuda y
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 40. Asimismo
los productores deberán adjuntar una copia del contrato de
multiplicación o presentarla antes de las fechas establecidas en
el citado artículo.

Artículo 26. Ayuda al olivar.

Para la concesión del pago acoplado a la ayuda al olivar, podrán
ser admisibles las superficies de olivar situadas en explotaciones
agrarias de pequeña dimensión, incluidas en la categoría e) del
artículo 46 Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, es
decir, aquellos olivares de interés social, en especial los que se
sitúen en zonas de tradición oleícola o en zonas que presenten
indicadores económicos desfavorables o integrados en sistemas de
calidad diferenciada, como denominaciones de origen o producción
ecológica. Se considera una ayuda indicativa para la categoría
establecida, según lo indicado en el artículo 171 ter del Regla-
mento (CE) 2182/2005 de 80 euros/hectárea.

A estos efectos, en el ámbito autonómico, se considerará como
zonas de tradición oleícola, debido a la importancia en la
producción oleícola extremeña, a los términos municipales de
Cristina, Guareña, Manchita, Medellín y Mengabril. Se consideran
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que están incluidas dentro de la misma categoría, y por tanto
tienen derecho a la ayuda todas las explotaciones situadas en los
términos municipales declarados como zonas desfavorecidas.
También tendrán derecho a ayuda aquellas explotaciones situadas
en los restantes términos municipales de la Comunidad Autónoma
que estén acogidos a producción ecológica o pertenezcan a las
dos Denominaciones de Origen Protegidas de ámbito autonómico
(Gata-Hurdes y Monterrubio de la Serena).

Se entenderán por explotaciones de pequeña dimensión aquellas
cuya producción media no alcance los 57.000 kg. de aceite de
oliva, incluido el 8 por ciento correspondiente al aceite de
orujo. Esta producción se calculará en función de la media de
los rendimientos de aceitunas y aceite fijados por zonas homo-
géneas para las campañas 19999/2000, 2000/2001, 2001/2002
y 2002/2003.

La ayuda al olivar se concederá por hectárea-SIG oleícola, calcula-
da conforme al método común que se indica en el Anexo XXIV
del Reglamento (CE) nº 1973/2004 de la Comisión, de 29 de
octubre de 2004, esta superficie está calculada en SIGPAC para
cada una de las parcelas que tienen sus olivos registrados.

El pago de la ayuda estará supeditado al cumplimiento de las
condiciones siguientes:

a) El olivar deberá estar registrado en el SIGPAC.

b) Las superficies deberán tener olivos plantados antes del 1 de
mayo de 1998, o si lo han sido después ser de sustitución de
otros que cumplieran con dicho requisito.

c) El número de olivos por olivar no podrá diferir en más de un
10 por cien del número registrado a 1 de enero de 2005 en el
SIGPAC.

No se pagarán las ayudas cuando el importe a pagar al percep-
tor sea inferior a 50 €.

Artículo 27. Ayuda al tabaco y Pago adicional en el sector del
tabaco.

1. Ayuda al tabaco.

a) Requisitos. De esta ayuda podrán beneficiarse los solicitantes
que recibiesen primas por tabaco como consecuencia de las entre-
gas de tabaco a empresas de primera transformación en los años
naturales 2000, 2001 y 2002. También podrá beneficiarse los
agricultores que hayan adquirido cuotas de producción, mediante
cualquier modalidad de transferencia, entre el 1 de enero de
2002 y el 31 de diciembre de 2005.

b) Entregas de tabaco. Las entregas de tabaco deberán de reali-
zarse en los centros de compra autorizados antes del 15 de
marzo del año siguiente al de la cosecha.

c) Importe de las ayudas. Antes del 15 de marzo el Ministerio de
Agricultura fijará el importe inicial de la ayuda y fijará igual-
mente el importe final de las mismas en los 15 días laborables
siguientes a aquél en el que se termine de entregar todo el
tabaco correspondiente a la cosecha. En todo caso el importe de
la ayuda se calculará en base al peso de la hoja de tabaco
aceptada por la empresa de primera transformación, una vez
adaptado éste a las humedades de referencia que aparezca en
los certificados de control que se emitan por los órganos de
control competentes.

d) Contratos de cultivo.

i. El contenido mínimo de los mismos será el establecido en el
Anexo X del Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre.

ii. Deberán ser firmados entre el productor individual o la agrupa-
ción reconocida de productores de tabaco y una empresa de
primera transformación antes del 15 de febrero del año de la
cosecha, excepto en casos de fuerza mayor debidamente acreditada.

iii. Los contratos se realizarán por variedad o grupo de varieda-
des y se enviarán para su registro al Servicio de Ayudas y Regu-
lación de Mercados dentro de los 15 días naturales posteriores a
la fecha límite para su celebración.

iv. Cuando el contrato se firme entre una agrupación reconocida
de productores de tabaco y una empresa de primera transforma-
ción, al mismo se deberá adjuntar una lista de productores ampa-
rados por el contrato así como la localización de sus correspon-
dientes parcelas cultivadas y sus superficies y las cantidades
máximas a entregar por cada uno. Esta lista deberá contener
como mínimo la información correspondiente al Formulario 5 y
deberá en todo caso ser comunicada por vía telemática al Servi-
cio de Ayudas y Regulación de Mercados, sin perjuicio de su remi-
sión a través de los registros oficiales hasta el 15 de mayo del
año de la cosecha.

2. Pago adicional en el sector del tabaco.

a) Objeto. Durante el periodo 2006-2009, los agricultores produc-
tores de tabaco podrán recibir un pago adicional para la realiza-
ción de actividades importantes para mejora la calidad y la
comercialización del tabaco.

b) Beneficiarios. Podrán beneficiarse de la ayuda todos los solici-
tantes que presenten su tabaco, a una agrupación reconocida de
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productores de tabaco para su comercialización por la industria
de primera transformación y que deberá haberse producido según
las normas de producción y comercialización establecidas por la
agrupación, respecto al cumplimiento de buenas prácticas agrícolas
y de los requerimientos cualitativos determinados en los contratos
de cultivo.

c) Requisitos. Los requisitos que debe cumplir el tabaco en el
momento de la entrega a la empresa de primera transformación
serán los siguientes:

i. Proceder de semillas acreditadas producidas por empresas públi-
cas o privadas autorizadas, y especializadas en el cultivo del
tabaco.

ii. Utilizar en su cultivo productos fitosanitarios autorizados para
el tabaco y recomendados en el sector.

iii. Estar separado por posición foliar, recolectado en su óptimo
de madurez y perfectamente curado.

iv. Estar libre de materias extrañas: sintéticas como plásticos,
restos de poliuretano y otras, así como de materias inorgánicas
como piedras, metales, vidrio y otras, y orgánicas, vegetales y
animales.

v. Se deberá presentar el tabaco con los contenidos de hume-
dad de referencia por grupo de variedades: Grupo I, 16%,
Grupo II, 20%, Grupos III y IV, 22%, aceptándose una toleran-
cia máxima del 3% sobre las cantidades anteriores para los
grupos I y IV, y del 5% para los grupos II y III. Es decir, se
deberá reducir en un 1% los límites máximos de los contenidos
de humedad de presentación del tabaco establecidos en el
Reglamento (CE) 1973/2004, para garantizar una mejora de la
calidad. El tabaco no presentará daños por exceso de humedad,
ni tendrá un exceso de temperatura debido a una humedad
elevada y excesiva presión.

vi. El olor será el característico de un tabaco en su óptimo esta-
do de madurez, propio de cada variedad de tabaco, y deberá
estar libre de olores extraños (fitosanitarios, fertilizantes, combus-
tibles, lubricantes, humos y humedad).

vii. Los fardos de tabaco serán homogéneos y tendrán las
dimensiones y pesos establecidos por las empresas de primera
transformación, y reflejados contractualmente. Estarán perfecta-
mente codificados para permitir su trazabilidad y garantizar su
integridad. Estarán atados exclusivamente con cuerdas de origen
vegetal que no estén tratadas químicamente para evitar resi-
duos indeseables.

d) Importe unitario de la ayuda. El importe se establecerá por
kilogramos de tabaco entregado a las empresas de primera trans-
formación, que cumpla con los requisitos establecidos en el apar-
tado c) anterior, será uniforme para todos los grupos de varieda-
des y en su caso se podrá diferenciar para incentivar la calidad.
Antes del 15 de marzo de cada cosecha el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, fijará un importe unitario inicial de la
ayuda, que se reducirá linealmente a final de campaña si se
produce rebasamiento presupuestario.

3. Disposiciones relativas a las superficies declaradas de tabaco en
la solicitud única:

a) Croquis. Se presentará croquis acotado que se obtendrá
mediante la imagen del recinto del sistema SIGPAC al efectuar
sobre ella las anotaciones oportunas, señalando en todo caso la
parcela agrícola dedicada al cultivo del tabaco por el solicitante
dentro del recinto SIGPAC cuando:

– El recinto SIGPAC no esté catalogado como regadío al 100%.

– En todo caso cuando sobre el recinto SIGPAC se cultive tabaco
por más de un cultivador. En este caso la separación física de las
parcelas agrícolas que se establezca en el momento del transplan-
te del tabaco en campo, se ajustará al croquis entregado, o al
que se corresponda adjuntar al Formulario 14 bis en caso de que
se modifiquen.

b) Usos SIGPAC de las parcelas declaradas de tabaco. Se entende-
rán admisibles los usos Tierra Arable (TA), Huerta (TH) y Pastizal
(PS), este último uso siempre que tenga la incidencia 46 en
SIGPAC y no sean pastos permanentes.

4. Todo lo recogido en este artículo se entiende, sin perjuicio
del resto de disposiciones específicas recogidas en las normas
comunitarias y nacionales establecidas o que pudieran desarro-
llarse y que fuesen de aplicación para la ayuda al tabaco y el
pago adicional.

CAPÍTULO IV
SOBRE DETERMINADAS AYUDAS COMUNITARIAS EN GANADERÍA

Artículo 28. Declaración de ayuda para los productores del sector
vacuno, ovino y caprino.

1. Todo los productores del sector vacuno, deberán indicar el
término municipal, las superficies en hectáreas, y el nombre de
la/las fincas que componen su explotación, y donde además
permanecen los animales durante el periodo de retención, en el
espacio reservado para ello en el Formulario 1 y 1Bis.
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2. Todos los productores de ovino y caprino deberán indicar en el
Formulario 1, el término municipal, las superficies en hectáreas, el
nombre de la/las fincas que componen su explotación y donde
además permanecerán los animales durante el periodo de reten-
ción, en el espacio reservado para ello en el Formulario 1.

3. Aquellos productores de ovino y caprino cuyas superficies
agrícolas estén ubicadas en términos municipales con distinta
catalogación en lo que se refiere a zonas desfavorecidas y zonas
no desfavorecidas y deseen beneficiarse de la prima adicional
establecida para los productores en zona desfavorecida deberán
realizar las declaraciones de superficies en los Formularios habi-
litados para ello de todas sus superficies agrarias, estén o no
destinadas a la cría de ovino/caprino.

4. La Dirección General de Política Agraria Comunitaria, a través
del Servicio de Ayudas Sectoriales, determinará si los productores
de ovino y caprino contemplados en el punto 3 de este artículo
se ajustan a la definición de Productor en Zona desfavorecida, a
saber, aquel cuya explotación se encuentre en zonas desfavoreci-
das según la definición establecida en el Reglamento (CE)
1257/1999.

5. Trashumancia. La prima adicional se concederá también a los
productores que así lo indiquen en los Formularios 7 y 8, siempre
que al menos el 90 por 100 de los animales para los que se
solicita la prima pasten durante 90 días consecutivos en las zonas
establecidas en el apartado 1 del artículo 70 del Real Decreto
1618/2005, de 30 de diciembre, y la sede de su explotación esté
situada en el Anexo XVII del citado Real Decreto en las que la
trashumancia constituye una práctica tradicional. Así mismo estos
productores deberán presentar documentos que certifiquen la
efectiva realización de las actividades de trashumancia durante los
dos últimos años.

Artículo 29. Disminución del número de animales.

1. Cualquier disminución en el número de animales por el que se
haya solicitado prima y que impida el mantenimiento en la
explotación del mismo número de animales para el que se solici-
tó la ayuda, o para el número de derechos si este es menor que
posee en el caso de la vaca nodriza y ovino caprino, deberá ser
comunicado por escrito en el plazo máximo de diez días hábiles
siguientes a partir del conocimiento del hecho, con indicación de
la causa y su justificación.

En el caso de animales de la especie bovina, debe comunicarse la
baja indicando el número del crotal identificador afectado, salvo
en aquellos casos en que esta comunicación ya se haya realizado
a la Base de Datos de Ganadería (BADIGEX).

2. De la misma manera, cuando fuera necesario trasladar los
animales con derecho a prima a una unidad de producción dife-
rente a las indicadas en el Formulario 1, Formulario 1 bis, el
productor queda obligado a notificar dicho traslado, así como las
fechas en que se producirán los movimientos, el número de
animales que se van a trasladar con su identificación, el término
municipal y las fincas o parajes de destino.

3. Las comunicaciones de bajas y traslados deberán dirigirse a las
siguientes direcciones:

Servicio de Ayudas Sectoriales
Sección de Ayudas Ganaderas
Ctra. de San Vicente, 3
Apartado 217
06071 Badajoz

Servicio de Ayudas Sectoriales
Sección de Ayudas Ganaderas
Edificio Servicios Múltiples - Planta 8
10071 Cáceres

Servicio de Ayudas Sectoriales
Sección de Ayudas Ganaderas
Avda de Portugal, s/n.
06800 Mérida

Artículo 30. Identificación, registro del ganado y libro de registro.

1. Cada animal de la especie bovina, para el que se solicite una
ayuda deberá estar identificado y registrado conforme a las
disposiciones del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre,
modificado por el R.D. 197/2000 y el R.D. 1377/2001, por el que
se establece un sistema de identificación y registro de los anima-
les de la especie bovina, desarrollado en la Comunidad Autónoma
de Extremadura por la Orden 29 de julio de 1999 de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente por la que se establece el
Sistema de identificación y registro de los animales de la especie
bovina, porcina, y ovino y caprino en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Los animales de las especies ovina y caprina deberán cumplir
las obligaciones derivadas del Real Decreto 947/2005.

3. Los ganaderos que soliciten la Prima a la vaca nodriza o la
prima al sacrificio, que no tengan todas sus unidades de
producción ganaderas en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, deberán presentar junto con la solicitud de ayuda fotocopia
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de los libros de registro de las unidades de producción ganade-
ras enclavadas fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Quedan exentos de la presentación de fotocopias de los
libros de registro los ganaderos de vacuno que soliciten alguna
de las ayudas reflejadas en las letras k) y l) del apartado 2 del
artículo 1 con todas sus unidades de producción ganaderas
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 31. Pagos adicionales a las explotaciones que mantengan
vacas nodrizas.

1. En aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE) 1782/2003
del Consejo, de 29 de septiembre de 2003 al Programa Nacional
de desarrollo de la PAC en España, establecido por el artículo 78
del Real Decreto 1618/2005 se concederá un pago adicional a los
agricultores que mantengan vacas nodrizas, tengan o no derechos
de prima, durante al menos seis meses sucesivos a partir del día
siguiente al de presentación de la solicitud.

2. Los productores deberán cumplir con las condiciones estableci-
das en el artículo 79 del Real Decreto 1618/2005.

3. Para la concesión de los pagos, la carga ganadera del solicitan-
te calculada de acuerdo con lo establecido en el Anexo XVIII del
Real Decreto 1618/2005, no será superior a 1,5 UGM/ha.

4. La declaración de la superficie forrajera, definida en el artículo
2.j) del Real Decreto 1618/2005, se hará por el solicitante en
el Formulario 2 de la solicitud única. En el caso, que se decla-
ren superficies de uso común y de titularidad pública como
superficies forrajeras, los solicitantes deberán presentar el
Formulario 4 debidamente cumplimentado y firmado por el
propietario o representante del bien comunal. Para la campaña
actual 2006/2007, todos los propietarios de bienes comunales,
deberán presentar el Formulario 4 bis, en el que establecerán
la relación pastos/cultivos y las referencias SIGPAC de los
bienes comunales.

5. No obstante los productores quedarán exentos de la aplicación
de la carga ganadera cuando el número de animales que manten-
gan en su explotación y que deba tomarse en consideración para
la determinación de la carga ganadera no rebase las 15 UGM.

6. El importe por cabeza se modulará proporcionalmente a los
efectivos del rebaño, de la forma siguiente:

a) Por las primeras 40 cabezas se cobrará el pago adicional
completo.

b) De 41 a 70 cabezas, se percibirá dos tercios del pago
adicional.

c) De 71 a 100 cabezas se percibirá un tercio del pago adicional.

7. En cada rebaño, sólo por las 100 primeras cabezas se recibirá
ayuda. En el caso de Explotaciones Asociativas Ganaderas, esta
modulación se aplicará por agricultor a título principal a la fecha
de finalización del plazo de la solicitud. A estos efectos cuando el
titular sea una persona física se computará como agricultor a
título principal el cónyuge y familiares de primer grado. Se
entiende para esta ayuda como agricultor a título principal el
que obtiene más del 50% de su renta procedente de la actividad
agraria durante el último año disponible y cotizan al régimen
especial agrario o al régimen de autónomos equivalente desde el
1 de enero del año de la solicitud de la ayuda.

8. Aquellos agricultores que cumplan los requisitos para ser agri-
cultor a título principal en los casos establecidos en el apartado
anterior, deberán rellenar sus datos personales y firmar, junto con
el solicitante, el Formulario 11. En caso contrario deberán aportar
documentación oficial que certifique el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el citado artículo 77.2. Además deberán
aportar documentación oficial que demuestre su condición de
cónyuge o familiar de primer grado.

Artículo 32. Pagos adicionales a la producción de carne de vacu-
no reconocida oficialmente.

1. En aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE) 1782/2003
del Consejo, de 29 de septiembre de 2003 al Programa Nacional
de desarrollo de la PAC en España, el pago adicional se concede-
rá a los agricultores de carne de vacuno por animales sacrificados
primables y que estén acogidos a los siguientes sistemas de cali-
dad de carne reconocidos oficialmente:

a) Indicación Geográfica Protegida “Ternera de Extremadura”.

b) Ganadería ecológica o Integrada.

c) Etiquetado facultativo de la carne que implique unos requisitos
superiores a los exigidos por la normativa general.

2. Las entidades de certificación anteriores deberán enviar los
archivos informáticos con los requisitos establecidos por el Servi-
cio de Ayudas Sectoriales, de aquellos asociados que cumplan con
los condiciones establecidas en el apartado anterior antes del 15
de enero de 2007, haciéndose responsables de los veracidad de
los datos que suministren.

Artículo 33. Primas al sacrificio de bovinos.

Los ganaderos que soliciten Primas al sacrificio de bovinos debe-
rán presentar junto a la solicitud las Guías de Origen y Sanidad
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justificantes del transporte de los animales de la unidad de
producción de la otra Comunidad Autónoma al matadero de desti-
no, de aquellos animales por los que se solicita ayuda y han
permanecido en unidades de producción fuera de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Se exime de esta obligación a los
productores que soliciten ayudas por animales que pasan directa-
mente de su explotación en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al matadero de destino.

Artículo 34. Autorización de mataderos.

Los mataderos o centros de sacrificio autorizados, que estén
interesados en participar en el régimen de la prima al sacrifi-
cio contemplada en el artículo contemplada en el artículo 130
del Reglamento (CE) nº 1782/2003, deberán declarar previa-
mente su participación ante la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, ateniéndose a lo dispuesto en el Real
Decreto 1618/2005, de 23 de diciembre, del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación sobre determinados regímenes de
ayudas. Quedarán exentos de la presentación de dicha declara-
ción aquellos mataderos que la presentasen en los años 2001,
2002, 2003, 2004 ó 2005.

Artículo 35. Pagos adicionales de la prima láctea.

1. En aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE) 1782/2003
del Consejo, de 29 de septiembre de 2003 al Programa Nacional
de desarrollo de la PAC en España se concede un pago adicional
a los productores de ganado vacuno de leche por cada kilogramo
de cuota disponible y que cumplan las condiciones establecidas en
el artículo 84 del Real Decreto 1618/2005.

2. El límite por explotación será de 500.000 kg de cuota, aunque
este límite podrá ser modificado en los casos establecidos por el
apartado 3 del artículo 83 del Real Decreto 1618/2005.

CAPÍTULO V
DOCUMENTACIÓN Y OTRAS OBLIGACIONES

Artículo 36. Documentación.

Las solicitudes de ayudas, deberán presentarse acompañadas de al
menos de la siguiente documentación:

1. Con la solicitud de ayuda común y necesaria en todos los
casos:

a) Dos etiquetas identificativas de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, o en su defecto 2 fotocopias del N.I.F. - C.I.F.

b) Certificación bancaria justificativa de que los datos bancarios
reseñados en la solicitud son correctos, y que la cuenta corresponde

al titular de la solicitud. Esta certificación podrá sustituirse por sello
y firma del responsable de la entidad bancaria en el espacio del
Formulario 1 reservado para ello.

c) Acreditación de poder suficiente; las solicitudes a nombre de
Comunidades de Bienes, S.A.T., S.L., S.A., etc. deberán presentar
acreditación de poder a su representante.

2. Para las solicitudes de ayudas por superficies:

a) Croquis acotado, sobre referencia de recinto SIGPAC, cuando la
superficie pedida por el productor sea trigo duro o retirada y no
ocupe la totalidad del recinto.

b) Justificación de la reducción de la superficie de barbecho, en
su caso.

c) Fotocopias compulsada de facturas de semillas, en el caso del
lino, cáñamo y trigo duro.

d) Certificado de adjudicación de pastos de uso común, si
procede.

e) En el caso de los productores de frutos de cáscara, certificado
de pertenencia a una Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas y compromiso del agricultor a realizar la entrega de la
cosecha en la Organización de Productores. En el caso de solicitar
el complemento de la ayuda a los frutos de cáscara, certificado
de agricultor profesional.

f) En el caso que solicite la ayuda a cultivos energéticos o
retirada con destino no alimentario contrato con un recep-
tor/transformador.

g) En el caso de la ayuda a las semillas copia del contrato de
multiplicación.

h) En el caso de la ayuda al tabaco se adjuntará copia del
contrato de cultivo con la empresa de primera transformación
y croquis acotado según lo recogido en el artículo 27. aparta-
do 3.a. Cuando el contrato en el que se encuentre amparada
la producción de tabaco se haya formalizado entre una agru-
pación reconocida de productores y una empresa de primera
transformación, la copia del contrato a la que se hace referen-
cia se podrá sustituir por documento expedido por la agrupa-
ción reconocida en la que se encuentre integrado y en el que
figure la referencia del/los contrato/s en los que se encuentre
el solicitante.

3. Para las solicitudes de ayuda a los productores de carne de
ovino y caprino:
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– Fotocopia del libro de Registro de Explotación actualizado.
En caso de que soliciten ovejas y cabras deberán presentar
obligatoriamente ambos libros de Registro de Explotación. El
libro deberá estar visado por la OVZ. Además deberá estar
actualizado al menos en los 30 días anteriores al día en que
presente la solicitud.

4. Para las solicitudes de ayuda a los productores que mantengan
vacas nodrizas:

– En el caso de aquellos productores que tengan alguna unidad
de producción ganadera en otras Comunidades Autónomas, debe-
rán presentar fotocopia del Libro de Registro de Explotación de
Vacuno, de la otra Comunidad Autónoma.

5. Para el pago adicional a los productores que mantengan vacas
nodrizas:

a) Fotocopia del N.I.F. (anverso y reverso) o del C.I.F. del titular
de la explotación y de todos los ATP que la integran.

b) En caso de que no trate de explotación asociativa, documenta-
ción justificativa de la relación de cónyuge o familiar de primer
grado (Libro de familia, Certificado de Ayuntamiento, ...).

c) En el caso de Cooperativas agrarias de producción, SAT, socie-
dades civiles, comunidades de bienes y otras personas jurídicas
deberán aportar:

c.1) Fotocopia de la declaración del Impuesto de Sociedades y del
de retenciones por rendimiento del trabajo.

c.2) Documentación que relacione y justifique el número de
miembros (Escrituras de Constitución, ...).

d) En el caso de que alguno de los administrados no autorice
en el Formulario 11 a recabar datos a esta Administración a la
Agencia Tributaria y a la Seguridad Social, deberán aportar para
acreditar su condición de agricultor a título principal de las
personas relacionadas en el formulario: alta en el REASS desde
el 1 de enero del año de solicitud de la ayuda e IRPF del últi-
mo año disponible.

6. Prima por sacrificio del bovino:

a) Ejemplar 2 del documento de identificación.

b) Certificados de sacrificio, en el que se indique el peso en
canal emitido por los mataderos o centros autorizados en el caso
de animales sacrificados en España o un país de la Comunidad

Europea, (de aquellos animales que se sacrifiquen entre 6 y
menos de 8 meses).

c) En caso de animales exportados vivos a un país tercero, prue-
ba de salida del territorio aduanero de la Comunidad (DUA) y
Certificado Sanitario Internacional.

d) En el caso de sacrificio fuera de España copia y autenticado
del Documento de Identificación Animal de Intercambio y los
certificados serán obligatorios independientemente de la edad.

e) Fotocopia del Libro de Registro de la Explotación, donde se
encuentren reseñados los animales para los que se solicita ayuda,
tan sólo en el caso de aquellos productores que tengan alguna
unidad de producción ganadera en otras Comunidades Autónomas.

f) Fotocopia de la guía de origen de Sanidad del traslado de los
animales desde la explotación de origen, en caso de que sean de
otra Comunidad Autónoma.

7. Reserva Nacional de Pago Único.

7.1. Agricultores que no soliciten el cobro del pago único en el
2006, pero soliciten la admisibilidad deberán presentar docu-
mento justificativo que acredite tal condición: Alta en el Régi-
men Especial agrario desde el 1 de enero del año de la solici-
tud de ayuda o en el Régimen de Autónomos, de la Rama
Agraria, Inscripción en el Registro de Explotaciones, IRPF del
último año disponible.

7.2. Agricultores que solicitan derechos de la Reserva Nacional de
Pago Único, deberán presentar en todos los casos copia del
C.I.F./N.I.F., cuando soliciten a la Reserva Nacional por tabaco
deberán presentar copia del documento de adquisición de la
misma y además según la casuística por la que solicitan la reser-
va nacional la siguiente documentación:

1. Si el agricultor se encuentra en alguna de las condiciones espe-
ciales siguientes:

1.1. Productores lácteos, que solicita derechos por causas de fuer-
za mayor (Fallecimiento, incapacidad laboral de larga duración,
destrucción accidental de los locales, epizootia).

a) En su caso, copia del documento que justifique la concurrencia
de una situación de fuerza mayor presentado ante la autoridad
competente.

1.2. Agricultores que recibieron tierras de un agricultor jubilado o
fallecido que tenía las tierras arrendadas a otra persona.

a) Documento público o privado fehaciente de cesión.
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b) Testamento, declaración de herederos “abintestato” o acta de
notoriedad o, en su caso, escritura de partición o de manifesta-
ción de herencia.

c) Si se trata de animales, copia del libro de registro de la
explotación.

1.3. Agricultores que hayan efectuado inversiones o adquirido
tierras hasta el 15 de mayo de 2004.

a) Documento de compraventa fehaciente.

b) En el caso de inversiones en la capacidad productiva, docu-
mentación que acredite la inversión, según los casos.

– Transferencia de primas ganaderas o cuotas de tabaco.

– Certificación oficial de transformación en regadío.

– Contrato de compraventa o de arrendamiento de explotación
ganadera para la cría de vacuno o facturas que acrediten su
construcción.

– Solicitud de plantación del olivar u otro documento justificativo.

– Si se trata de primas ganaderas, copia del libro de registro de
los animales.

1.4. Agricultores que hayan arrendado por cinco o más años o
adquirido tierras arrendadas, entre el final del período de referen-
cia y el 15 de mayo de 2004.

a) Documento fehaciente de la compraventa o del arrendamiento.

b) Si se trata de animales, copia del libro de registro.

1.5. Agricultores que participaron en programas nacionales de
reorientación de la producción, durante el período de referencia y
hasta el 15 de mayo de 2004.

a) Identificación de la disposición y, en su caso, de la resolución
administrativa por la que se aprobó el programa y de la partici-
pación en él.

b) Si se trata de primas ganaderas, copia del libro de registro.

1.6. Agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o
para aumentar el valor de los derechos existentes, por sentencias
judiciales o actos administrativos firmes.

– Copia de la sentencia o del acto administrativo firme.

2. Agricultores que hayan iniciado su actividad agraria después
del 31 de diciembre de 2002, o en 2002, o con posterioridad

pero a más tardar el 15 de mayo de 2004 pero sin recibir
ayudas directas.

a) Documentos acreditativos del inicio de la actividad.

b) Si se trata de animales, copia del libro de registro.

3. Joven agricultor que ha realizado su primera instalación a
partir de mayo de 2004, y que habiendo solicitado la ayuda a la
primera instalación cumple los requisitos exigidos de acuerdo con
el Real Decreto 613/2001.

– Copia de la solicitud de la ayuda a primera instalación.

4. Agricultores que se encuentren en zonas destinadas a zonas de
reestructuración o de desarrollo relativos a algún tipo de inter-
vención pública.

– Justificación, en cada caso, de la circunstancia relativa a su
explotación dentro de la zona.

La administración cotejará la información suministrada por los soli-
citantes con la documentación existente en los archivos oficiales.

Artículo 37. Controles sobre el terreno.

1. La Dirección General de Política Agraria Comunitaria, a través
de sus Servicios y con la colaboración del Servicio de Sanidad
Animal, establecerá y realizará los controles sobre el terreno
conforme a lo previsto en el Sistema Integrado de Gestión y
Control y demás normativa de aplicación sectorial.

2. Los solicitantes de las ayudas deberán facilitar la realización de
los controles sobre el terreno.

Artículo 38. Fechas de pago.

La Dirección General de Política Agraria Comunitaria dispondrá de
los medios necesarios para que una vez finalizados los controles
de campo, de entregas y almacén en su caso y el control admi-
nistrativo y a través de su Servicios Gestores, se realicen los
trámites pertinentes para que se puedan efectuar los pagos en
las fechas establecidas.

Artículo 39. Partida Presupuestaria.

Las ayudas contempladas en la presente Orden se abonarán en la
Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la partida
presupuestaria 2000.12.04.9001 de los vigentes presupuestos de
la Comunidad Autónoma por un importe de 440.473.036 €

distribuidos en los siguientes proyectos:
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PROYECTOS LÍNEAS DE AYUDAS 

2000.12.04.0001 AYUDAS A PRODUCTORES
DE DETERMINADOS 
CULTIVOS DE SUPERFICIES

2000.12.04.0002 PRIMA PRODUCTORES
CARNE DE OVINO/CAPRINO

2000.12.04.0003 AYUDA A LOS PRODUCTORES 
DE CARNE DE VACUNO

2000.12.04.0004 AYUDA A LA PRODUCCIÓN
DEL ACEITE DE OLIVA

2000.12.04.0005 AYUDA A LOS PRODUCTORES
DE TABACO

2000.12.04.0041 AYUDA PRODUCCIÓN 
FORRAJES DESECADOS

2004.12.04.0002 PRIMA PRODUCTOS LÁCTEOS

2005.12.04.0001 AYUDA A FRUTOS DE CÁSCARA

2006.12.04.0001 RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO

Artículo 40. Obligación de actualizaciones de los datos del Regis-
tro de Explotaciones Agrarias.

Todas las parcelas y cultivos incluidos en la declaración de solici-
tud única quedarán inscritos o actualizados en la base de datos
del Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente.

Para los titulares de explotaciones no inscritos en el Registro
de Explotaciones Agrarias, la declaración supondrá el alta en el
mismo.

Disposición adicional primera. Superficie solicitada.

Para conseguir una simplificación y una mayor eficacia dentro
del sistema de gestión y control de determinadas ayudas comu-
nitarias, y cumplir con lo preceptuado en el artículo 66 del
Reglamento (CE) nº 817/2004 de la Comisión, de 29 de abril de
2004, se entenderá como superficie solicitada para la Indemniza-
ción Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, la

que figura en la declaración de la superficie de la explotación
en la solicitud de las ayudas a determinados cultivos herbáceos,
ayuda a los frutos de cáscara, declaración de superficies de
algodón, superficies de tabaco, superficies forrajeras y tierras de
pastoreo, girasol agroambiental, correspondientes a la Campaña
2005/2006 (Cosecha 2005), prima de productores de ovino y
caprino, primas en el sector vacuno para el año y prima láctea
2005, así como las siguientes parcelas:

• Parcelas acogidas a los diferentes planes medio ambientales del
Rto. (CE) 1257/99 y que reciben ayudas por superficie.

• Parcelas forestadas que reciben ayuda por superficie acogiéndo-
se a los planes establecidos en el Rto. (CE) 1257/99.

• Otras parcelas que tengan utilización forestal declaradas al
Registro de Explotaciones Agrarias.

• Parcelas de viña, deben declararse al Registro de Explotaciones.

• Parcelas de frutales, deben declararse al Registro de Explotaciones.

• Parcelas de tomates con destino a la transformación que parti-
cipen en el régimen de ayuda a la producción.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.

Lo no regulado por la presente Orden, le será de aplicación lo
señalado en el Real Decreto 1617/2005, y Real Decreto
1618/2005, sobre aplicación del régimen de pago único y otros
regímenes de ayuda directa a la agricultura y ganadería.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de enero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de enero de 2006 por la que
se convocan ayudas a empresas turísticas, al
amparo de lo establecido en el Decreto
66/2004, de 4 de mayo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante el Decreto 66/2004, por el que se regulan las ayudas a
empresas turísticas se estableció un marco único de convocatoria de
ayudas a la modernización e innovación de las empresas turísticas.

Las exigencias de calidad en el mercado turístico son cada vez
más elevadas, por lo que es preciso continuar con el fomento de
inversiones que modernicen y mejoren las instalaciones y equipa-
mientos de nuestras empresas turísticas, que le permita la obten-
ción de categorías superiores o la implantación de sistemas de
calidad conducentes a obtener la marca turística Q o cualquier
otra de reconocimiento internacional.

Asimismo, en la actual convocatoria se pretende priorizar aque-
llos proyectos que amplíen las posibilidades de ocio del turista
bien sea a través de la creación de productos y paquetes turís-
ticos que optimicen los recursos de nuestra oferta turística
(culturales, naturales, termales, gastronómicos, artesanales...) o a
través de proyectos que permitan la realización de actividades
complementarias. Con todo ello, pretendemos asegurar la comple-
ta satisfacción del turista para prolongar su estancia en nuestra
Comunidad Autónoma.

A tales efectos, la Consejería de Economía y Trabajo tiene consig-
nados en sus presupuestos para 2006 los créditos correspondien-
tes para financiar estas subvenciones.

En atención a lo expuesto, y al amparo del Decreto 66/2004 y
en el ejercicio de las facultades que me confiere,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado del
Anexo de la presente Orden, dentro del plazo de los dos meses
siguientes a la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de
Extremadura, dirigidas al titular de la Consejería de Economía y
Trabajo, en la sede de la misma, en sus Servicios Territoriales de
Cáceres y Badajoz, en los Centros de Atención Administrativa o
conforme determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan la documentación señalada, se concederá al interesado un
plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera se
tendrá por desistida de su petición, procediendo a dictarse resolu-
ción de archivo de la misma.

Artículo 2. Cuantía.

La cuantía de la subvención no podrá exceder del 30% (I.V.A.
excluido) del presupuesto de la inversión.

Esta subvención tendrá la consideración de “minimis”, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (CE) 69/2001 de la
Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado de CE a las ayudas de “minimis”; resultando incompati-
ble con toda ayuda de “minimis” otorgada a la misma empresa,
si el importe total de las referidas ayudas es superior al límite
de 100.000 euros, durante el periodo de tres años; salvo en el
supuesto de subsidiación de intereses de créditos para la ejecu-
ción de éste.

Para el presente ejercicio, las subvenciones reguladas en esta
Orden se pagarán hasta unas cuantías y con cargo a las siguien-
tes aplicaciones presupuestarias del ejercicio económico del 2006:

La línea de fomento de la calidad de alojamientos turísticos
(alojamientos hoteleros, campamentos públicos de turismo y esta-
blecimientos de restauración) se abonará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 2005.19.07.751B.770.00, Proyecto 2004 19
007 0029, hasta una cuantía de 170.102,93 €, la línea de Acti-
vidades Complementarias y agencias de viajes se abonará con
cargo a la aplicación presupuestaria 2005.19.07.751B.770.00,
proyecto 2004 19 007 0030, hasta una cuantía de 90.203 €;
financiados con Fondos de la Comunidad Autónoma y la línea de
Alojamientos Rurales se abonará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2005.19.07.751B.770.00, proyecto 2004 19 007 0027,
hasta una cuantía de 109.595,12 €, financiado con fondos
FEDER (Medida I.I - Apoyo a las Empresas Industriales, Comercia-
les y de Servicio); Ámbito de intervención 151. Las citadas canti-
dades podrán incrementarse en la medida que lo permitan las
disposiciones presupuestarias.

Artículo 3. Documentación de las solicitudes.

A las solicitudes deberá acompañarse necesariamente la siguiente
documentación:
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1. Documento acreditativo de la personalidad del solicitante:

En el caso de persona física, D.N.I. o fotocopia compulsada del
mismo o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

En el caso de persona jurídica, C.I.F. y escritura vigente de consti-
tución o modificación debidamente inscrita en el Registro que
legalmente proceda.

En el caso de que el solicitante actúe en representación de otra
persona, física o jurídica, título o poder en favor de la persona
que formule la solicitud.

2. Nota simple actual del Registro de la Propiedad Inmobiliaria
acreditativa de la titularidad del inmueble objeto de la inversión,
o en su caso, documento acreditativo del derecho real o personal
que le faculta para llevarla a cabo.

En el supuesto en el que el solicitante concurra un derecho real o
personal distinto al derecho de propiedad se aportará además, auto-
rización, otorgada ante Notario por quien corresponda, para someter
el bien a las actuaciones y utilización que comprende la solicitud
con expresión concreta a la exigencia temporal que establece el
artículo 11 del Decreto 66/2004. En caso de ser el inmueble un
bien ganancial, deberá aportarse autorización del cónyuge.

3. Memoria y valoración de las obras a realizar, en su caso, suscrito
por técnico competente y que incluirá la siguiente documentación:

– Memoria descriptiva y constructiva.

– Planos de situación y emplazamiento de plantas, alzados y deta-
lles, de sección y cotas, tanto del estado actual como reformado, a
escala adecuada, siendo para las de obra de 1/50 ó 1/100.

– Presupuesto desglosado en capítulos y partidas, aplicando la
vigente base de precios de la construcción de la Junta de Extre-
madura. No obstante, en el supuesto caso de que no se reflejase
en dicha base alguno de los precios a utilizar en la ejecución de
la obra, deberán confeccionarse éstos considerando los precios
elementales que figuran en la misma.

4. En su caso, facturas preforma de las inversiones que no estén
incluidas en el apartado anterior.

5. Fotografías ilustrativas de la inversión a realizar.

6. Proyecto y Memoria de creación o reforma de empresas de
actividades complementarias.

7. Memoria y descripción de las reformas a realizar, en el caso de
la implantación de los estándares y equipamiento exigido por la
norma de calidad Q.

8. Proyecto de decoración, en su caso.

9. Justificación de los equipamientos a incorporar como elementos
de mejora de la calidad.

10. Autorización expresa para que la Consejería de Economía y
Trabajo proceda a la obtención de oficio de la documentación
acreditativa de hallarse el solicitante al corriente de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, cuya vigencia debe-
rá extenderse hasta la fecha de otorgamiento de la subvención.
En caso de no aportarse, se deberán adjuntar los correspondientes
certificados por parte de los interesados.

11. Declaración expresa de todas las ayudas públicas o privadas
recibidas o solicitadas con la misma finalidad o con otro diferen-
te, y en su caso, de la cuantía concedida, en especial referencia a
aquéllos acogidas al “régimen de minimis”.

12. Declaración responsable dirigida a la autoridad competente
para resolver de no encontrarse incurso en prohibición alguna
para percibir ayuda, en los términos exigidos por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En caso de que la subvención para la ejecución de obras fuera
aprobada, se aportará la siguientes documentación; siendo en todo
caso exigida con anterioridad al libramiento del pago de la misma.

13. Proyecto de ejecución de las obras o la memoria habilitante,
visados por el Colegio Profesional correspondiente, según las
disposiciones legales vigentes en la materia.

14. Licencia de Obra expedida por el Ayuntamiento, o en su
defecto Certificado del Ayuntamiento en el que se haga constar
que las obras objeto de subvención no necesitan obtener la
preceptiva Licencia.

Disposición adicional

Única. Supletoriedad

En todo lo no previsto en la presente Orden, se estará a lo dispues-
to en el Decreto 66/2004, por el que se regulan las ayudas a
empresas turísticas, en el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el
que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de Econo-
mía y Trabajo a la Ley 38/2003, y en las restantes disposiciones
que resulten de aplicación en materia de subvenciones autonómicas.

Disposición final

Única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de enero de 2006.

El Consejero de Economía Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 23 de enero de 2006 por la que
se convoca la concesión de subvenciones
destinadas a la modernización de balnearios
en Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 4/2001, de 9 de
enero, de líneas de ayudas destinadas a la modernización y
valorización de los balnearios en Extremadura, se establece con
carácter general el régimen de las subvenciones a conceder a
este tipo de establecimientos turísticos con el objetivo de
potenciar los diferentes condicionantes de la calidad en los
mismos, tomando especial relieve las actuaciones dedicadas al
fomento de la calidad.

A tal efecto la Consejería de Economía y Trabajo tiene consigna-
dos en sus presupuestos del 2006 los créditos correspondientes
para financiar estas subvenciones.

Asimismo, por Decreto 6/2002, de 15 de enero, se modifica el
artículo 9 de la norma arriba indicada, para introducir la posibili-
dad de conceder pagos anticipados, previa presentación de aval
constituido en la forma y condiciones establecidas por Decreto
77/1990, de 16 octubre.

Por todo ello, al amparo del Decreto 64/2005, de 15 de marzo,
por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería
de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y conforme prescribe el art. 5º del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, regulador del régimen gene-
ral de subvenciones, y faculta la disposición final primera del
mencionado Decreto 4/2001, de 9 de enero, esta Consejería de
Economía y Trabajo, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el art. 33.6 de la Ley 2/1984,

D I S P O N E :

Artículo 1. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán, dentro del plazo de los dos
meses siguientes a la publicación de esta Orden en el Diario
Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 64/2005, de 15 de marzo, dirigidas al titular de la
Consejería de Economía y Trabajo, en la sede de la misma, en
sus Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, en los Centros
de Atención Administrativa o conforme determina el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Artículo 2. Cuantía.

La cuantía de la subvención no podrá exceder del 50% (I.V.A.
excluido) del presupuesto de la inversión.

Esta subvención tendrá la consideración de “minimis”, con lo
cual será incompatible con toda ayuda de “minimis” otorgada a
la misma empresa, si el importe total de las referidas ayudas
es superior al límite de 100.000 euros, durante el periodo de
tres años.

Para el ejercicio 2006, la Junta de Extremadura a través de la
Consejería de Economía y Trabajo destina la cantidad de 100.000
euros (cien mil) a cargo de los fondos FEDER, Medida I.I - Apoyo
a las empresas industriales, comerciales y de servicio; ámbito de
intervención 151, con la posibilidad de ser ampliada en la medi-
da que lo permitan los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y con cargo a la aplicación presupues-
taria 19.07.751B.770.00, proyecto 2004.19.007.0028, de los cita-
dos presupuestos.

La cantidad subvencionada en cada caso, al amparo de esta
Orden, será compatible con cualesquiera otras ayudas concedidas
para el mismo proyecto, hasta el límite máximo de subvención
pública que establezca la normativa vigente con carácter general
para este tipo de actuaciones.

Artículo 3. Documentación.

A las solicitudes deberá acompañarse necesariamente la siguiente
documentación:

– Documento acreditativo de la personalidad del solicitante:

En el caso de persona física, D.N.I. o fotocopia compulsada del
mismo o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

En el caso de persona jurídica, C.I.F. y escritura vigente de consti-
tución o modificación debidamente inscrita en el Registro que
legalmente proceda.

En el que caso de que el solicitante actúe en representación de
otra persona, física o jurídica, título o poder a favor de la perso-
na que formule la solicitud.

– Nota simple actual del Registro acreditativa de la propiedad
del inmueble objeto de la inversión, o en su caso, documento
acreditativo del derecho real o personal que le faculta para
llevarla a cabo.

En el supuesto en el que el solicitante concurra un derecho real
o personal distinto al derecho de propiedad se aportará
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además, autorización, otorgada ante Notario por quien corres-
ponda, para someter el bien a las actuaciones y utilización que
comprende la solicitud con expresión concreta a la exigencia
temporal que establece el artículo 4.2 de la presente Orden. En
caso de ser el inmueble un bien ganancial, deberá aportarse
autorización del cónyuge.

– Memoria y valoración de las obras a realizar, en su caso,
suscrito por técnico competente y que incluirá la siguiente
documentación:

• Memoria descriptiva y constructiva.

• Planos de situación y emplazamiento de plantas, alzados y deta-
lles, de sección y cotas, tanto del estado actual como reformado, a
escala adecuada, siendo para las de obra de 1/50 ó 1/100.

• Presupuesto desglosado en capítulos y partidas, aplicando la
vigente base de precios de la construcción de la Junta de Extre-
madura. No obstante, en el supuesto caso de que no se reflejase
en dicha base alguno de los precios a utilizar en la ejecución de
la obra, deberán confeccionarse éstos considerando los precios
elementales que figuran en la misma.

– En su caso, facturas preforma de las inversiones que no estén
incluidas en el apartado anterior.

– Fotografías ilustrativas de la inversión a realizar.

– Autorización expresa para que la Consejería de Economía y
Trabajo proceda a la obtención de oficio de la documentación
acreditativa de hallarse el solicitante al corriente de las obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, cuya vigencia debe-
rá extenderse hasta la fecha de otorgamiento de la subvención.
En caso de no aportarse, se deberán adjuntar los correspondientes
certificados por parte de los interesados.

– En su caso, título concesional de las aguas.

– Acreditación de la condición de balneario conforme dispone la
Ley 6/1994, de 24 de noviembre, Reguladora de los Balnearios y
Aguas Minero-medicinales de Extremadura.

– Declaración expresa de todas las ayudas públicas o privadas
recibidas o solicitadas con la misma finalidad o con otro diferen-
te, y en su caso, de la cuantía concedida, en especial referencia a
aquellas acogidas al “régimen de minimis”.

– En caso de concesión de la subvención para la ejecución de
obras, se aportará la siguiente documentación:

• Proyecto de ejecución de las obras o la memoria habilitante
conforme con las disposiciones legales vigentes en la materia.

– Declaración responsable dirigida a la autoridad competente
para resolver de no encontrarse incurso en prohibición alguna
para percibir ayuda, en los términos exigidos por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Conclusión de la inversión.

1. La realización de las inversiones a que hace referencia el
artículo 2 del Decreto 4/2001, habrá de estar concluida a
fecha de 15 de noviembre de 2006, debiendo comunicarlo en
dicho plazo a la Consejería de Economía y Trabajo. No obstan-
te, excepcionalmente, el órgano concedente de las subvenciones
podrá evaluar la posibilidad de prorrogar el referido plazo a
instancia del interesado, siempre que se cumplan los requisitos
siguientes:

– Que se haya solicitado ante la Consejería de Economía y
Trabajo con, al menos, un mes de antelación a la finalización del
plazo indicado para la conclusión de la inversión.

– Que se haya acreditado el depósito del aval a que se refiere
el artículo siguiente.

– Que la obra objeto de subvención por la presente convocatoria
se halle en fase de real ejecución.

– Que la prórroga se halle justificada suficientemente, a juicio de
los técnicos de la Dirección General de Turismo, por la envergadu-
ra de la obra, por la especificidad de la misma o del edificio, por
la necesidad de informes o licencias de organismos o entidades
públicas, por las condiciones climatológicas o por cualesquiera
otras circunstancias con incidencias en el tiempo de ejecución de
la actuación subvencionada.

– Que se acrediten los extremos contemplados en el artículo
siguiente, a excepción de lo establecido en las letras b) y c).
Asimismo, cuando por las circunstancias concurrentes, no fuera
posible la aportación de lo establecido en la letra d) de referido
precepto, se acompañará al menos solicitud de la licencia urbanís-
tica correspondiente.

2. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener
la inversión para la finalidad que le fuera otorgada, durante al
menos dos años consecutivos a partir de la fecha de presenta-
ción de la solicitud. En lo que respecta a los bienes inventaria-
bles se estará a lo establecido en el Decreto 64/2005, de 15
de marzo.
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Artículo 5. Pago de la subvención.

El pago de la subvención concedida se hará efectivo una vez
acreditada la terminación de las inversiones, mediante acta que al
efecto levante un técnico adscrito a la Consejería de Economía y
Trabajo (con la comprobación del inicio de las obras después del
1 de enero de 2006) previa acreditación del beneficiario de los
siguientes extremos:

a) Estar al corriente de las obligaciones fiscales, estatales y auto-
nómicas, y de la Seguridad Social.

b) La totalidad de los gastos reales de la inversión.

c) Haber efectuado el pago de los mismos.

d) Haber obtenido la licencia urbanística, cuando proceda.

e) Haber aportado proyecto de ejecución de las obras en el caso
de que haya sido requerido conforme lo dispuesto en la presente
Orden.

f) Acreditar el cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre
la procedencia de los fondos públicos que financian la inversión,
de acuerdo con las prescripciones técnicas recogidas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura,
dictado en cumplimiento de las Medidas de Información y Publici-
dad previstas en el Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión
Europea de 30 de mayo de 2000.

Si los gastos reales de inversión acreditados y pagados, a los
que se hace referencia en los apartados b) y c) del párrafo
anterior, fueran de menor importe a los del presupuesto inicial
en base al cual se concede la ayuda, siempre y cuando se
hayan ejecutado las actuaciones objeto de inversión, se proce-
derá a la disminución proporcional de la ayuda concedida, en
función del grado de cumplimiento de la actividad objeto de
la subvención debiendo aproximarse a su realización total, el
logro de los objetivos públicos comprendidos en la actividad
subvencionada y garantizando siempre la salvaguarda de la
integridad del objeto en el que se materialice la finalidad de
la actuación subvencionada.

La acreditación de la inversión se deberá efectuar con la comuni-
cación a la Consejería de Economía y Trabajo de la terminación
de la actuación objeto de la subvención.

No obstante, podrá anticiparse el importe de la subvención una
vez concedida ésta y siempre que el beneficiario acredite el depó-
sito de un aval bancario por la cantidad importe de la subven-
ción, garantizando, solidariamente, la total ejecución del proyecto
subvencionado en los términos de la concesión, y que se haya
iniciado la ejecución de las actuaciones objeto de la subvención y
que se sujeten a lo establecido en el párrafo in fine del artículo
precedente.

Para la constitución, depósito y efectos del aval referido en el
párrafo anterior, se estará a lo establecido, para las fianzas defini-
tivas, en el Real Decreto 1098/2001, de 16 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de los Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Disposición adicional

Única. Supletoriedad.

En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo
dispuesto en el Decreto 4/2001, de 9 de enero, de líneas de
ayudas destinadas a la modernización y valorización de los
balnearios en Extremadura, en el Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003 y en las
restantes disposiciones que resulten de aplicación en materia de
subvenciones autonómicas.

Disposición final.

Única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de enero de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 12/2006, de 24 de enero,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para 
ejecución de las obras de “Mejora 
del abastecimiento a Peraleda del
Zaucejo”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
47 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada
por las obras de que se trata, vienen sufriendo graves
problemas en la red de abastecimiento de agua, debido, fundamen-
talmente, a la falta de capacidad de los depósitos y conduccio-
nes actualmente existentes, problema agravado en épocas de
alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adop-
tada, que consiste en la ejecución de dos nuevas conduccio-
nes, una desde el sondeo hasta los depósitos reguladores y
otra desde éstos hasta la red de abastecimiento. Todo ello
viene amparado, asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de
diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 10 de agosto de 2005.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 23
de noviembre de 2005 (D.O.E. nº 139, de 1 de diciembre),
dentro del plazo al efecto concedido, no se han presentado
escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y
la adquisición de derechos necesarios para la ejecución de las
obras de: “Mejora del Abastecimiento a Peraleda del Zaucejo”,
con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento.

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 10 de enero de 2006 de
convocatoria a las Federaciones
Deportivas Extremeñas para la
presentación de propuestas de inclusión
en la relación anual de deportistas
extremeños de alto rendimiento para el
año 2006.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 44/2002, de 16 de abril, por el que se regula el
deporte extremeño de alto rendimiento, que desarrolla el artículo
57 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadu-
ra, define y regula el acceso a la condición de deportistas,
técnicos o entrenadores y jueces o árbitros de alto rendimiento,
su procedimiento de calificación, los criterios para la elabora-
ción de las relaciones anuales de los mismos y los efectos y
beneficios de la declaración como tales durante la carrera
deportiva y tras ella.

En este sentido el artículo 8, apartado 1, del Decreto establece
que durante los tres primeros meses de cada año, la Consejería
de Cultura publicará en el Diario Oficial de Extremadura la
convocatoria para aprobar la relación anual de deportistas,
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entrenadores o técnicos y jueces o árbitros extremeños de alto
rendimiento.

En su virtud, y en uso a las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 8.1 del Decreto 44/2002, de 16 de abril,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria

La presente Orden tiene por objeto regular la convocatoria para
la presentación de propuestas de inclusión en la relación anual
de deportistas extremeños de alto rendimiento para el año 2006.
Dicha relación anual será confeccionada con arreglo a los resulta-
dos deportivos conseguidos por los deportistas, técnicos y árbitros
durante el periodo deportivo comprendido desde el l de enero
hasta el 31 de diciembre del año 2005.

Artículo 2. Solicitantes

Las Federaciones Deportivas Extremeñas podrán presentar, en el
modelo que figura como Anexo II, las propuestas de los deportis-
tas a incluir en la Relación Anual de Alto Rendimiento del año
2006, que cumplan los requisitos generales y específicos estableci-
dos en los artículos 3, 4 y 7 así como en los Anexos I, II, III, IV, V
y VI del Decreto 44/2002, de 16 de abril para cada uno de los
grupos que prevé, o en los que concurran las condiciones objeti-
vas de naturaleza técnico-deportiva previstas en el artículo 9 de
la misma disposición.

Asimismo, podrán presentar las propuestas de entrenadores o
técnicos, en el modelo que figura como Anexo III, y de jueces o
árbitros, en el modelo que figura como Anexo IV, a incluir en
dicha relación, que cumplan los requisitos previstos en el artículo
3 del citado Decreto, o en los que concurran las condiciones
objetivas de naturaleza técnico-deportiva previstas en el artículo
9 de la misma disposición.

Artículo 3. Solicitudes y subsanación de errores

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes de becas se formalizarán en impresos
normalizados como aparecen en los Anexos I, II , III y IV a esta
Orden.

b) Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se
presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura de la
Junta de Extremadura, en la sede de la Consejería de Cultura (C/

Almendralejo, 14.C.P. 06800 Mérida), en la Dirección General de
Deportes (C/ Juan Pablo Forner. C.P. 06800 Mérida), en los Servi-
cios Territoriales de esta Consejería en Badajoz (C/ Virgen de
Guadalupe, 7. 06003 Badajoz) y Cáceres (Plaza de San Jorge, 8.
C.P. 10071 Cáceres), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley
30/1992), modificada por la Ley 4/1999.

c) Plazo: el plazo de presentación de solicitudes finalizará a los
quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992.

Artículo 4. Documentación

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante y, en su caso,
del responsable legal del solicitante que formaliza el Anexo I de
aceptación a que se presente por la Federación la propuesta de
inclusión en la relación anual del alto rendimiento.

2. Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de
Extremadura.

3. Certificado según convenga:

A) Si se trata de deportistas, un certificado expedido por la fede-
ración extremeña correspondiente, en el que se indique el requisi-
to específico por el que se presenta, según Anexo II.

B) Si se trata de entrenadores o técnicos, un certificado expedido
por la federación Extremeña que corresponda, en el que se acre-
dite su desempeño de funciones de dirección técnica y entrena-
miento de deportistas extremeños de alto rendimiento, como
consecuencia del desempeño de sus funciones, según Anexo III.

C) Si se trata de jueces o árbitros, Anexo IV acompañado de un
certificado expedido por el órgano competente de la federación
internacional correspondiente, acreditativo de estar incluidos en
las relaciones de jueces o árbitros internacionales.

Únicamente, en el caso de que el solicitante no tenga resulta-
dos deportivos en el año 2005 por incapacidad temporal,
invalidez provisional por lesiones o demás circunstancias
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análogas excepcionales debidamente justificadas, que le hayan
impedido participar en las competiciones del citado año,
presentará el historial deportivo del año 2004 (según Anexos)
junto a dicha justificación, acompañada de fotocopia compul-
sada de la licencia federativa extremeña correspondiente al
año 2004.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución del expediente

1. La Dirección General de Deportes es el órgano competente
para la ordenación e instrucción del expediente.

2. La Comisión de evaluación del deporte extremeño de alto
rendimiento, presidida por el Director General de Deportes, llevará
a cabo la selección de las solicitudes conforme a lo que dispone
la presente Orden, en el marco de los criterios que se precisa en
el Decreto 44/2002, de 16 de abril, y formulará propuesta de
resolución al Consejero de Cultura.

3. La propuesta de resolución se elevará al Consejero de Cultura,
en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, en la que se incluirán dos relacio-
nes separadas, una primera con las solicitudes incluidas en la
relación anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o
árbitros de alto rendimiento y una segunda con las solicitudes
denegadas, especificando la causa de negación.

4. El Consejero de Cultura dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la propues-
ta anterior.

Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderán estimadas las
solicitudes.

5. Tanto la relación anual de deportistas, entrenadores o
técnicos y jueces o árbitros de alto rendimiento como la
relación de solicitudes denegadas se harán públicas en el
“Diario Oficial de Extremadura”, con expresión de los recur-
sos procedentes.

Disposiciones finales

Primera. Se faculta al Director General de Deportes para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de enero de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 13/2006, de 24 de enero, por el
que se aprueba el Plan Anual de la
Cooperación Extremeña para el año 2006.

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el
Desarrollo, prescribe la elaboración de Planes Generales con
carácter cuatrienal y Planes Anuales, en los que se expresan
las directrices fundamentales de la cooperación extremeña para
cada periodo.

Al amparo de dicha previsión, la Comisión de Bienestar Social y
Cooperación Internacional de la Asamblea de Extremadura, en su
sesión del 2 de abril de 2004, debatió y aprobó el Plan General
de la Cooperación Extremeña 2004-2007. Dicho Plan General
contiene los objetivos que deben regir la política de cooperación
durante el período 2004-2007. En desarrollo del mismo, el Conse-
jo de Gobierno ha ido aprobando cada año los respectivos
Planes.

Dando cumplimiento al mandato contenido en la Ley 1/2003 y
continuando con el desarrollo de los objetivos y prioridades
contenidos en el Plan General 2004-2007, se ha elaborado este
Plan de la Cooperación Extremeña para 2006. El primer borrador
se elaboró en la Consejería de Bienestar Social y se presentó en
el Grupo de Trabajo de Planes y Reglamentos constituido en el
seno del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo. Allí se
debatió y finalmente se elaboró un segundo borrador, que fue
presentado ante el pleno del Consejo Asesor. Dicho órgano lo
informó favorablemente por unanimidad en su sesión de 20 de
diciembre de 2005.

Así pues, el borrador de Plan Anual de la Cooperación Extremeña
para 2006 ha sido debatido por los representantes de los distin-
tos agentes de la cooperación extremeña con el propósito de
generar un consenso que permita encontrar los puntos de cone-
xión entre las iniciativas y perspectivas de las distintas partes
implicadas.

El Plan Anual de la Cooperación Extremeña para 2006, que figura
como Anexo I, está estructurado en dos capítulos. El primero
comprende las actividades del Plan Anual para el año 2006 y el
segundo las bases reguladoras de las ayudas de la cooperación
extremeña para el año 2006, dando cumplimiento a la previsión
contenida en el apartado 3º del artículo 14 de la Ley 1/2003, de
27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, según la cual
“no será necesario establecer, con carácter previo, bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a programas y proyectos

de cooperación para el desarrollo cuando éstos se incluyan en el
Plan Anual de Cooperación para el Desarrollo”.

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que regula el régimen general de las subvencio-
nes otorgadas por las Administraciones Públicas ha dado lugar a
que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Primera, se deba adaptar la normativa reguladora de las subven-
ciones concedidas por la Comunidad Autónoma de Extremadura al
régimen jurídico establecido en la misma.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma para el año 2005 dedica la Dispo-
sición Adicional Séptima a las normas en materia de subvencio-
nes y ayudas públicas, disponiendo que las bases reguladoras de
subvenciones se establecerán por Decreto del Consejo de
Gobierno.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
el año 2005 y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta de la Consejera de Bienestar Social, previo dictamen del
Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
su reunión del día 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se aprueba el Plan Anual de la Cooperación Extremeña para
2006, que figura como Anexo al presente Decreto.

Disposición adicional única.

En todo aquello no expresamente regulado por el presente Decre-
to y por el Plan Anual anexo al mismo, tendrá carácter supletorio
y de inmediata aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo no regulado
por la misma, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se regula el régimen general de concesión de subvenciones de la
Junta de Extremadura, así como lo establecido en la Ley 1/2003,
de 27 de febrero, de Cooperación al Desarrollo.

Disposición transitoria única.

La revisión y evaluación de los proyectos aprobados en las distin-
tas convocatorias se regirán por la normativa reguladora de las
mismas.
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Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

A N E X O  I
PLAN ANUAL DE LA COOPERACIÓN EXTREMEÑA 

PARA EL AÑO 2006

CAPÍTULO I
ACTIVIDADES DEL PLAN ANUAL DE LA COOPERACIÓN EXTREMEÑA

PARA EL AÑO 2006

1º. Objetivos, prioridades y recursos. El objetivo principal del
presente Plan Anual es dar continuidad a las actividades previstas
en el Plan General de la Cooperación Extremeña 2004-2007 ya
iniciadas durante los años 2004 y 2005 y comenzar aquéllas que
aún no han sido puestas en marcha. Sus prioridades son las de
dicho Plan General; y sus recursos los establecidos en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2006, una vez deducidos los créditos comprometidos con
cargo a ellos en ejercicios anteriores. Del mismo modo, existe la
posibilidad de financiar proyectos de carácter plurianual.

2º. Distribución de los presupuestos de cooperación para 2006
por modalidades. Teniendo en cuenta las cantidades comprometi-
das de ejercicios anteriores en las distintas modalidades de la
cooperación extremeña, salvo el caso de la ayuda humanitaria y
de emergencia, la distribución de los presupuestos para el presen-
te ejercicio será la siguiente:

a) Las ayudas a proyectos de cooperación al desarrollo presenta-
dos por ONGD, otras entidades sin ánimo de lucro y administra-
ciones públicas de los países beneficiarios recibirán al menos el
50% del presupuesto anual.

b) Las ayudas humanitaria y de emergencia deben suponer, al
menos, un 20% del presupuesto anual.

c) La cooperación directa no debe exceder del 20% del presupues-
to anual. En este porcentaje deben incluirse los gastos relacionados
con la evaluación de proyectos, la gestión de la página web de
cooperación, la edición de materiales gráficos y la contratación de
distintos servicios para el correcto cumplimiento del Plan.

d) Los programas de sensibilización, incluyendo los relacionados con
la formación, el comercio justo o los movimientos alterglobalización,
fruto de las propuestas del grupo de trabajo correspondiente, deben
contar con, al menos, el 10% del presupuesto anual.

3º. Bases reguladoras de las ayudas de cooperación al desarrollo.
La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desa-
rrollo, establece en su artículo 14.3 que no será necesario esta-
blecer bases reguladoras cuando éstas se incluyan en el Plan
Anual, de tal manera que dichas bases constituyen el Capítulo II
del presente Plan.

4º. Racionalización de las acciones de la Cooperación Extremeña.
Durante el periodo de vigencia del presente Plan se seguirá reali-
zando un esfuerzo de racionalización de todas las acciones de
cooperación al desarrollo. Con carácter general se buscará la
máxima coordinación con otras administraciones públicas españo-
las, especialmente con la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional. En el mismo sentido y en la medida de lo posible, se
tendrán en cuenta las recomendaciones de los organismos y agen-
cias internacionales más relevantes, entre otras, el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina Humanitaria
Europea (ECHO) o la Organización Mundial de la Salud.

5º. Determinación de áreas preferentes para la cooperación directa.

1. Se entienden como áreas preferentes de la Cooperación Extre-
meña para 2006, en la modalidad de cooperación directa, las
siguientes; indicándose en cada una de ellas las acciones previstas
y su ámbito geográfico:

a) África Subsahariana:

• Entre las acciones de codesarrollo ya identificadas, se realizará un
programa de formación para estudiantes senegaleses en las Escuelas
de Formación Agraria, en colaboración con la consejería competente
en materia de agricultura y con la entidad “Macoudou S. Sall”, indi-
cándose la idoneidad de formular y llevar a efecto un proyecto de
continuación a partir del regreso de los participantes a su país, con
el fin de impulsar la aplicación de los conocimientos adquiridos
mediante la ejecución de un proyecto suficientemente sostenible.
Valoración de otras acciones de codesarrollo en Senegal.

• Impulsar las acciones previstas en el convenio con la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI) para la participa-
ción de Extremadura en el Programa VITA de cooperación en
salud con África, entre las que se encuentra la segunda edición
del Seminario VITA de Salud Maternal e Infantil, en colaboración
con la AECI y con la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

• Establecimiento de unas directrices para la cooperación extre-
meña en África Subsahariana, a partir de las recomendaciones del
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Grupo de Trabajo establecido a tal efecto en el seno del Consejo
Asesor de Cooperación al Desarrollo, en el que se incluirán algu-
nos acuerdos concretos para la acción directa de la Junta de
Extremadura en la zona.

• Desarrollo de un programa de dotación de herramientas tele-
informáticas a distintas entidades africanas, en especial aquellas
que participan en los Seminarios VITA. Dichas herramientas estarán
dotadas de autonomía energética y de comunicaciones en la
medida de lo posible, con el fin de consolidar la Red VITA de
salud maternal e infantil en África Subsahariana.

• Identificación y ejecución, si procede, de uno o varios proyectos
piloto de depuración de aguas mediante la utilización de plantas
macrofitas.

b) Sáhara Occidental: continuación del Programa de Acción de la
Cooperación Extremeña en el Sáhara Occidental (campos de refu-
giados saharauis de Tinduf), fruto de las propuestas del grupo de
trabajo correspondiente del Consejo Asesor de Cooperación al
Desarrollo, y en colaboración con otras Consejerías y resto de
agentes de la Cooperación Extremeña.

c) Magreb y Oriente Medio.

• Ampliación de acciones de sensibilización en el ámbito educati-
vo a varios centros educativos en países del Magreb, en especial
en el marco del Programa “La Llegada del Otro”, en colaboración
con el Instituto Internacional de Teatro del Mediterráneo.

• Participación en actividades del Programa Almutamid, de coope-
ración entre España y Marruecos, en colaboración con la AECI, el
departamento ministerial y la consejería competentes en materia
de cultura, entre otras instituciones.

• Participación en el Festival “Tanger Sans Frontières”, 1-9 de
septiembre de 2006, en colaboración con la consejería competente
en materia de cultura.

• Ejecución de la segunda fase del hogar de acogida para niños
de la calle en Tánger, en colaboración con la entidad hispano-
marroquí “Ningún Niño Sin Techo”.

• Apoyo a programas de infraestructura sanitaria en Palestina, en
colaboración con SODEPAZ y los Health Work Committees.

• Proyecto piloto de formación en salud mental para profesiona-
les de Irak, en colaboración con la Asociación para el Fomento de
la Salud en Oriente Medio.

d) Cuba: establecimiento de un acuerdo de cofinanciación con la
Oficina del Historiador de La Habana y en colaboración con la

consejería competente en materia de cultura para la apertura de
una residencia de estudiantes en La Habana.

e) Nicaragua:

• Ejecución de la segunda fase de construcción y equipamiento
de la Unidad Clínico-Docente “Ciudad Sandino” en Nicaragua,
mediante acuerdo con la sección de Extremadura de la Fundación
SEMG Solidaria, de la Sociedad Española de Medicina General.

• Inicio de la construcción de una Microplanta rural procesadora de
leche, en colaboración con la Fundación Rubén Darío-Campo Ciudad.

f) Poblaciones indígenas y minorías étnicas:

• Elaboración de un modelo de identificación de intervenciones
incruentas en poblaciones indígenas, en América Latina en espe-
cial, a partir de las propuestas del correspondiente grupo de
trabajo, en el que se incorporarán los expertos que se determinen
entre la Consejería de Bienestar Social y la Universidad de Extre-
madura tras la constitución del Banco de Expertos previsto por
parte de la UEx.

• Elaboración de un programa de intervención a partir del estu-
dio de identificación de prioridades de colaboración con la pobla-
ción aymará de la zona transfronteriza entre la I Región de Chile
(Tarapacá), Bolivia y Perú.

• Coordinación entre distintos proyectos desarrollados con la
población indígena de Guatemala.

• Evaluación y continuación, si procede, del acuerdo con CODIGEX
(Cooperación para el Desarrollo Internacional Gitano de Extrema-
dura) para la finalización del proyecto en beneficio de la comuni-
dad gitana rural de Sibiu, en Rumanía.

g) Jóvenes Cooperantes: Continuación, tras la correspondiente
evaluación, de dicho programa, en colaboración con la Dirección
General de Juventud.

h) Municipalismo:

• Ampliación del acuerdo con el Fondo Extremeño Local de Coope-
ración al Desarrollo (FELCODE) para la ejecución de proyectos de
fortalecimiento municipal en América Latina, con el informe favora-
ble de la Comisión Autonómica de Cooperación al Desarrollo.

• Establecimiento de un marco general de cooperación para el
fortalecimiento municipal en países en vías de desarrollo con la
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX),
en el seno de la Comisión Autonómica de Cooperación al Desarro-
llo, tras la evaluación de las acciones iniciadas en 2005.

1516 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13



D.O.E.—Número 13 31 Enero 2006 1517

• Establecimiento de un acuerdo con el Instituto para el Desarro-
llo Local en Centroamérica (IDELCA), en colaboración con la Dipu-
tación Provincial de Barcelona y el Gobierno de Cantabria, entre
otros agentes de la cooperación descentralizada española.

i) Europa Central y del Este:

• En materia de Cooperación Interregional, inicio de las actividades
con la Euroregión de los Cárpatos, en colaboración con la consejería
competente en materia de desarrollo rural y coordinando las accio-
nes a emprender en la zona con el Servicio de Acción Exterior de
la Junta de Extremadura y con la Asociación de Regiones Fronterizas
Europeas. Identificación de otras acciones en este sentido.

• Establecimiento de un acuerdo con la Asociación Extremeña de
Cooperación Este-Oeste (AECEO) para la realización de acciones de
transferencia de conocimientos, fortalecimiento de la sociedad civil e
intercambio de buenas prácticas en Bosnia-Herzegovina y Bulgaria, en
colaboración con la Agencia Española de Cooperación Internacional.

j) Formación.

• A partir de las directrices del Programa de Sensibilización se
incidirá en los cursos de formación en materia de cooperación al
desarrollo para los empleados públicos, el personal de las organi-
zaciones no gubernamentales de desarrollo y otros agentes de la
Cooperación Extremeña.

• Celebración de un acuerdo de colaboración en materia de coopera-
ción con la Universidad de Extremadura el cual, además de otros
aspectos ya señalados en la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Coope-
ración para el Desarrollo y en el Plan General vigente, debe incorpo-
rar necesariamente la creación de un Banco de Expertos con el fin
de disponer de una base de datos de especialistas en distintas mate-
rias. Estos especialistas podrán participar en cursos de formación,
campañas de sensibilización, acciones de identificación y evaluación,
dirección de proyectos de investigación, entre otras acciones. Asimis-
mo, el citado acuerdo deberá incluir la coordinación y tutela acadé-
mica del Master de Cooperación por parte de la UEx, la convocatoria
conjunta de becas de investigación en materia de cooperación, la
colaboración de la Cooperación Extremeña en la beca existente en la
Oficina Universitaria de Cooperación y la creación de una mesa de
enlace entre la UEx y la Cooperación Extremeña.

• El acuerdo con la AECI sobre el programa VITA reconoce la
formación como una de las principales líneas de trabajo, por lo
se propone continuar con la colaboración con la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud de Extremadura en la realización de
acciones de formación sobre salud maternal e infantil para profe-
sionales africanos relacionados con nuestros proyectos en África
Subsahariana francófona.

• Se prevé la realización de nuevos cursos en alguno de los
Centros de Formación de la AECI en materia de desarrollo rural,
fomento de las nuevas tecnologías en el ámbito de las adminis-
traciones y los servicios públicos, y cualquier otra iniciativa de
formación con el informe favorable del órgano consultivo corres-
pondiente de la Cooperación Extremeña.

• Colaboración con la consejería competente en materia de
educación para la realización de actuaciones previstas en el
acuerdo con la Fundación Carolina (Ministerio de Asuntos Exterio-
res y Cooperación) en relación con los programas de doctorado y
“Vivir en España” para universitarios latinoamericanos.

• Colaboración con la consejería competente en materia de educa-
ción, para la ejecución de las actividades previstas en el Proyecto
Vulcano (Ministerio de Educación y Ciencia) en relación con el forta-
lecimiento de la red de formación profesional en Paraguay.

k) Nuevas tecnologías:

• Continuación de la colaboración con Fundehumano, para la
ampliación del proyecto LinExCol, tecnología Linex de Extremadura
para Colombia.

• Seguimiento y continuación, si procede, de otras iniciativas simi-
lares en materia de difusión del software libre, como la desarro-
llada por Ayuda en Acción en El Salvador.

• Identificación de un proyecto-piloto de telemedicina en Córdoba
(Argentina).

• Apoyo a otras acciones en ese sentido propuestas por la Conse-
jería competente en razón de la materia, así como por otros
actores extremeños especializados en la alfabetización tecnológica.

l) Envío de materiales: apoyo al envío de donaciones y material
diverso a países empobrecidos por parte de administraciones
públicas, asociaciones y otros colectivos, tras la pertinente identifi-
cación de la contraparte y con el informe favorable de la Comi-
sión de Valoración y Evaluación.

2. La definición de las intervenciones anteriormente expuestas no
excluye la posibilidad de establecer otros acuerdos de cofinancia-
ción, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, e informando de los mismos con carácter previo al
Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo, siempre que se
enmarquen dentro de las prioridades establecidas por el Plan
General de la Cooperación Extremeña 2004-2007.

6º. Sensibilización, comercio justo y alterglobalización.

1. Continuar con el desarrollo del Primer Programa de Sensibiliza-
ción, Comercio Justo y Alterglobalización a partir de las propues-
tas del Grupo de Trabajo del Consejo Asesor de Cooperación al
Desarrollo y con el informe favorable de este último.
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2. Realización de las segundas fases de actividades iniciadas en
2004 y 2005 mediante acuerdos de cofinanciación con distintas
entidades, una vez realizadas y evaluadas dichas actividades.

3. Se incorporan al Programa los acuerdos con las entidades rela-
cionadas a continuación, estando supeditadas las intervenciones en
el mundo educativo a la estrategia y programación definidas
entre la consejería competente en materia de educación y la
Consejería de Bienestar Social:

• Con ADASEC Extremadura, para el diseño y elaboración de una
exposición fotográfica con el lema “Un solo mundo, una sola pobreza”.

• Con la Asociación Taller de Educación en Valores Alternativos,
para la realización en el curso 2006-2007 de un taller sobre
valores denominado “Mundalmundo”.

• Con la Casa del Sol, para la ampliación de la red de distribu-
ción de Comercio Justo a Mérida y Cáceres.

• Con la Comisión Española de Ayuda al Refugiado, para la parti-
cipación institucional y social extremeña en la sección del Foro
Social Mundial a celebrar en Rivas-Vaciamadrid.

• Con la Fundación Extremadura de Cine, para el diseño, organi-
zación y celebración del I Festival Internacional de Cine Posible
de Extremadura.

• Con “Iniciativas de Economía Alternativa y Solidaria” para la
realización de un Programa de Compra Pública en Extremadura.

• Con Medicus Mundi Extremadura, para la realización en Extre-
madura de la actividad “El Bus del Milenio”.

• Con la Asociación de Scouts de Extremadura para la participación
institucional y social en el encuentro “Jóvenes contra la Pobreza”.

• Con la Fundación Triángulo para la realización del proyecto
“Sumando Libertades”.

• Con SETEM Extremadura para la realización de la actividad
“Participación social a través del voluntariado”.

• Con la Asociación Cultural TREMN, para la realización de distin-
tas acciones: ampliación de “Puesta en valor de la dignidad del
otro”; investigación y desarrollo de un juego cooperativo de mesa
dirigido a la sensibilización sobre el consumo responsable; partici-
pación institucional en el Centro de Documentación y Orientación
para la Sensibilización y la Educación en Valores de Olivenza; y el
lanzamiento de una línea editorial en materia de cooperación.

7º. Evaluación de la Cooperación Extremeña.

1. Realización de acciones de carácter formativo orientadas espe-
cialmente a la evaluación y el seguimiento de las distintas inicia-
tivas de cooperación al desarrollo.

2. En el marco del Grupo de Trabajo de Evaluación de la Comi-
sión Interterritorial de Cooperación al Desarrollo, y en coordina-
ción con la Dirección General de Planificación y Evaluación de la
AECI, organización del primer curso de formación en materia de
evaluación para la Cooperación Descentralizada española.

3. Se prevé la elaboración de informes de evaluación in situ (interna
y externa) de proyectos y áreas de actuación para su distribución
entre los agentes de la cooperación extremeña, especialmente el
ejecutivo regional y el Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo.

4. Los criterios para la medición del impacto de la ayuda serán,
con carácter general, los establecidos por el Comité de Ayuda al
Desarrollo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico. Se tenderá progresivamente a considerar los criterios
que determinen los países beneficiarios o, en su defecto, los orga-
nismos internacionales encargados de ello.

CAPÍTULO II
BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DE LA COOPERACIÓN 

EXTREMEÑA PARA EL AÑO 2006

SECCIÓN 1ª. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES

Base 1ª. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas bási-
cas reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para financiar acciones en favor de los países en
vías de desarrollo y zonas menos favorecidas.

Base 2ª. Líneas de actuación.

Se establecen las siguientes líneas de actuación objeto de financiación:

a) Proyectos de desarrollo presentados por Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), otras entidades sin ánimo
de lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios.

b) Intervenciones humanitarias y de emergencia ante situaciones
de especial necesidad.

c) Cooperación directa, incluida en el Capítulo I del Plan Anual de
la Cooperación Extremeña para 2006.

d) Actividades de sensibilización, comercio justo y alterglobaliza-
ción, a propuesta del Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo,
tras las deliberaciones del grupo de trabajo correspondiente en
los términos previstos en el Capítulo I del presente Plan.

Base 3ª. Ámbito geográfico.

a) El ámbito geográfico de las intervenciones de desarrollo
para la convocatoria de 2006 será, con carácter general, el
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establecido en el Plan General de la Cooperación Extremeña
2004-2007.

b) El ámbito de las intervenciones humanitarias y de emergencia
será el indicado en cada una de ellas.

c) El ámbito de las intervenciones de cooperación directa será el
indicado en cada una de ellas.

d) Las actuaciones de educación para el desarrollo y sensibiliza-
ción se llevarán a cabo preferentemente en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base 4ª. Financiación.

La financiación de las ayudas a la cooperación extremeña, reguladas
en estas bases, tendrá como límite el crédito que figura en la Ley
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2006 con este fin. Podrán adquirirse compromisos de
gastos de carácter plurianual en aquellas intervenciones de coopera-
ción que así lo requieran, de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1985, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en la Ley de Presupuestos anuales y de acuerdo con
las previsiones contenidas en los Planes General y Anual vigentes.

Base 5º. Forma y Plazo de Presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes para las ayudas a los
proyectos de desarrollo será de 30 días naturales a contar desde
el día siguiente a la publicación de la Orden de convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura. Para el resto de las ayudas el
plazo estará abierto durante todo el año.

2. Las solicitudes de subvención para proyectos de cooperación al
desarrollo se formalizarán en los impresos o modelos oficiales que
señale la correspondiente orden de convocatoria. Las solicitudes de
subvención para ayudas humanitarias y de emergencias se formaliza-
rán en los impresos o modelos oficiales que se adjuntan como Anexo
II. Todas las solicitudes irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura, Servicios Centrales de la
Consejería, Avda. de Extremadura, número 43 de Mérida, C.P. 06800,
conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en adelante LRJAPPAC.

3. Las solicitudes podrán ir acompañadas del modelo de autoriza-
ción para la comprobación de oficio de que la entidad se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Esta-
do, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social,
recogido en el Anexo III.

4. Las solicitudes y documentación necesaria en cada caso se
presentarán en los Registros de la Consejería de Bienestar Social, o
en los Registros y Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la

LRJAPPAC. Las solicitudes que se presenten a través de una oficina
de Correos deberán ir en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. También
podrán presentarse en aquellos Ayuntamientos con los que la Admi-
nistración autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en estas
bases, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la LRJAPPAC.

6. Una misma entidad sólo podrá presentar un máximo de cuatro
proyectos de cooperación al desarrollo en la misma convocatoria.

Base 6ª. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. Las ayudas a proyectos de desarrollo presentados por organizacio-
nes no gubernamentales de desarrollo, otras entidades sin ánimo de
lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios, se
tramitarán por el procedimiento ordinario de concurrencia competiti-
va, que se iniciará de oficio mediante orden de convocatoria perió-
dica aprobada por el titular de la Consejería de Bienestar Social,
previo informe del Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo.

2. Las ayudas a intervenciones de emergencia y ayuda humanita-
ria se tramitarán por el procedimiento de concesión directa por
parte del titular de la Consejería de Bienestar Social, según lo
dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley General de Subvencio-
nes, informando con posterioridad al Consejo Asesor de Coopera-
ción al Desarrollo.

3. La cooperación directa de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se llevará a cabo mediante la firma de acuerdos de cofinan-
ciación con cada una de las contrapartes, o bien mediante la
contratación de servicios, de acuerdo con las previsiones conteni-
das en los Planes General y Anual correspondientes.

4. Las acciones de sensibilización se llevarán a cabo mediante
acuerdos de cofinanciación con las entidades perceptoras.

Base 7ª. Exclusiones generales.

1. No podrán acceder a las ayudas reguladas por el presente Plan
Anual quienes, a la fecha prevista para el pago, no hayan justifi-
cado suficientemente aquellas otras ayudas y subvenciones que se
hubieren recibido de la Junta de Extremadura para estos mismos
fines en ejercicios anteriores.

2. No podrán ser considerados beneficiarios las entidades en las
que concurra alguna de las circunstancias recogidas en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre, General de Subvenciones. La justificación de no estar
incursos en las prohibiciones contenidas en dichos apartados se
realizará mediante la presentación de declaración responsable en
los términos previstos en el apartado 7 del mencionado precepto.

Base 8ª. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones y
plazo en el que será notificada la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento de proyectos de cooperación al desarrollo será el
titular de la Dirección General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean
necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.

1. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comi-
sión de Valoración y Evaluación integrada por:

Presidente: El Director General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones.

Vocales:

• El Secretario Técnico de Cooperación para el Desarrollo.

• Un Asesor Jurídico de la Dirección General de Migraciones,
Cooperación y Prestaciones.

• El Jefe del Negociado de Ayudas al Tercer Mundo.

Secretario:

Un funcionario de la Dirección General de Migraciones, Coopera-
ción y Prestaciones.

3. Las funciones de esta Comisión consistirán en el estudio técnico
de los documentos contenidos en los proyectos y la valoración de
los mismos en función de los objetivos, prioridades y grado de
cumplimiento de los requisitos técnicos y formales, elaborando un
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación y
valoración efectuada.

4. En cuanto a su régimen de constitución y funcionamiento se
estará a lo dispuesto en la sección II del Capítulo III del Título V
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y PAC
sobre los órganos colegiados.

5. Esta Comisión podrá contar durante el proceso de selección
con la asistencia de asesores técnicos o expertos en cooperación,
externos e independientes, con conocimientos y experiencia profe-
sional acreditada en las áreas sectoriales o geográficas de inter-
vención prioritaria, o en otros asuntos para los que se precise

asesoramiento o apoyo técnico especializado. Cualquier participan-
te en dicha Comisión deberá abstenerse en los casos en que
mantenga algún tipo de vínculo con la entidad solicitante o
designada para la ejecución de una actividad concreta.

6. La propuesta de resolución motivada se formulará por el titu-
lar de la Dirección General de Migraciones, Cooperación y Presta-
ciones, a la vista del expediente administrativo con el informe
previo de la Comisión de Valoración y Evaluación.

7. La propuesta de resolución será informada por el Consejo
Asesor de Cooperación al Desarrollo, regulado en el Decreto
37/2005, de 9 de febrero.

8. El procedimiento será resuelto por el titular de la Consejería
de Bienestar Social en el plazo de 6 meses a contar desde el día
de la publicación de la orden de convocatoria en el DOE. La falta
de notificación de la resolución expresa legitima al interesado a
entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985, General de la Hacienda Autonómica.

9. La resolución del procedimiento será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura; indicándose para los proyectos aprobados
la entidad solicitante, la cantidad concedida, la finalidad de la
acción y el país en que se llevará a cabo. En el caso de las soli-
citudes denegadas, se indicará la entidad solicitante, el nombre
del proyecto y el motivo de la denegación.

10. La resolución de concesión se notificará por escrito a cada
entidad beneficiaria con indicación de la cantidad concedida, así
como de las obligaciones, el plazo de ejecución, la forma de pago
y el plazo y forma de justificación.

11. Contra la Resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el titular de la Consejería de Bienestar Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la resolución, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. Asimismo se podrá interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución, en virtud de lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber inter-
puesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía
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contencioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

13. En el caso de las ayudas de emergencia y humanitaria, para
su tramitación se estará a lo dispuesto en la Base 24ª.

Base 9ª. Abono de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas para los proyectos de cooperación
se abonarán en los plazos siguientes, sin perjuicio de lo que se
establece para las ayudas de emergencia y humanitaria:

A. Proyectos de duración no superior a doce meses:

a) Un primer pago del 50% del importe subvencionado a la
firma de la resolución de concesión.

b) Un segundo pago del 50% del importe subvencionado previo
informe y justificación documental del importe recibido.

A. Proyectos de duración superior a doce meses:

a) Un primer pago de un 50% del importe subvencionado para
el primer periodo de ejecución (en general, de doce meses) a la
firma de la resolución de concesión.

b) Un segundo pago del 50% del total concedido para el segun-
do periodo de ejecución, previo informe y justificación documental
del importe recibido.

c) Los pagos sucesivos se producirán de la misma forma a la esta-
blecida en el párrafo inmediato anterior, de tal manera que cada
uno de los pagos quedará condicionado al informe y justificación
documental de las cantidades recibidas hasta ese momento.

2. En el caso de los acuerdos de cofinanciación en materia de
cooperación directa y los de sensibilización, comercio justo y alterglo-
balización, se estará a lo establecido en el clausurado del acuerdo.

Base 10ª. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por el presente
Plan Anual están obligados a:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

b) Realizar y acreditar la realización de la actividad, así como el
cumplimiento de las condiciones establecidas en estas bases regu-
ladoras y en las resoluciones de concesión.

c) Justificar documentalmente el destino de la subvención, en la
forma y plazos previstos en las bases y en la resolución de
concesión.

d) Todas las intervenciones tendrán que hacer constar la partici-
pación de la Junta de Extremadura indicándolo expresamente en
su documentación e incluyendo el logotipo de la Cooperación
Extremeña en los lugares de ejecución del proyecto, en su publici-
dad y en las publicaciones relacionadas con el mismo.

e) Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación,
inspección y control a efectuar por la Consejería de Bienestar
Social, así como a las de control financiero establecidas en la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Comunicar a la Consejería de Bienestar Social, en su caso, la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de las subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ción o ente público, nacional o internacional, lo que podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Base 11ª. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las ayudas reguladas en este Plan Anual serán compatibles con
otras ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, Entes
Públicos o privados, nacionales o internacionales para el mismo
fin. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada a desarrollar por el beneficiario.

Base 12ª. Plazo y Forma de Justificación

1. Las entidades beneficiarias deberán iniciar las actividades finan-
ciadas en el plazo de un mes a partir de la recepción del primer
pago del importe subvencionado.

2. Para todos los proyectos, deberán presentarse informes parciales
con el seguimiento técnico y económico y justificación documental
de los gastos realizados.

3. Al término de la ejecución de cada proyecto, y en un plazo de
tres meses, se presentará un Informe de Evaluación Final, de carác-
ter técnico y económico, que incluirá los siguientes documentos:

a) Un informe económico de evaluación final, en el que se evalúe
la realización del proyecto en su conjunto, reflejando las actuacio-
nes financiadas con cargo a la subvención de la Junta de Extre-
madura y las que se hayan financiado con cargo a otras subven-
ciones o fondos propios.

b) Un informe técnico que incluya un certificado de objetivos
alcanzados.

c) Una certificación final de ingresos y gastos efectuados con
cargo a la subvención de la Consejería de Bienestar Social,
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referida a la ejecución final del proyecto, expedida por el
Secretario de la entidad con el Visto Bueno de su Presidente o
representante institucional.

d) Deberán adjuntarse los originales o copias debidamente
compulsadas de los documentos acreditativos de los gastos efec-
tuados, en los cuales deberá constar un sello que identifique el
proyecto, la convocatoria en la que participa y el organismo adju-
dicador de la subvención. En circunstancias excepcionales se
podrán presentar copias sin compulsar, en cuyo caso el represen-
tante legal de la entidad hará constar que las facturas justificati-
vas corresponden a pagos efectivamente realizados y derivados de
la finalidad para la que fue concedida la subvención, que la enti-
dad los asume como propios e indicará el lugar donde quedan
depositados los originales, donde estarán a disposición de la Junta
de Extremadura para cualquier inspección. También se hará cons-
tar que no han sido presentados ante otras entidades públicas o
privadas como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.

4. Los originales de todos los documentos acreditativos de los gastos
efectuados imputables al proyecto quedarán depositados en la sede
de la entidad española, al menos durante un periodo de cinco años
desde la comunicación de la aprobación del informe final. Si la
contraparte local no pudiera desprenderse de algún documento justi-
ficativo del gasto, deberá notificarlo motivadamente a la entidad
española y ésta podrá disponer de fotocopia debidamente legalizada.

5. Excepcionalmente, los gastos en proyectos en los que concurran
especiales características, geográficas o de otra índole, que dificul-
ten la gestión normalizada, el control y la justificación del gasto,
podrán justificarse de forma simplificada, mediante la presentación
de cualquier documentación que permita la adecuada comproba-
ción de la ejecución del gasto y de la consecución de objetivos.
En estos casos, la entidad presentará solicitud acompañada de
documentación acreditativa de tales dificultades y se requerirá
aprobación expresa de la Consejería de Bienestar Social. Dicha
aprobación deberá ser comunicada por escrito a la entidad solici-
tante en un plazo no superior a un mes.

6. Cuando los proyectos, además de la subvención otorgada por la
Consejería de Bienestar Social, hayan sido financiados con fondos
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas, en todos los informes de justificación de gastos.

7. Los gastos indirectos, con la definición y límite previstos en la
letra b) de la Base 19ª, habrán de ser justificados mediante una
memoria comprensiva de los costes imputables al proyecto por este
concepto. Todos los informes de justificación de gastos deberán ir
acompañados de su correspondiente memoria económica, suscrita
por el secretario de la entidad, con el visto bueno de su presidente.

8. La Consejería de Bienestar Social comunicará formalmente la
aprobación o no del Informe final.

Base 13ª. Modificaciones del proyecto.

1. El proyecto deberá ejecutarse en los términos en que fue
presentado y aprobado.

2. Cualquier incidencia que altere o dificulte gravemente el desarro-
llo del proyecto subvencionado deberá ser comunicado a la Conseje-
ría de Bienestar Social por parte de la entidad beneficiaria.

3. Para proceder a una modificación sustancial del proyecto se
necesitará autorización previa y expresa de la Consejería de
Bienestar Social.

4. Las solicitudes de modificación se presentarán firmadas por el
representante legal de la entidad, motivadas y con carácter inme-
diato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen.

5. Se entenderá por modificación sustancial aquella que afecte a
los objetivos del proyecto, a la población beneficiaria del mismo, a
la zona de ejecución, al plazo en que debe realizarse (siempre
que la alteración sea mayor de cuatro meses) o al presupuesto
en un porcentaje superior al 10% de la subvención concedida por
la Consejería de Bienestar Social.

6. En aquellos casos en que la Consejería de Bienestar Social
considere justificada la modificación sustancial de un proyecto y
proceda a su autorización, con posterioridad a la misma deberá
informar al Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo, aportan-
do las razones que han motivado la decisión.

Base 14ª. Reintegro.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar,
procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o
del proyecto o la no adopción del comportamiento que funda-
mentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación
insuficiente.
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d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en la base 10ª d). del Decreto.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de
comprobación y control financiero, así como incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y
regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión de la subvención.

g) Adopción de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

2. Asimismo, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada, ya que en ningún caso el
importe de las subvenciones reguladas por este Plan Anual podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto
en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El
procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Base 15ª. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

En los casos de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las
subvenciones concedidas será de aplicación el principio de proporcio-
nalidad y se procederá a efectuar el reintegro únicamente de la
cantidad no dispuesta o no justificada en aquellos supuestos en los
que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo signifi-
cativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

SECCIÓN 2ª. AYUDAS A PROYECTOS DE DESARROLLO PRESENTADOS
POR ONGDS, OTRAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS DE LOS PAÍSES BENEFICIARIOS

Base 16ª. Objeto.

El objeto de estas ayudas es la financiación de acciones de coopera-
ción al desarrollo por parte de organizaciones no gubernamentales

de desarrollo, otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones
públicas países beneficiarios, dirigidas a satisfacer las necesidades
básicas de poblaciones desfavorecidas en países en vías de desarrollo.

Base 17ª. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a las subvenciones reguladas en este capítulo
las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras
entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de los
países beneficiarios que cumplan los siguientes requisitos:

1. Para las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
españolas:

a) Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, carecer de
fines de lucro y estar debidamente constituidas e inscritas válida-
mente en el Registro Unificado de Entidades de Servicios Sociales
de Extremadura, o en el Registro de Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, una vez que éste último haya sido puesto en funcionamiento.

b) Tener como objeto expreso de sus estatutos, o entre sus fines
institucionales, la realización de actividades relacionadas con los
principios y objetivos de la cooperación para el desarrollo.

c) Disponer de sede central o delegación en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. A estos efectos se entenderá por delega-
ción aquella que cuente con personal permanente de la organiza-
ción, ya sea contratado o voluntario, y estructura suficiente para
la realización de sus actividades. Los medios de que disponga la
entidad en la Comunidad Autónoma deberán ser los suficientes
para garantizar el cumplimiento de sus objetivos y para revertir
en la población extremeña.

d) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumpli-
miento de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y la
capacidad operativas para lograr los objetivos propuestos en la
intervención presentada.

e) Acreditar una experiencia de, como mínimo, dos años en activi-
dades de cooperación al desarrollo.

f) Estar al corriente de las obligaciones derivadas de subvenciones
percibidas de la Junta de Extremadura para estos fines en ejerci-
cios anteriores.

g) Estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonó-
mica, con la Hacienda del Estado y con la Seguridad Social.

2. Para las administraciones públicas y entidades sin ánimo de
lucro de los países beneficiarios:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y estar legal-
mente constituidas.
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b) Disponer de estructura suficiente para garantizar el cumpli-
miento de sus fines sociales y poder acreditar la experiencia y la
capacidad operativas para lograr los objetivos propuestos en la
intervención presentada.

c) Estar al corriente de las obligaciones derivadas de subvenciones
percibidas de la Junta de Extremadura para estos fines en ejerci-
cios anteriores.

Base 18ª. Requisitos de los proyectos.

Para poder tener acceso a la subvención, los proyectos presenta-
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser cofinanciados al menos en un veinte por ciento por recur-
sos ajenos a la ayuda prestada por la Junta de Extremadura. En
ese sentido, la subvención a fondo perdido máxima a conceder
por la Consejería de Bienestar Social será del ochenta por ciento
del coste total del proyecto, incluidos los gastos de administración
y gestión (costes indirectos). Se podrá considerar como aportación
de la entidad solicitante los recursos humanos y materiales con
los que se contribuya a la ejecución de la acción a subvencionar.
Además, se considerarán las aportaciones en especie de la contra-
parte local en el país beneficiario, siempre que sean imprescindi-
bles para la realización del proyecto, tales como mano de obra,
tierras e infraestructuras.

b) Que en su ejecución participen individuos, organismos o
empresas locales de la zona donde se desarrolla la acción o,
subsidiariamente, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base 19ª. Conceptos subvencionables.

a) Costes directos: aquellos directamente relacionados con la
ejecución del proyecto y que financian la consecución de los obje-
tivos del mismo. Se incluyen gastos de adquisición o alquiler de
terrenos, construcción, equipos, material, instalaciones, transportes,
personal local y expatriado, viajes, estancias y dietas del personal
no vinculado al control y seguimiento del proyecto, considerándose
estos últimos costes indirectos.

b) Costes indirectos: se imputarán como costes indirectos los
gastos administrativos de la entidad solicitante derivados
exclusiva y directamente de la formulación, seguimiento y
control del proyecto. No podrán exceder del 8% del importe
total del proyecto aprobado cuando la Junta de Extremadura
sea el único financiador del mismo, y del 8% de la subven-
ción concedida cuando el proyecto al que se destine dicha
subvención cuente con varios financiadores. Los gastos indirec-
tos deberán justificarse según lo previsto en el apartado 7º
de la Base 12ª.

Base 20ª. Patrimonio, intereses e ingresos.

1. Todos los bienes e inmuebles adquiridos pasarán a ser propie-
dad de los destinatarios últimos de la subvención o de la contra-
parte local que presta los servicios incluidos en el proyecto.

2. Los intereses o ingresos financieros eventualmente generados
por las subvenciones recibidas hasta el momento de su ejecución
final, deberán reinvertirse en costes directos de los respectivos
proyectos, salvo que la Consejería de Bienestar Social autorice
expresamente su aplicación a otros fines sociales distintos, previa
propuesta justificada de la entidad adjudicataria. Estas cantidades
deberán detallarse mediante una certificación.

3. Los gastos imprevistos, bancarios y producidos por la inflación
en los países destinatarios podrán financiarse con cargo a los
intereses, previa autorización de la Consejería de Bienestar Social.

Base 21ª. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

Los criterios objetivos que se establecen para la valoración de las
solicitudes (y de su documentación complementaria) de las ayudas
reguladas en la presente sección, teniendo en cuenta las prioridades
geográficas, horizontales y sectoriales establecidas en el Plan General
de la Cooperación Extremeña para 2004-2007, son los siguientes:

a) Origen de la demanda, valorándose especialmente la participa-
ción de la población beneficiaria.

b) Calidad técnica del proyecto.

c) Viabilidad económica del proyecto.

d) Acumulación de proyectos en el área de actuación.

e) Experiencia acreditada de la entidad solicitante.

f) Experiencia acreditada de la contraparte.

g) Previsión de actividades de seguimiento y evaluación.

SECCIÓN 3ª. INTERVENCIONES DE EMERGENCIA Y DE AYUDA
HUMANITARIA

Base 22ª. Objeto.

1. En los supuestos de catástrofes naturales, conflictos, epidemias
y otras situaciones de especial necesidad, así valoradas por la
Comisión de Valoración y Evaluación, el titular de la Consejería de
Bienestar Social, informando con posterioridad al Consejo Asesor
de Cooperación al Desarrollo, podrá conceder ayudas urgentes de
emergencia y de carácter humanitario.

2. Se debe hacer constar la preferencia por las acciones a empren-
der en zonas afectadas por catástrofes especialmente virulentas,
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como fue el caso de los países asiáticos afectados por los tsunami
de diciembre de 2004.

3. Del mismo modo, y en virtud de la experiencia adquirida hasta
la fecha, se recomienda la formulación de acciones de post-emer-
gencia y reconstrucción en este marco, las cuales tienen resulta-
dos mucho más sostenibles.

4. Es preciso, en cualquier caso, seguir siendo conscientes de
catástrofes que duran décadas y que no tienen la suficiente
cobertura informativa, por lo que acaban siendo invisibles para
las agencias financiadoras o cualquier otro donante. Se fomentará
la coordinación de estas informaciones, procedentes del tercer
sector en muchos casos, con los medios de comunicación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Se recomienda seguir tendiendo a la definición por separado de
las acciones de emergencia y de las de ayuda humanitaria hasta
que, en el marco del próximo Plan General 2008-2011, sean
consideradas modalidades perfectamente diferenciadas.

Base 23ª. Beneficiarios.

Podrán tener acceso a las ayudas reguladas en esta sección las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades
sin ánimo de lucro y administraciones públicas de los países benefi-
ciarios que cumplan con los requisitos establecidos en la Base 17ª.

Base 24ª. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones y
plazo en el que será notificada la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento de las ayudas de humanitaria y de emergencia será
el titular de la Dirección General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean
necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.

2. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por la Comi-
sión de Valoración y Evaluación cuya composición, funciones, régi-
men de constitución y funcionamiento interno se recogen en la
base 8ª.

3. La propuesta de resolución motivada se formulará por el titu-
lar de la Dirección General de Migraciones, Cooperación y Presta-
ciones, a la vista del expediente administrativo con el informe
previo de la Comisión de Valoración y Evaluación.

4. El procedimiento será resuelto por el titular de la Consejería de
Bienestar Social en el plazo de 1 mes a contar desde la presenta-
ción de la solicitud. La falta de notificación de la resolución expresa

legitima al interesado a entenderla desestimada por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Tercera de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. La resolución de concesión se notificará por escrito a cada
entidad beneficiaria con indicación de la cantidad concedida, así
como de las obligaciones, el plazo de ejecución, la forma de pago
y el plazo y forma de justificación. En estos casos, se establecerá
un protocolo que permita el abono de la ayuda en un plazo lo
más breve posible.

6. Contra la Resolución del procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el titular de la Consejería de Bienestar Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de la resolución, de conformidad con
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Asimismo, se podrá interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación de la resolución, en virtud de lo establecido en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso
de reposición, no se podrá impugnar en la vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Base 25ª. Requisitos de las intervenciones.

1. Para poder tener acceso a la subvención, será necesaria la
identificación y formulación precisa de la situación de emergencia
producida o la necesidad concreta de ayuda humanitaria y las
necesidades básicas a satisfacer. Para ello, se presentará solicitud
de ayuda en el formulario oficial incluido en el Anexo II, firmada
por el representante legal de la entidad, en la que se especifique
si se trata de una ayuda de emergencia o humanitaria y en la
que se concrete, como mínimo, el objetivo, el país o área geográ-
fica de ejecución, los beneficiarios, el presupuesto, el contenido de
la ayuda, su financiación y ejecución.

2. En los casos en que sea necesario, se adjuntará un informe y
toda aquella documentación acreditativa de la emergencia o de la
situación que justifica la solicitud de la ayuda.



3. Las entidades españolas que soliciten las ayudas reguladas en
esta sección deben presentar la siguiente documentación:

a) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones con la Hacienda Autonómica, con la Hacienda del
Estado y con la Seguridad Social. Las solicitudes podrán ir acom-
pañadas del modelo de autorización para la comprobación de
oficio de que la entidad se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias con el Estado, con la Hacienda Autonómica y
frente a la Seguridad Social, recogido en el Anexo III.

b) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad solicitan-
te y de la representación legal de la persona que actúa en su
nombre ante la Consejería de Bienestar Social.

c) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

d) Documento Nacional de Identidad del solicitante.

4. En el caso de entidades no españolas, deberán acreditar su
personalidad jurídica y la representación legal de la persona que
actúa en su nombre ante la Consejería de Bienestar Social, adjun-
tándose fotocopia compulsada del documento oficial de identidad,
si existe, o del pasaporte de dicha persona.

5. En el caso de que estos documentos ya consten en la Conseje-
ría de Bienestar Social y no hayan sufrido modificación alguna, no
será necesaria su aportación, salvo los que tengan una validez
temporal limitada. En cualquier caso, se remitirá una declaración
del responsable legal de la entidad indicando expresamente la
relación de documentos ya presentados que obran en poder de la
Junta de Extremadura y que no han sufrido modificación alguna
durante el periodo transcurrido.

Base 26ª. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención.

1. En el marco de lo establecido en la Ley 1/2003, de 27 de febre-
ro, de Cooperación al Desarrollo, se promoverá la ayuda humanita-
ria, tanto alimentaria como de emergencia, con el objetivo de salvar
vidas humanas amenazadas o prestar ayuda inmediata a los refugia-
dos y desplazados por catástrofes naturales, conflictos o guerras, así
como a los países receptores de refugiados.

2. El Plan General actualmente vigente, establece que el objetivo
final de esta modalidad es salvar vidas humanas amenazadas o
prestar ayuda inmediata a los refugiados y desplazados por catás-
trofes naturales o conflictos provocados por el hombre, siendo los
elementos básicos que se tendrán en cuenta para el otorgamiento
de estas ayudas los siguientes:

a) La vulnerabilidad de la población diana.

b) La necesidad de intervención humanitaria en zonas que, por su
inestabilidad e inseguridad crónicas, imposibilitan la aplicación de
los criterios de desarrollo.

c) La situación de crisis reiterada en zonas de las que los medios
de comunicación no suelen hacerse eco.

Base 27ª. Abono de la ayuda.

El pago de la ayuda se realizará íntegramente en el momento de
la concesión, pudiendo abonarse hasta el 100% de la intervención
propuesta, que no incluirá en ningún caso costes indirectos de
formulación, seguimiento o evaluación.

Base 28ª. Justificación del gasto.

Se efectuará mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Un breve informe sobre la gestión de la ayuda, objetivos y
resultados alcanzados.

b) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los
gastos efectuados.

c) Certificado del representante legal de la entidad, en el que se
haga constar que las facturas justificativas corresponden a pagos
efectivamente realizados y derivados de la finalidad para la que
fue concedida la subvención, y que no han sido presentadas ni lo
serán ante otras entidades públicas o privadas como justificantes
de ayudas concedidas por las mismas.

SECCIÓN 4ª. PROYECTOS DE COOPERACIÓN DIRECTA

Base 29ª. Los proyectos de cooperación directa, incluidos en el
Plan Anual de la Cooperación Extremeña para 2006, se llevarán a
cabo mediante acuerdos de cofinanciación con cada una de las
contrapartes. En el caso de iniciativas puntuales que sólo precisen
de la contratación de un servicio en concreto (transporte de
material humanitario, edición de materiales o acciones de evalua-
ción), se procederá a dicha contratación en los términos estableci-
dos en la legislación vigente.

SECCIÓN 5ª. ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN, COMERCIO JUSTO Y
ALTERGLOBALIZACIÓN

Base 30ª. Las acciones de sensibilización, comercio justo y alter-
globalización se llevaran a cabo mediante subvenciones y acuerdos
de cofinanciación sobre las mismas, incluidas en el Programa
correspondiente y su desarrollo, tal y como se expresa en el
apartado 6º del Capítulo I del presente Plan.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 14/2006, de 24 de enero, de
modificación del Decreto 214/2000, de 10
de octubre, por el que se establecen las
normas para el desarrollo de las
campañas de sacrificio de cerdos para
consumo familiar.

Mediante el Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, se
transfieren a la Comunidad Autónoma de Extremadura, las funcio-
nes y competencias en materia sanitaria.

De conformidad con el artículo 8.4 del Estatuto de Autonomía de
Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de
febrero y sus modificaciones, corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las competencias de desarrollo legislativo y
ejecución en materia de Sanidad e Higiene.

En virtud de las anteriores competencias se dictó por la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo el Decreto 214/2000, de 10 de octu-
bre, dando así cumplimiento al mandato de control sanitario de
las carnes destinadas al consumo humano.

La Comunidad Autónoma de Extremadura procedió mediante la
Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, a la
creación del Servicio Extremeño de Salud, como organismo autó-
nomo de carácter administrativo, con el fin de ejercer las compe-
tencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sanitarios que le encomendase la Administración de la
Comunidad Autónoma.

El Servicio Extremeño de Salud, se constituye así como un orga-
nismo autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad y Consumo,
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar, rigiéndose en su actuación y funcionamiento por el
Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, modificado por el Decre-
to 81/2003, de 15 de julio, que regulan los Estatutos y Logoti-
po del mismo.

Como consecuencia de la creación de este nuevo organismo autó-
nomo, se hace necesario introducir modificaciones en el Decreto
214/2000, de 10 de octubre, debido a las nuevas competencias
asumidas por dicho organismo en la materia objeto de regulación
por el Decreto 214/2000.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta del Consejero de Sanidad y Consumo y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en sesión celebrada de fecha 24 de enero
de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo Único.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Decreto
214/2000, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas
para el desarrollo de las campañas de sacrificio de cerdos para
consumo familiar:

Primera: Se modifica el artículo 2 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 2.

Se autoriza la realización de las campañas de sacrificios de cerdos
para consumo familiar en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Dichas campañas se desarrollarán en
el período comprendido entre el primer día de noviembre de
cada año y el último de marzo del año siguiente. No obstante,
podrá autorizarse el sacrificio de cerdos en este tipo de régimen
fuera del período de la campaña, cuando concurran especiales
circunstancias y sea debidamente solicitado por el/los
interesado/s, razonando tal petición, al Ilmo. Sr. Director General
de Consumo y Salud Comunitaria, que será el responsable de
autorizar o no dicho sacrificio.

Segunda: Se modifica el artículo 4 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 4.

Serán los Ayuntamientos, conjuntamente con los servicios veterina-
rios del Servicio Extremeño de Salud, los encargados de organizar
las campañas de sacrificio de cerdos en régimen de matanzas
domiciliarias.

Los alcaldes de los distintos municipios solicitarán la puesta en
marcha de la campaña, en sus respectivas localidades, a la Geren-
cia del Área a través de la Dirección de Salud correspondiente,
con al menos 15 días de antelación al inicio de la misma, acom-
pañado de:

– Justificación de la necesidad de la campaña, acompañada de
datos previsibles acerca del número de cerdos que se sacrificarán,
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tanto durante la semana laboral, como durante los fines de semana
y festivos, teniendo en cuenta los datos de campañas anteriores.

– Organización de la campaña, para la cual establecerán un
marco adecuado a la labor de los veterinarios, disponiendo, y así
se hará constar en un documento previo al inicio de la campaña,
de los medios materiales y humanos de que dispongan para
preparar y favorecer el servicio que se presta a los usuarios y
elevar la calidad de los controles sanitarios.

Los Ayuntamientos favorecerán que los sacrificios de los cerdos
puedan llevarse a cabo en los mataderos municipales, si los
hubiere, en aras a mejorar la calidad sanitaria de los productos
obtenidos tras el proceso de la matanza.

Los Ayuntamientos solicitantes tendrán la responsabilidad del
desarrollo de las campañas en sus respectivos términos municipa-
les, vigilando, y denunciando en su caso, las posibles irregularida-
des que puedan observarse e informando de todas cuantas
circunstancias relacionadas con la campaña tengan lugar durante
la misma a los servicios oficiales de veterinaria de su zona y/o a
otras instancias públicas que consideren necesarias.

El número de cerdos sacrificados por cada familia será sólo el
necesario para satisfacer las necesidades de consumo de la misma
y deberá ser previamente autorizado por el alcalde.

Tercera: Se modifica el artículo 5 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 5.

El propietario de los cerdos sacrificados en las matanzas domici-
liarias queda obligado a solicitar, ante el Ayuntamiento de su
respectiva localidad con antelación mínima de setenta y dos
horas, la autorización para el sacrificio, con el fin de programar y
agilizar los correspondientes controles sanitarios. Las autorizacio-
nes serán remitidas por los Ayuntamientos, a la mayor brevedad
posible, a los servicios oficiales de veterinaria de la zona que, de
esta forma, podrán optimizar la operatividad del servicio que se
oferta y presta al usuario.

En el caso de que el propietario no vaya a hacer uso de los
veterinarios del Servicio Extremeño de Salud, debe hacer constar
en la solicitud de autorización dirigida al ayuntamiento el nombre
del veterinario que realizará la inspección sanitaria del cerdo
sacrificado así como su número de colegiado.

Para un mejor control administrativo, de gestión, así como la
unificación en toda la Comunidad Autónoma, se utilizará un

modelo único de autorización en todos los ayuntamientos de la
región. Dicho modelo de autorización viene recogido en el Anexo I
de este Decreto.

Cuarta: Se modifica el artículo 6 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 6.

Las inspecciones sanitarias de los cerdos sacrificados, se efectuarán
por los Servicios Veterinarios del Servicio Extremeño de Salud.

Los facultativos sanitarios veterinarios realizarán, previamente al
inicio de la campaña, actividades divulgativas en cada uno de los
municipios que constituyan sus respectivas zonas de salud, con
una doble finalidad:

– Asesorar a la población sobre la organización de la campaña
en su municipio (días y horario de sacrificios, destrucción, decomi-
sos, matanzas clandestinas, solicitud de sacrificios, etc.).

– Informar sobre las prácticas higiénicas más convenientes en
el proceso del sacrificio, faenado de las canales y manipula-
ción de los productos obtenidos de la matanza, para obtener
una mejor calidad de los mismos y una adecuada seguridad
alimentaria.

Cuando, a petición del interesado, un veterinario ajeno al servi-
cio ofrecido por el Servicio Extremeño de Salud, realice el reco-
nocimiento de la aptitud para el consumo de las carnes de los
cerdos sacrificados en régimen de matanzas domiciliarias,
quedará obligado a presentar, tanto al ayuntamiento de la
localidad donde realizó dicho reconocimiento, como al Coordina-
dor de Equipo de Atención Primaria de la Zona Básica de
Salud, en un plazo no superior a 72 horas, la declaración
contemplada en el Anexo II de este Decreto. Asimismo quedará
obligado a expedir al interesado, certificación oficial de la apti-
tud para el consumo de las carnes. El incumplimiento de esta
obligación será motivo de denuncia por parte de la autoridad
local y/o sanitaria. Todo ello sin menoscabo de las actuaciones
administrativas y/o judiciales que pudieran derivarse de la
propia responsabilidad de su actuación.

Quinta: Se modifica el artículo 7 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 7.

Los veterinarios del Servicio Extremeño de Salud tendrán enco-
mendadas las siguientes funciones específicas sin menoscabo de
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aquellas establecidas reglamentariamente en la organización y
funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria:

– Asesorar a los Ayuntamientos y a la población en general
sobre la campaña de sacrificio de cerdos.

– Llevar a cabo, cuando ello sea posible, la inspección ocular
antemorten y de forma sistemática la inspección postmorten,
advirtiendo a los usuarios de los potenciales riesgos para la salud
que puedan derivarse del consumo de carne y productos cárnicos
no sometidos a control sanitario.

– Realizarán las actuaciones de control sanitario y análisis perti-
nentes, a fin de dictaminar la aptitud o no para el consumo de
las carnes y despojos según el modelo recogido en el Anexo III.
Las muestras para el análisis deberán ser obtenidas del animal
por el veterinario actuante o por el usuario en presencia del
veterinario; a fin de idoneizar los diferentes tipos de muestras del
animal sacrificado.

– Proponer el destino que debe darse a los residuos y subpro-
ductos no comestibles y comprobar su adecuada destrucción, de
forma tal que no puedan transmitir enfermedades, tanto zoonosis
como epizoóticas.

– Obtener la información de interés sanitario en relación al
desarrollo de las campañas con miras, entre otras, a la explota-
ción casuística de las mismas.

– Remitir una memoria de actividades adjuntando a la misma
modelo de informe normalizado según el modelo regulado en el
Anexo IV de este Decreto. Dicha memoria deberá enviarse antes
del último día del mes de abril de cada año, a la Gerencia del
Área a través de la Dirección de Salud correspondiente.

– Las que reglamentariamente les sean encomendadas dentro de
sus competencias.

Sexta: Se modifica el artículo 8 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 8.

Cuando las Inspecciones Sanitarias de los cerdos sacrificados en
régimen de matanzas domiciliarias sean efectuadas por los Veteri-
narios dependientes del Servicio Extremeño de Salud, devengarán
las tasas establecidas en la Orden por la que se publican las tari-
fas actualizadas de las tasas propias de la Comunidad y en virtud
de la Ley de Presupuestos Generales del Comunidad Autónoma de
Extremadura vigente cada año.

Séptima: Se modifica el artículo 9 que pasa a tener la siguiente
redacción:

Artículo 9.

Las infracciones a lo dispuesto en el presente Decreto, serán
sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 28
de junio, de Salud de Extremadura, el Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, la
Ley 6/2001, de 24 de mayo, que regula el Estatuto de los Consu-
midores y demás disposiciones vigentes.

Octava: Se sustituyen los Anexos III y IV del Decreto 214/2000, de
10 de octubre.

Disposición final primera.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Consumo para
dictar cuantos actos y disposiciones sean necesario para el desa-
rrollo y ejercicio de lo dispuesto en la presente norma.

Disposición final segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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DECRETO 15/2006, de 24 de enero, por el
que se regula la libre elección de médico,
servicio y centro en Atención Primaria de Salud
del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

I

La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho a
la protección de la salud e insta a los poderes públicos a la
adopción de las medidas idóneas para satisfacerlo.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en sus artículos 8.4 y 9.13
atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencia en
el desarrollo legislativo y ejecución de la sanidad e higiene, centros
sanitarios y hospitalarios públicos, así como la función ejecutiva en
materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, en los términos
que establezcan las leyes y normas reglamentarias del Estado.

II

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo
10.13 contempla el derecho de los ciudadanos a la libre elección de
médico, de acuerdo con las disposiciones que se dicten para su
desarrollo; y determina en su artículo 14 la aplicación de la facul-
tad de elección de médico en el ámbito de la atención primaria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profe-
siones Sanitarias establece, en el Título I, artículo 5, como principio
general de la relación entre los profesionales sanitarios y las perso-
nas atendidas por ellos, que los pacientes tienen derecho a la libre
elección del médico que deba atenderles de acuerdo con una
normativa explícita que debe ser públicamente conocida y accesible,
con procedimientos regulares que incluyan el derecho del profesio-
nal a renunciar a prestar atención sanitaria a dicha persona sólo si
ello no conlleva desatención. Para facilitar y propiciar el ejercicio
de este derecho, en los Centros Sanitarios se garantiza al usuario la
información necesaria de los profesionales que les atienden como el
acceso a los registros públicos de profesionales que se establezcan,
dentro de los criterios generales que se determinen por el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

En consonancia con lo expuesto anteriormente, la Ley 41/2002,
de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía del
paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de información
y documentación clínica, establece, en el artículo 13, el derecho
de los ciudadanos a la información para la elección de médico y
centro, y la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad
del Sistema Nacional de Salud determina, en el artículo 28.1, que
las instituciones asistenciales velarán por la adecuación de su
organización para facilitar la libre elección de facultativo en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del personal estatutario de los servicios de salud fija, en su artículo
19.h), como deberes del personal estatutario de los servicios de
salud, el de informar debidamente a los usuarios y pacientes sobre
los servicios disponibles, de acuerdo con las normas y procedimientos
aplicables en cada caso y dentro del ámbito de sus competencias.

III

En el ámbito normativo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
reconoce el derecho de los ciudadanos a la libre elección de
médico, servicio y centro en los términos que reglamentariamente
se establezcan, extendiendo la libre elección a la Unidad Básica
Asistencial en el ámbito de la atención primaria, y atribuye a la
Junta de Extremadura, la competencia de velar por los derechos
reconocidos en la Ley en relación con los servicios sanitarios.

De esta forma, mediante el presente Decreto se complementa la
regulación de los derechos de los ciudadanos en relación con el
Sistema Sanitario Público de Extremadura reconocidos en la Ley
1/2005, de 24 de junio, de tiempos de respuesta en la atención
sanitaria especializada del Sistema Sanitario Público de Extrema-
dura y en la Ley 3/2005, de 8 de julio, de información sanitaria
y autonomía del paciente.

IV

La libre elección de médico, servicio y centro que a partir del
presente Decreto va a poder ejercerse en Extremadura, supone
situar al usuario en una posición activa en su relación con los
servicios sanitarios, siendo una fórmula eficaz de participación de
los ciudadanos en el control de la calidad de dichos servicios y,
por tanto, un valioso indicador para la autoridad sanitaria
responsable de la organización de los mismos.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90.2
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Consejero de Sanidad y Consumo, oído el Consejo Consulti-
vo de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 24 de enero de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Es objeto del presente Decreto la regulación del derecho de los
ciudadanos a la libre elección de médico, servicio y centro en el
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ámbito del Sistema Sanitario Público de Extremadura en la Aten-
ción Primaria de Salud referido en el artículo 47.1 de la Ley
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Artículo 2. Titulares del derecho de elección.

1. Podrán elegir médico, servicio y centro los usuarios del Sistema
Sanitario Público de Extremadura, que se relacionan específica-
mente en los artículos 2.a) y 10.1 de la indicada Ley 10/2001,
de 28 de junio, de Salud de Extremadura. El ejercicio de este
derecho se efectuará de forma individual.

2. Con respecto a los incapacitados, la elección se realizará por
sus representantes legales, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 267 del Código Civil.

3. Los menores emancipados o con dieciséis años cumplidos
podrán ejercer el derecho a la libre elección sin necesidad de
representación. Si se trata de menores de dieciséis años la elec-
ción se realizará por sus representantes legales, oída su opinión
en caso de tener doce años cumplidos y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 162 del Código Civil.

CAPÍTULO II
DE LA LIBRE ELECCIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

Artículo 3. Ámbito.

1. Es libre la elección de Unidad Básica Asistencial en el nivel de
atención primaria, entre las existentes en la correspondiente Área
de Salud a la que pertenezca el interesado.

2. Se entiende como Unidad Básica Asistencial, a efectos de lo
dispuesto en la presente norma, la definida como la compuesta por
el médico de familia o pediatra y el personal de enfermería que
tiene asignados el usuario. Esta unidad trabajará con objetivos
comunes, delimitación de responsabilidades y funciones diferenciadas,
respetándose en todo caso la autonomía profesional de personal que
la integra, constituyéndose como referencia para el usuario.

Artículo 4. Unidad Básica Asistencial de referencia.

El Servicio Extremeño de Salud, en su ámbito de gestión y dentro
del respeto a la libertad de elección a que se refiere el artículo
anterior, asignará Unidad Básica Asistencial de forma individualiza-
da a cada una de las personas con derecho a asistencia sanitaria,
teniendo en cuenta la unidad familiar.

Artículo 5. Elección de la Unidad Básica Asistencial.

1. Los usuarios referidos en el artículo 2 del presente Decreto,
individualmente considerados, tienen derecho a la libre elección
de Unidad Básica Asistencial con las condiciones establecidas en el
presente Decreto.

2. Para los menores de siete años, su representante legal podrá
elegir Unidad Básica Asistencial con pediatra de entre las existen-
tes en su territorio de elección.

3. Para aquellos menores con edades comprendidas entre siete y
catorce años se podrá optar, indistintamente, entre las unidades
básicas asistenciales de medicina de familia o pediatría existentes
en su territorio de elección.

Artículo 6. Información.

1. Los usuarios, previamente al ejercicio del derecho a la libre
elección, tienen derecho a una completa información sobre los
siguientes aspectos:

a) Modalidad asistencial y régimen de dedicación y jornada de
cada Unidad Básica Asistencial.

b) Horarios y locales de consulta.

c) Obligaciones de atención domiciliaria de la Unidad Básica
Asistencial.

d) Demanda media y número de Tarjetas Sanitarias Individuales
adscritas a las distintas Unidades Básicas Asistenciales y cupo
asignado a cada una.

e) Sistema de cobertura de urgencias.

f) Médicos, servicios y centros sanitarios de atención especializada
de referencia.

2. Esta información se proporcionará al ciudadano interesado en
la Gerencia de Área y en cualquiera de los Centros de Salud de
su territorio de elección.

Artículo 7. Inicio e instrucción del Procedimiento para el ejercicio de
la libre elección de facultativo en el nivel de atención primaria.

1. La elección de la Unidad Básica Asistencial podrá efectuarse en cual-
quier momento y sin necesidad de justificación pudiendo, previamente,
solicitarse entrevista con el facultativo y enfermero correspondiente.

2. Los usuarios dirigirán su solicitud de elección de Unidad Básica
Asistencial al Gerente de Área correspondiente, por escrito y en el
impreso normalizado que se determine y que deberá estar a
disposición de los ciudadanos en los centros de salud y Gerencias
de Área. Las solicitudes podrán presentarse en los centros de
salud, en las Gerencias de Área, en los Centros de Atención Admi-
nistrativa, así como en cualesquiera de los registros a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común pudiendo incluir en su solicitud,
hasta tres opciones de Unidad Básica Asistencial por orden de
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preferencia, al objeto de permitir su asignación sucesiva en caso
de no ser posible la asignación de la primera opción señalada.

3. Al objeto de garantizar la asistencia sanitaria durante el plazo
de resolución de la solicitud, el usuario quedará adscrito a la
Unidad Básica Asistencial de referencia que le corresponda o que
le preste atención hasta ese momento.

Artículo 8. Resolución del Procedimiento para el ejercicio de la
libre elección de facultativo en el nivel de atención primaria.

1. Presentada la solicitud de elección, el Gerente de Área requeri-
rá informe a la Unidad Básica Asistencial solicitada en primer
lugar, al objeto de que en el plazo de diez días hábiles formule
las alegaciones que estime oportunas. Durante el referido plazo,
los profesionales de la Unidad podrán ejercer su derecho a la
renuncia, que en todo caso será motivada y con fundamento
preferente en una de las causas previstas en el artículo 9 de este
Decreto, y que únicamente será aceptada por la Gerencia de Área
si ello no conlleva desatención. Si la renuncia es aceptada, se
requerirá nuevo informe a la Unidad Básica Asistencial elegida
como segunda opción, y así sucesivamente.

2. Emitido el informe previsto en el apartado anterior, el Gerente de
Área adoptará motivadamente la resolución en el plazo máximo de
un mes contado desde el día siguiente al de la fecha de entrada de
la solicitud en el registro del órgano competente. Transcurrido el
plazo sin resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud con
los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, pudiendo solicitar el interesado la expedición del documento
acreditativo de la asignación correspondiente.

3. Si la resolución es estimatoria se notificará al interesado y se
expedirá la acreditación de asignación de centro y Unidad Básica
Asistencial. Sólo podrá dictarse resolución desestimatoria si la
misma se fundamenta en la renuncia del médico o pediatra de
todas las Unidades Básicas Asistenciales señaladas por el interesa-
do en su solicitud o en lo previsto en el artículo siguiente de
este Decreto. En caso de dictarse resolución desestimatoria, se
asignará al interesado la Unidad Básica Asistencial de referencia.

4. Contra la resolución del Gerente de Área podrá interponerse
recurso administrativo de alzada ante el Director General con
competencias en materia de asistencia sanitaria del Servicio Extre-
meño de Salud.

5. Asignada la Unidad Básica Asistencial seleccionada, para realizar
una nueva elección deberán haber transcurrido al menos seis
meses desde la resolución, a fin de garantizar la organización
administrativa de los servicios sanitarios.

Artículo 9. Limitaciones en el ejercicio del derecho

1. Con la finalidad de obtener la mejor calidad asistencial, los
Gerentes de Área no asignarán nuevos usuarios a una determina-
da Unidad Básica Asistencial cuando su número de Tarjetas Sani-
tarias Individuales exceda de mil ochocientas en medicina de
familia y de mil quinientas en pediatría.

No obstante, el número de tarjetas podrá rebasar hasta un cinco
por ciento el número máximo establecido en el párrafo anterior,
siempre que se mantenga la calidad de la asistencia en los servi-
cios sanitarios de atención primaria y resulte expresamente justifi-
cado en atención a las características geográficas, demográficas o
de otra naturaleza que condicionen la accesibilidad de los usua-
rios a los servicios sanitarios de la zona de salud.

2. Asignado un usuario a una Unidad Básica, sólo se podrá renun-
ciar por ésta a tales asignaciones ya existentes cuando por parte
de los profesionales de la Unidad se alegue, de forma motivada,
que suponga un riesgo que quiebre la buena relación profesional
sanitario-paciente que debe imperar en la atención sanitaria.

3. Cuando la persona con derecho a asistencia sanitaria elija una
Unidad Básica Asistencial no correspondiente a la zona de salud a
la que pertenezca, será necesario que no se haya manifestado la
voluntad en contra de los profesionales que configuran dicha Unidad
Básica Asistencial, con objeto de asegurar la atención domiciliaria.

4. El Servicio Extremeño de Salud garantizará que las situaciones de
no asignación o renuncia a que se refieren los apartados anteriores
del presente artículo no supongan, en ningún caso, una desatención
sanitaria al ciudadano. En todo caso, la Inspección de Servicios Sani-
tarios verificará que estas situaciones de limitaciones al ejercicio del
derecho se enmarcan dentro de lo dispuesto en el presente artículo.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al titular de la Consejería de Sanidad y Consumo para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de
este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 16/2006, de 24 de enero, por el
que se declara la urgente ocupación por la
Diputación Provincial de Cáceres de los
bienes y derechos afectados por las obras
contempladas en el proyecto técnico de la
obra nº 12/039/2004 “Acondicionamiento
del camino vecinal de Aldeacentenera a
Garciaz, 1ª fase”.

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
en virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pleno
de la Corporación Provincial en sesión ordinaria de fecha 30 de

septiembre de 1978, dictó resolución de fecha 30 de marzo de
2005, por la que se adoptaba acuerdo de incoación de expediente
para la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de la obra número 12/039/2004, denominada “Acondicionamien-
to del camino vecinal de Aldeacentenera a Garciaz, 1ª Fase”; se inició
el expediente expropiatorio con determinación de los bienes y
propietarios afectados cuya relación fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 171, de fecha 6 de septiem-
bre de 2005 y en el Diario Hoy, de fecha 6 de septiembre de 2005.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública
los propietarios afectados por la expropiación no presentaron
alegaciones, por tanto, la relación definitiva de propietarios y de
los bienes afectados es la publicada inicialmente, que consta en el
expediente y es la siguiente:
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de enero de 2006 por la
que se nombran Registradores de la
Propiedad, Bienes Muebles y 
Mercantiles para servir plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario
convocado por Resolución de 14 de noviembre de 2005 (B.O.E. de
2 de diciembre), para la provisión de vacantes de Registros de la
Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6
de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 501 y
513 del Reglamento Hipotecario, y en uso de las facultades confe-
ridas por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de septiem-
bre, (D.O.E. nº 117, de 5 de octubre),

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Bienes
Muebles y Mercantiles que en Anexo se relacionan para servir
plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Contra la presente Resolución los interesados podrán optar
entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 25 de enero de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

En la Memoria de la Presidencia de fecha 13 de julio de 2005,
se acordó solicitar del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación que procede tomar en considera-
ción toda vez que la urgencia de la misma queda demostrada
por el hecho de que las obras permitirán paliar las deficiencias
que vienen sufriendo los usuarios de la citada vía, adecuándolo
a lo establecido en la legislación vigente y posibilitando un uso
en las debidas condiciones  para la circulación y seguridad vial,
evitando los riesgos actuales.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en uso de
las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es
competente para disponer el carácter urgente de la ocupación de
los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Desarrollo Rural y
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día
24 de enero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se declara la urgente ocupación por la Excelentísima
Diputación de Cáceres de los bienes y derechos afectados por las
obras contempladas en el proyecto técnico de “Acondicionamiento
del camino vecinal de Aldeacentenera a Garciaz, 1ª Fase”.

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el recurso minero “Campana”,
nº 00821-00, en los términos municipales de
Valverde de Mérida y Villagonzalo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de

legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de explotación del recurso minero “Campana”, nº
00821-00, en los términos municipales de Valverde de Mérida y
Villagonzalo, pertenece a los comprendidos en el Anexo I de la
Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se modifica el Real

A N E X O

Registro vacante: Almendralejo.
Registrador nombrado: D. Ricardo José Nieves Carrascosa.
Número Escalafón: 677.
Resultas: Balmaseda. C/ Calvario, 13 lonja. 48800. Balmaseda
(Vizcaya).

Registro vacante: Navalmoral de la Mata.
Registrador nombrado: Dª Mª Purificación Pascual Rincón
Número Escalafón: 828.
Resultas: El Puente del Arzobispo. C/ Talavera, 19. 45570. El Puen-
te del Arzobispo (Toledo).

Registro vacante: Mérida nº 2.
Registrador nombrado: D. Eliseo Medina Fuentes.
Número Escalafón: 913.
Resultas: Fuente de Cantos. C/ Jesús, 82-A. 06240. Fuente de
Cantos (Badajoz).

Registro vacante: Logrosán.
Registrador nombrado: D. Álvaro de Lanzas López.
Número Escalafón: 943.
Resultas: Puebla de Alcocer. C/ Ruiz de la Serna, 1. 06630. Puebla
de Alcocer (Badajoz).

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2006,
de la Consejera de Bienestar Social, de
delegación de competencias en materia
de personal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
72 y 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
acuerdo con las competencias atribuidas al Titular de esta Conse-
jería y al objeto de conseguir una mayor agilidad y eficacia en la
gestión administrativa,

R E S U E L V O :

Delegar en el titular de la Secretaría General de esta Consejería
las competencias que en materia de nombramiento del personal
interino me atribuye el apartado g del artículo 6 del Decreto
4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en
materia de personal.

En Mérida, a 23 de enero de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 134, de 19 de
noviembre de 2005. En dicho período de información pública no
se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo
II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas
de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de
febrero, formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
sobre el proyecto de explotación del recurso minero “Campa-
na”, nº 00821-00, en los términos municipales de Valverde de
Mérida y Villagonzalo.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Asimismo, se declara que el proyecto no tendrá efectos nega-
tivos apreciables en lugares incluidos en la Red Natura 2000,
siempre que se cumplan las medidas incluidas en la presente
resolución, establecidas tras la adecuada evaluación de impac-
to ambiental llevada a cabo conforme al artículo 6.3 de la
Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a
la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

lª) La extracción se circunscribirá a la parcela 14 del polígono 10
(término municipal de Valverde de Mérida), aunque solamente se

extraerán áridos fuera de la zona de policía y dominio público
del río Guadiana.

2ª) Queda terminantemente prohibido efectuar la extracción de
áridos por debajo del nivel freático.

3ª) Se utilizarán los accesos existentes. Además, deberán regarse
diariamente tanto las zonas de extracción como los accesos y
demás zonas de movimiento de maquinaria, al objeto de evitar
una excesiva emisión de polvo a la atmósfera.

4ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selectiva
del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para la
utilización en las labores de restauración.

5ª) Las especies que se utilicen en cualquiera de las labores de
restitución/rehabilitación paisajístico-vegetal serán, preferiblemente,
autóctonas.

6ª) La restauración se irá realizando de manera progresiva,
debiendo dejar debidamente rehabilitada y restaurada para su
uso agrícola las diferentes zonas en que se divida la explotación
dentro de la parcela.

7ª) Se deberá mantener una distancia de seguridad, como mínimo,
de cinco (5) metros, con los predios colindantes, a fin de poder
realizar el ataluzado y restauración del perímetro de la explota-
ción, una vez finalizada ésta.

8ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. La retirada de
los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo alguno de los gesto-
res autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente.

9ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

10ª) Los camiones no superarán los 40 km/h con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la
atmósfera.

11ª) E1 transporte de los áridos en los camiones se realizará
cubriendo la caja con una malla tupida que evite el vertido acci-
dental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

12ª) Regar diariamente la zona de extracción, así como los acce-
sos, para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera. Se
dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

13ª) Mantener la maquinaria a punto para minimizar la
emisión de gases de combustión y demás humos, así como de
los silenciadores para reducir los niveles de ruido.



14ª) Disponer un lugar adecuado para el parque de maquinaria y
los trabajos de mantenimiento. En cualquier caso, deberá ser un
área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad por si
hubiera vertidos accidentales.

15ª) La retirada de los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo
alguno de los gestores autorizados por la Dirección General de
Medio Ambiente.

16ª) Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para la
maquinaria que pueda acceder a las vías públicas. Se instalará un
badén de lavado de las ruedas a la salida del recinto de la
explotación.

17ª) Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación.

18ª) Se señalizará todo el perímetro de la superficie afectada por
la extracción, indicando la existencia de una actividad minera.

19ª) Tanto la gravera, como la planta y los acopios se ubicarán
en la zona más alejada de los cauces públicos. Las instalaciones
serán de colores apropiados para mimetizarse con el entorno. Se
evitarán los volúmenes de acopios excesivos para reducir el
impacto visual en lo posible.

20ª) Los acopios se ubicarán en una zona proyectada con las
dimensiones estimadas de manera que se minimice el impacto
ambiental.

21ª) Para los aseos de las casetas de mantenimiento del personal,
se construirá una fosa séptica con las características necesarias
para la correcta recepción de las aguas sucias. Se dispondrá de
sistemas preventivos anti-contaminación contra los vertidos y
emisiones que pudieran producirse.

22ª) Realizar una inspección de la fosa séptica una vez al año
como mínimo, procurando hacer una limpieza antes de que se
acumule demasiado material flotante que pudiera obstruir las
tuberías de entrada o de salida. Esta misma operación se reali-
zará con los lodos de la fosa, dejando una pequeña cantidad
(10% aproximadamente) que servirá de inóculo para futuras
aguas residuales.

23ª) Utilizar materiales resilientes en los componentes de las
instalaciones de tratamiento.

24ª) Al finalizar el periodo de trabajo se procederá al desmante-
lamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimien-
tos y las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración
portátiles que se hubieran construido.

25ª) Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono
se evacuará a vertedero.

Condiciones complementarias:

lª) Se otorga un plazo máximo de un año para el inicio de la
actividad extractiva, contado desde la fecha de publicación de la
presente resolución. Pasado dicho periodo, si el promotor persistie-
se en su interés por desarrollar la actividad, deberá notificarlo a
la Dirección General de Medio Ambiente, vía órgano sustantivo
(Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas), con
el fin de valorar si han cambiado sustancialmente las condiciones
ambientales, que pudieran dar como resultado la necesidad de
someter nuevamente el proyecto al procedimiento de evaluación
de impacto ambiental.

2ª) Se otorga un plazo de explotación de 31 años incluyendo la
fase de restauración.

3ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debida-
mente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano, todo
cubierto con la tierra vegetal y se desmantelará íntegramente
todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y las edificaciones
auxiliares o los sistemas de depuración portátiles que se hubieran
construido, de modo que las áreas afectadas queden perfectamen-
te rehabilitadas. No se podrá utilizar la zona como vertedero de
residuos, tanto durante, como al finalizar la extracción, por lo que
también se procederá al cerramiento de toda la parcela, a fin de
impedir el acceso a la misma.

4ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio de 1986, de Evaluación del Impacto
Ambiental, el titular de la explotación deberá elaborar un Plan de
Vigilancia que permita valorar, por un lado, que la actividad se
ejecuta de acuerdo a lo recogido en el proyecto y en el estudio
de impacto ambiental (donde se señalará qué aspectos del medio
y/o del proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y, por otro, la
eficacia en la aplicación de las medidas incluidas en el condicio-
nado ambiental incorporado en la correspondiente Declaración de
Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un método sistemático y lo
más sencillo posible para que la vigilancia sea más eficaz). Se
elaborarán Planes de Vigilancia cada tres años.

5ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.
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6ª) Después de la explotación del recurso minero, se dejarán las
parcelas debidamente restauradas para recobrar su uso agrícola.

7ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

8ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación, cercando todo el perímetro del
área a explotar.

9ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y
demás condiciones incluidas en la presente resolución, se establece
una fianza por valor de SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
(68.500 €) EUROS, copia de cuyo depósito deberá remitirse a
esta Dirección General, con carácter previo a la autorización por
parte del órgano sustantivo en materia minera (Dirección General
de Ordenación Industrial, Energía y Minas), debiendo obrar en el
expediente correspondiente (IA05/04536) de la Dirección General
de Medio Ambiente con carácter previo a su autorización.

10ª) Para la cancelación del expediente deberá remitirse, vía
órgano sustantivo (Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas), un Plan de Clausura y Abandono, que incluirá
la siguiente información: informe del Director Facultativo o simi-
lar donde se valore la aplicación de las medidas correctoras y
demás condiciones ambientales establecidas por la Dirección
General de Medio Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos
al efecto por parte de ésta; planimetría general y de detalle de
las zonas afectadas (frente/s de cantera, infraestructuras, estable-
cimientos de beneficio, etc.); y, finalmente, un anexo fotográfico
histórico (fase pre-operativa y fase de explotación) y actualizado
(fase de abandono).

Mérida, a 18 de enero de 2006.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la explotación del recurso minero
“Campana”, nº 00821-00, en los T.M. de Valverde de Mérida y
Villagonzalo.

El promotor del proyecto es ARIGROVE, S.L.

La explotación prevé la extracción de 607.698 m3 de áridos natu-
rales, afectando a una superficie de 101.283 m2. En el proyecto se
incluye la instalación de una planta de tratamiento de áridos

dentro de la parcela. Dado que, según se desprende del condiciona-
do ambiental, no se podrán extraer áridos en la zona de dominio
público ni en la zona de policía, ni en la zona que deban ocupar
tanto la planta de tratamiento como los acopios, y que no se
podrán extraer áridos por debajo del nivel freático, se deberá recal-
cular el volumen aprovechable, que será sensiblemente inferior al
estimado inicialmente. Del mismo modo, dado que se prevé un
periodo de actividad de 30 años y 3 meses, este lapso temporal se
verá reducido por la disminución del volumen de extracción.

En relación con esto, se ha realizado una estimación de la super-
ficie útil aprovechable, que ha quedado en torno a poco más de
8 hectáreas. Si se considera que el nivel freático se encuentra a
la misma cota que la lámina de agua del río Guadiana (212 m),
resulta que la profundidad máxima de extracción no superará los
6 ó 7 metros, resultando que el volumen total de áridos que
podrían extraerse sería de, aproximadamente, 500.000 m3, a lo
que habría que detraer los volúmenes correspondientes a tierra
vegetal (no aprovechable).

El método de explotación será de sistema gravara seca, en artesa
con fondo plano, realizándose la extracción con retroexcavadora
sin llegar al nivel freático.

La realización de esta actividad conllevará las siguientes acciones:

• Arranque: se realizará con excavadora sin otros medios auxiliares.

• Carga: la misma escavadora que arranca el material cargará los
camiones para su transporte hasta la planta de tratamiento.

• Transporte: se realizará con camiones.

• Vertido: lo realizarán los camiones ayudados por equipos auxiliares.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Introducción”, donde se expresa que la empresa ARIGROVE, S.L.,
con domicilio en la calle Martín Romo, nº 52, de Santa Amalia
(Badajoz) y con C.I.F.: B-06292924, ha tramitado el Estudio de
Impacto Ambiental para la explotación de un recurso minero
denominado “Campana”, nº 00821-00, indicando que el lugar
elegido para tal fin se encuentra en los términos municipales de
Valverde de Mérida y Villagonzalo.

• “Legislación”, indicándose que se ha seguido lo previsto en el
artículo 4 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de
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Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001), además de la legislación comunitaria, nacional (impacto
ambiental, minería, contaminación atmosférica, aguas continentales
y ruido) y regional.

• “Situación Geográfica y Accesos”, donde se indica que la explo-
tación se sitúa en el paraje los Pedroches, en la parcela 14, polí-
gono 10, del T.M. de Valverde Mérida, se accede a ella mediante la
carretera de Mérida a Guareña, a la altura del P.K. 3+000 (cono-
cido como el Badén de Valverde), a mano derecha se toma la
Vereda de Fresneda o del Soto, por este camino y tras recorrer 6
km, llegamos a la parcela objeto del proyecto.

• “Descripción del Proyecto”, que se resume en el Anexo I de la
presente resolución.

• “Inventario Ambiental”, donde se incluyen datos del medio físico
(“fisiografía”, “geología”, “edafología”, “climatología”, “hidrografía”,
“cultivos y aprovechamientos”), del medio biológico (se hace refe-
rencia a los factores “flora” y “fauna”) y del medio socioeconómico.

• “Identificación, Descripción y Valoración de Impactos”: en lo
referente a identificación, los impactos serán compatibles sobre
los factores “atmósfera”, “estabilidad” y “vegetación”; la valora-
ción de los impactos será moderada sobre los factores
“erosión”, “paisaje” y “fauna”, la valoración será severa sobre
los factores “agua” y “suelo”, y la valoración es beneficioso
sobre los factores “socioeconómicos”.

• “Medidas Correctoras y Protectoras”: se establecerá una zona de
limpieza de las ruedas de los camiones que puedan acceder a las
zonas urbanas con el fin de mantener las carreteras limpias de
barro y otros materiales; en caso de utilizarse agua de riego, el pH
estará comprendido entre 6,5 y 8, el oxígeno disuelto será superior
a 5 mg/1, el contenido en sales solubles será inferior a 2 g/1, no
deberá contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio,
arsénico, cromatos ni cianuros y, por último, no deberá situarse por
debajo de los valores establecidos en la Ley de Aguas en su tabla
más restrictiva; quedará prohibido: efectuar vertidos directos e indi-
rectos que contaminen las aguas, acumular residuos sólidos, escom-
bros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en
que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno; efec-
tuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constitu-
yan o puedan constituir una degradación del mismo; todo vertido
de aceite usado en aguas superficiales interiores y en aguas subte-
rráneas; todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos
sobre el suelo, así como todo vertido incontrolado de residuos deri-

vados del tratamiento del aceite usado; todo tratamiento de aceite
usado que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel
establecido en la legislación sobre protección del ambiente atmosfé-
rico; con el fin de cumplir lo anteriormente mencionado el empresa-
rio de la explotación deberá almacenar los aceites usados en condi-
ciones satisfactorias, evitando las mezclas con el agua o con otros
residuos no oleaginosos; disponer de instalaciones que permitan la
conservación de los aceites usados hasta su recogida y gestión, y
que sean accesibles a los vehículos encargados de efectuar la citada
recogida; entregar los aceites usados a personas autorizadas para la
recogida, o realizar, con la debida autorización, el transporte hasta
el lugar de gestión autorizado; regar periódicamente las pistas de
acceso, los caminos de tránsito y aquellas zonas en las que se
produzcan movimientos de vehículos y maquinaria para evitar la
emisión de polvo, sobre todo en los meses de estío; se mantendrá la
maquinaria a punto para así minimizar la emisión de gases de
combustión y demás humos; se acondicionará una zona para aparca-
miento y cuidado de maquinaria debiendo ser un área estanca,
donde esté garantizada la impermeabilidad por si hubiera vertidos
accidentales; las aguas procedentes del tratamiento de áridos se
verterán a dos balsas de decantación construidas al efecto; en cuan-
to a las aguas negras procedentes de los aseos de las instalaciones,
se procederá a la realización de una conducción de PVC corrugado
que verterá a la fosa séptica de dos cámaras. Antes de efectuar
vertidos desde dicha fosa al cauce público, los residuos se someterán
a un proceso biológico de depuración. El efluente de la fosa se
inyectará en el terreno, si así lo autoriza la autoridad competente, a
través de una zanja filtrante, pozo filtrante o filtro de arena, se
realizará un mantenimiento adecuado de la misma, disponiendo de
registros herméticos de acceso a cada uno de los compartimentos
de la fosa, para su vigilancia periódica y limpieza, se recogerán todo
tipo de residuos generados durante el período de funcionamiento;
los residuos sólidos serán llevados a vertederos controlados y los
aceites usados se retirarán periódicamente por los gestores autoriza-
dos por la Dirección General de Medio Ambiente, prestando especial
cuidado con los demás residuos peligrosos; el diseño de la explota-
ción será el de menor impacto visual posible; las modificaciones
fisiográficas se mimetizarán con el entorno; se pondrá una pantalla
vegetal para evitar el impacto visual desde la parcela Norte; la
planta se pintará de colores que se mimeticen con el entorno; los
materiales de rechazo se utilizarán para el relleno de los huecos.

• “Plan de Restauración”: se restituirán parcialmente las condicio-
nes originales del terreno mediante relleno parcial con el material
de rechazo, aportes de material inerte y tierra vegetal dejando un
desnivel final de 3,3 metros, además de las anteriormente descri-
tas se retirará cualquier resto, se descompactará el terreno
mediante el laboreo de las superficies y la recuperación edáfica
de la parcela.
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“Calendario de Ejecución y Plan de Vigilancia”: las labores de
restauración descritas se ejecutarán a medida que avanzan de los
trabajos de extracción, concluyendo a los 3 meses de finalizar la
fase de explotación. En el Plan de Vigilancia la empresa se
compromete a revisar de forma periódica el área afectada una
vez a la semana, durante el año posterior a su sellado y restau-
ración, comprobando la correcta recuperación edáfica, esta revisión
podrá ser modificada por el técnico encargado de la explotación
de la gravera, siempre y cuando contraste con un técnico compe-
tente en materia ambiental.

El presupuesto total asciende a SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO EUROS Y VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO
(68.478,28 €).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000553-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5044, existente, de la LAMT Torrejón de la STR
Jaraicejo.
Final: Apoyo núm. 1001, existente, de la LAMT Torrejón derivación
Malueñez STR Jaraicejo.
Términos municipales afectados: Jaraicejo.
Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 3,252.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 27.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Jaraicejo, paralela a línea
existente.

Presupuesto en euros: 56.445,06.
Presupuesto en pesetas: 9.391.668.
Finalidad: Reformar las instalaciones existentes para mejorar la
calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000553-000002.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 29 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007692-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Empalme a realizar en la RSMT a 13,2 KV. Circunvalación
de la STR Cáceres I.
Final: Empalme a realizar en la RSMT a 13,2 KV. Circunvalación de
la STR Cáceres I.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,072.
Emplazamiento de la línea: Complejo residencial en la zona de la
Charca Musía, sector 1,3.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 
2 20,000 / 400,000

13,200 /
2 20,000 / 400,000

13,200 /
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 6.300.
Emplazamiento: Cáceres. Viales Complejo residencial en la zona de
la Charca Musía, sector 1,3.

Presupuesto en euros: 237.788,96.
Presupuesto en pesetas: 39.564.754.
Finalidad: Mejorar de la calidad del servicio y nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007692-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 29 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Política Educativa,
por la que se resuelve la convocatoria para
la selección de Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y
Educación Secundaria Obligatoria para el
desarrollo de las prácticas del alumnado de
magisterio durante el curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Orden
de 22 de agosto de 2005, de la Consejería de Educación, por la
que se convoca la selección de Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria
Obligatoria para el desarrollo de las prácticas del alumnado de
Magisterio durante el curso 2005/2006 (D.O.E. nº 101, de 30 de
agosto), a propuesta de las Comisiones Provinciales de Seguimien-
to, y en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de Centros de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación
Secundaria Obligatoria, seleccionados para el desarrollo de las
prácticas del alumnado de magisterio durante el curso
2005/2006, según se especifica en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que tenga por conveniente.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005.
El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, del
Presidente del Consejo Escolar de
Extremadura, por la que se da publicidad a
la Resolución del Pleno del Consejo, por la
que se delegan determinadas competencias
en la Comisión Permanente.

De conformidad con lo establecido en la letra d) del artículo 7 de la
Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los Consejos Esco-
lares de Extremadura, corresponde al Presidente del Consejo Escolar
de Extremadura, entre otras funciones, la de dar cumplimiento a los
acuerdos del Consejo y autorizar los mismos con su firma.

En la sesión extraordinaria del Pleno del Consejo Escolar, celebra-
da el 2 de diciembre de 2005, se acordó aprobar la Resolución
del Pleno del Consejo Escolar de Extremadura, por la que se
delegan determinadas competencias en la Comisión Permanente.

Así mismo, a tenor de lo dispuesto en apartado 2 el artículo 73
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en rela-
ción con el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la delegación de

competencias y su revocación deberá publicarse en el Diario
Oficial de Extremadura.

En virtud de todo lo anterior, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas por la letra d) del artículo 7 de la Ley
8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los Consejos Esco-
lares de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único: Dar publicidad a la Resolución de 2 de diciembre de 2005,
del Pleno del Consejo Escolar de Extremadura, por la que se
delegan determinadas competencias en la Comisión Permanente,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 16 de enero de 2006.

El Presidente del Consejo Escolar de Extremadura,
JUAN IGLESIAS MARCELO

A N E X O
RESOLUCIÓN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2005, DEL PLENO DEL
CONSEJO ESCOLAR DE EXTREMADURA, POR LA QUE SE DELEGAN
DETERMINADAS COMPETENCIAS EN LA COMISIÓN PERMANENTE

El Pleno del Consejo Escolar de Extremadura, en sesión celebrada el
2 de diciembre de 2005, acuerda formular la siguiente Resolución,
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De conformidad con el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en aras a una
mayor agilidad y eficiencia administrativa, SE RESUELVE

Único: Delegar la función atribuida por la letra b) del artículo 14,
en relación con la letra b) del artículo 13, de la Ley 812001, de
14 de junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de
Extremadura, en los siguientes términos:

– Delegar en la Comisión Permanente la función de emitir dictá-
menes e informes sobre los Proyectos de Órdenes, Resoluciones e
Instrucciones, que hayan de ser dictados o propuestos por la
Junta de Extremadura y la Consejería competente en materia de
educación, y en específicos de esta materia, salvo la enseñanza
universitaria, en desarrollo de disposiciones de carácter general de
rango superior, previamente dictaminadas por el Consejo Escolar,
en Pleno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2005,
de la Consejería de Bienestar Social, por la
que se resuelve la concesión de subvenciones
de la Orden de 6 de octubre de 2005 por la
que se convocan subvenciones a entidades
privadas sin ánimo de lucro para la
adquisición, construcción, reforma,
rehabilitación y equipamiento de centros y
servicios de atención a personas con
discapacidad, para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 226/2005, de 27
de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de

la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de
lucro para la adquisición, construcción, reforma, rehabilitación y
equipamiento de centros y servicios de atención a personas con
discapacidad, publicado en el Diario Oficial de Extremadura  nº
115, de 4 de octubre de 2005, según lo dispuesto en el art. 8, y
a propuesta del Director General de Servicios Sociales previo
informe de la Comisión de Valoración, en uso de las atribuciones
que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las entidades que se especifican
en el Anexo I.

Segundo. No conceder subvención a las entidades relacionadas en
el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Bienestar Social en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

En Mérida, a 29 de noviembre de 2005.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO



D.O.E.—Número 13 31 Enero 2006 1563



1564 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13



D.O.E.—Número 13 31 Enero 2006 1565



1566 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13



D.O.E.—Número 13 31 Enero 2006 1567



1568 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2005,
del Director Gerente, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su
artículo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan
como el instrumento técnico a través del cual se realiza la
ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los
servicios, debiéndose realizar a través de dichas relaciones la
creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002, (D.O.E. nº 17, de 9
de febrero), se aprobó la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, modificada con posterioridad por resoluciones del Director
Gerente del S.E.S.

Siendo necesaria la creación de nuevos puestos de trabajo para
adecuarla a las necesidades de recursos humanos demandadas por
la Secretaría General y la Dirección General de Atención Sociosa-
nitaria y Salud de este Organismo Autónomo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
en el particular de crear nuevos puestos de trabajo, según figuran
en el Anexo I.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de diciembre de 2005.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA



CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO DE ROCAS ORNAMENTALES Y
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2006, de la
Gerencia, por la que se establecen las bases
de la convocatoria para cubrir tres becas de
especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación y de apoyo.

Mediante Decreto 149/1998, de 22 de diciembre, que autoriza la
firma de un Convenio de Cooperación entre la Junta de Extrema-
dura y otros, se crea el “Consorcio para la Gestión del Instituto
Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción”
(INTROMAC).

Dicho Instituto se enmarca en una ambiciosa política de
implantación de Centros Tecnológicos llevada a cabo por la
Comunidad Autónoma de Extremadura y avalada por los Planes
Regionales de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extre-
madura (PRI + DT), aprobados por la Junta de Extremadura y
actualmente se encuentra adscrita a la Consejería de Infraestruc-
turas y Desarrollo Tecnológico.

Así, y de acuerdo con el artículo 29 de los Estatutos del
Consorcio se hace pública la presente convocatoria para
cubrir tres becas de especialización, formación y perfecciona-
miento de personal de investigación en el campo de los mate-
riales de construcción y más concretamente en el Área de Acús-
tica, Área de Rocas Ornamentales y en la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), de acuerdo
con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de la convocatoria.

La finalidad de esta actuación es la especialización, formación y
perfeccionamiento de dos titulados universitarios que deseen
realizar trabajos de investigación propuestos y dirigidos por el
Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas
Ornamentales y Materiales de Construcción (en adelante, INTRO-
MAC), concretamente en el Área de Acústica, Área de Rocas
Ornamentales y en la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación (OTRI).

Segunda. Carácter de las becas.

1. Esta beca no establece relación laboral alguna entre el benefi-
ciario y el Consorcio para la Gestión del INTROMAC.

2. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos
públicos o privados, españoles o comunitarios, así como sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del
interesado. Igualmente es incompatible con la percepción de la
prestación por desempleo.

Tercera. Número y materia de las becas convocadas.

Se convoca una beca relativa a los trabajos de investigación y
análisis que desarrolla el Área de Acústica del Instituto, otra
para los trabajos de investigación y análisis que desarrolla el
Área de Roca Ornamental y otra beca para el desarrollo de las
actividades de la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación (OTRI), que se incluye en la División de Formación
e Información del INTROMAC.

Cuarta. Tutores de la beca.

Para las becas convocadas en la presente Resolución, el Gerente de
INTROMAC designará tutores entre el personal del INTROMAC respon-
sable de las actividades objeto de las becas, que se encargarán de
dirigir y supervisar la formación de los becarios seleccionados.

Quinta. Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de cualquiera de los estados miembros
de la Unión Europea o asimilados, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Ser natural o residente en Extremadura.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones
universitarias:

• Licenciado en Ciencias Físicas o Ingeniería Industrial, para la
beca del Área de Acústica.

• Licenciado en Ciencias Geológicas para la beca del Área de
Roca Ornamental.

• Diplomado en Estadística o Licenciado en Biblioteconomía y
Documentación, para la beca de la OTRI.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el
normal desarrollo de los trabajos.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

f) Situación legal de desempleo a la fecha de publicación de la
presente convocatoria, con exclusión de los demandantes de mejo-
ra de empleo.

Sexta. Período de disfrute de la beca.

La beca se disfrutará desde su concesión hasta el 31 de diciem-
bre de 2006, pudiéndose renovar anualmente hasta un período
máximo de 36 meses, siempre que no se considere agotada la
línea de investigación y exista la correspondiente dotación presu-
puestaria, previo acuerdo del Consejo Rector.

La prórroga de las becas no supondrá, en ningún caso, una alte-
ración de la naturaleza de las mismas, regulada en la presente
convocatoria.

Séptima. Dotación económica.

1. La beca tendrá una dotación mensual bruta de novecientos
euros (900 €) en el caso de titulado superior y setecientos
cincuenta euros (750 €), en el caso de titulado medio.

2. Además de la dotación señalada en el apartado anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

3. En caso de renovación, la dotación de la beca será actualizada
respecto del período precedente según el IPC.

Octava. Solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en los impresos normalizados que figuran como
Anexo 1 a esta Resolución; irán dirigidas al Gerente del Consorcio
para la gestión del INTROMAC, y se remitirán al INTROMAC, Apar-
tado de Correos nº 135, 10071 (CÁCERES).

2. El plazo de presentación será de diez días naturales, a partir
del siguiente al de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Novena. Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse los siguientes documentos:

• Fotocopia del D.N.I. o N.I.F. del solicitante.

• Fotocopia compulsada del Título Académico correspondiente.

• Curriculum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante y documentación soporte
de los mismos.

• Expediente académico.

• Tarjeta de demanda de empleo.

Décima. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y examinadas
las mismas por el Comité de Selección, será aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que será publicada en los tablones de
anuncios del INTROMAC (Campus Universitario. Avda. de la Univer-
sidad, s/n. Cáceres).

Asimismo, en dicho anuncio se convocará a los aspirantes a la
prueba selectiva establecida en la estipulación duodécima.

Undécima. Comité de Selección.

El Comité de Selección estará formado por:

– Presidente:

• Sra. Gerente del Consorcio para la Gestión del INTROMAC o
persona en quien delegue.

– Vicepresidente:

• Sra. Directora de la División de Formación e Información del
INTROMAC o

– Vocales:

• Sr. Responsable del Área de Acústica de INTROMAC.

• Sr. Responsable de la División de Ensayos Físico-Mecánicos.

• Sra. Responsable del Área de Roca Ornamental.

– Secretario:

• Un titulado superior de la OTRI del INTROMAC.

Duodécima. Sistema de Selección.

1. El sistema de selección constará de una fase de concurso y de
una entrevista personal:
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1.1. Fase de Concurso.

Se valorarán como méritos preferentes: el expediente académico, la
experiencia en investigación, y los cursos de formación comple-
mentarios relacionados con el objeto de la convocatoria. En el
caso de la beca para el Área de Acústica, se valorarán específica-
mente los conocimientos y experiencia acreditada en medida y
análisis de ruidos y vibraciones.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Entrevista personal.

El Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios
del INTROMAC, una relación en la que se especificarán los
aspirantes que hayan superado la fase de concurso, y en la
cual se fijará la fecha en la que serán convocados a la entre-
vista personal sobre contenidos generales de su especialidad,
en la que se valorará la aptitud de los aspirantes para el
desempeño de la investigación, así como el conocimiento de
otros idiomas comunitarios.

Esta prueba será valorada con un máximo de 10 puntos, siendo
necesario para superarla obtener un mínimo de 5 puntos.

Decimotercera. Lista de seleccionados.

1. Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publica-
rá en los tablones de anuncios del INTROMAC, el nombre de los
aspirantes seleccionados y los requerirá para que acrediten, en un
plazo máximo de diez días, estar en posesión de los requisitos
exigidos en la convocatoria, aportando la siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nado alguno o haber sido separado de la Administración Pública,
según Anexo II de la presente Convocatoria.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según Anexo II de la presente Convocatoria.

2. Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica
y hospitalización, que deberán presentar en el momento de incor-
porarse al inicio de los trabajos. Dicha Póliza deberá cubrir todo
el período de disfrute de la beca.

Decimocuarta. Adjudicación y renovación de las becas.

Tanto la adjudicación como la renovación de esta beca se realiza-
rá por el Gerente del Instituto.

Decimoquinta. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Elaborar una memoria donde se determinen las principales
actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la investigación.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes.

d) Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por las
que se otorgó la ayuda para su autorización por el Gerente.

Decimosexta. Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en el
artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca por el
Gerente del Instituto.

Decimoséptima. Listas de espera.

Los aspirantes que, habiendo superado las dos pruebas, no
hayan obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados,
podrán ser llamados para suplir las vacantes ocasionales que
pudieran producirse.

Cáceres, 4 de enero de 2006.

La Gerente,
CARMEN MARÍA FELIPE LLANOS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 3 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Murillo Moreno, en representación
de “Toros Pem I, C.B.”, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 3 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Murillo Moreno, en representación de Toros
Pem I, C.B. con C.I.F. número E06442784.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente: SETB-00025 del año 2005 seguido por Incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETB-00025 del año 2005, incoado
a D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Guadiana Toros,
C.B. con C.I.F. número E06442800, por Incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que
obran en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos
fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No aportar como organizador, dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la finalización del Festival Taurino autorizado
por esta Dirección Territorial para el día 8 de septiembre de
2005 en la localidad de Hornachos las cuentas del mismo.
Asimismo no se ha aportado dentro del plazo legal establecido,
el justificante de que los beneficios han sido entregados a sus
destinatarios.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 89.4 y 95.1 del Reglamento Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la que
podría corresponder una sanción de 300,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 31 de octubre de 2005. La Instructora. Fdo.: Lour-
des García García.

ANUNCIO de 4 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. José Fernández Rosado, en representación
de “Toros Giraldillo”, por resistencia o
desobediencia a las órdenes de la Presidencia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador

V . A n u n c i o s
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que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 4 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. José Fernández Rosado, en representación de Toros
Giraldillo con C.I.F. número B91352435.
Último domicilio conocido: C/ Portales, 23. 14020 Fuente Palmera
(Córdoba).
Expediente: SETB-00019 del año 2005 seguido por Resistencia o
desobediencia a las órdenes de la Presidencia.

En el expediente sancionador SETB-00019 del año 2005, incoado
a D. Jose Fernández Rosado, en representación de Toros Giraldillo
con C.I.F. número B91352435, por Resistencia o desobediencia a
las órdenes de la Presidencia a la vista de las actuaciones practi-
cadas y de los datos que obran en el expediente incoado, se
formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

El día 14/08/2005, durante el desembarque de las reses que se
iban a soltar en el Festejo Taurino Popular autorizado para el
día 15 en Fregenal de la Sierra, se declaró no útil la res nº 39
por carecer de guía de origen y sanidad pecuaria, inmovilizán-
dose la misma y no siendo lidiada en el ruedo; comunicándole
a Ud. como empresario, que la misma queda inmovilizada y a
disposición de los Servicios Veterinarios de la Junta, sin que
pueda ser sacrificada, debiendo quedar en los chiqueros de la
plaza, levantándose acta de dicha resolución. El empresario
desobedece las órdenes del Presidente siendo sacrificada la res
y cargada en el camión frigorífico con las demás destino al
matadero.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 s) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 51.2 y 55 y 95.1 del Reglamento
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la
que podría corresponder una sanción de 600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 28 de octubre de 2005. La Instructora. Fdo.: Lour-
des García García.

ANUNCIO de 5 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Miguel Murillo Moreno, en representación
de “Toros Pe Mi, C.B.”, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 5 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Murillo Moreno, en representación de Toros
Pe Mi, C.B. con C.I.F. número E06442784.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800 Mérida
(Badajoz).
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Expediente: SETB-00035 del año 2005 seguido por Incumplimiento
de las condiciones establecidas para la celebración de los espectá-
culos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril.

En el expediente sancionador SETB-00035 del año 2005, incoado
a D. Miguel Murillo Moreno, en representación de Toros Pe Mi, C.B.
con C.I.F. número E06442784, por Incumplimiento de las condicio-
nes establecidas para la celebración de los espectáculos compren-
didos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, a la
vista de las actuaciones practicadas y de los datos que obran en
el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado
en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la becerrada de promoción mixta con suelta de dos vaqui-
llas, celebrada el día 8 de septiembre de 2005, en la plaza
portátil instalada en la localidad de Hernán Cortés, se lidiaron
cuatro reses números 20, 18, 32 y 14 de la ganadería de
Vergaras Azcárate, que han pesado a la canal, 195, 251, 242 y
277, siendo su peso máximo autorizado de 150 Kgs. a la
canal.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4
de abril, sobre potestades administrativas en materia de Espec-
táculos Taurinos, en relación con el art. 25 e), 92.10 y 95.1 del
Reglamento Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que
se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectácu-
los Taurinos, a la que podría corresponder una sanción de
600,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes.
En el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen
convenientes con indicación de los medios de los que pretendan
valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 10 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.:
Lourdes García García.

ANUNCIO de 5 de enero de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Jorge Núñez Hernández por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad
al mismo.

Badajoz, a 5 de enero de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Jorge Núñez Hernández con D.N.I. número 76245749J.
Último domicilio conocido: C/ Aguas, nº 5. 06250 Bienvenida
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00100 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00100 del año 2005,
incoado a D. Jorge Núñez Hernández con D.N.I. número
76245749J, por Exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público con unas veinte
personas en su interior, el establecimiento del cual es Ud. titular
denominado “Bar La Torre”, sito en Bienvenida, siendo las 3,40
horas del día 26/03/2005, cuando el cierre debió de producirse
como máximo a las 2,00 horas, conforme a la Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos”.
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II. En Trámite de Audiencia el interesado no presenta alegaciones.
La notificación del Pliego de Cargos ha sido realizada de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose publicado
anuncio de notificación en el D.O.E. nº 76, de 2 de julio de 2005
(una vez intentada la notificación personal al interesado) y expues-
to al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Bienve-
nida sin que la parte interesada haya presentado alegaciones.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 22 de agosto de 2005 se solicitó a los agentes actuan-
tes la ratificación de la denuncia de fecha 26 de marzo de 2005,
recibiéndose ésta el día 14 de octubre de 2005 en la que se
reafirman en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en el
Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados con la
ratificación de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na y en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente,

P R O P O N E :

Imponer una sanción de 180,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 2 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.: Jose-
fa Méndez González.

ANUNCIO de 10 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. José Fernández Rosado, en representación
de “Toros Giraldillo”, por la intervención de
profesionales taurinos en la lidia que no
estén previamente anunciados o la alteración
injustificada y sin previo aviso del cartel.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. José Fernández Rosado, en representación de Toros
Giraldillo con C.I.F. número B91352435.
Último domicilio conocido: C/ Portales, 23. 14020 Fuente Palmera
(Córdoba).
Expediente: SETB-00027 del año 2005 seguido por la intervención
de profesionales taurinos en la lidia que no estén previamente
anunciados o la alteración injustificada y sin previo aviso del
cartel.

En el expediente sancionador SETB-00027 del año 2005, incoado a
D. José Fernández Rosado, en representación de Toros Giraldillo con
C.I.F. número B91352435, por la intervención de profesionales tauri-
nos en la lidia que no estén previamente anunciados o la alteración
injustificada y sin previo aviso del cartel a la vista de las actuacio-
nes practicadas y de los datos que obran en el expediente incoado,
se formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En el cartel anunciador de la Novillada de rejones celebrada el
día 2 de agosto de 2005, en la localidad de Fuentes de León,
se anunciaba la ganadería de D. Adrián Angoso Catalina y Hnos.,
cuyos certificados de nacimiento de reses de lidia y contrato de
compraventa figura en la documentación que obra en esta
Dirección Territorial, siendo cambiada la misma por la de Juan
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Manuel Criado, sin que se haya puesto en conocimiento de los
Órganos Administrativos competentes ni su anuncio al público.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 h) de la Ley 10/91, de 4 de
abril sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 28.1 y 32.1 y 95.1 del Reglamen-
to Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la
que podría corresponder una sanción de 2.000,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 3 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.: Lour-
des García García.

ANUNCIO de 10 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Pineda Blanco, en representación de
“Toros Pe Mi, C.B.”, por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Toros Pe
Mi, C.B. con C.I.F. número E06442784.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente: SETB-00030 del año 2005 seguido por Incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETB-00030 del año 2005, incoado a
D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Toros Pe Mi, C.B. con
C.I.F. número E06442784, por Incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los espectáculos comprendidos en
el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, a la vista de las
actuaciones practicadas y de los datos que obran en el expediente
incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la becerrada mixta de promoción con suelta del vaca, celebra-
da el día 24 de agosto de 2005, en la plaza de toros portátil
instalada en La Coronada, y autorizada por este Centro, se lidió
una res la núm. 45 perteneciente a la ganadería de Valdeamor
que ha pesado a la canal 215 Kg, siendo su peso máximo autori-
zado de hasta 150 Kg. a la canal.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 25 e), 92.10 y 95.1 del Regla-
mento Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos
Taurinos, a la que podría corresponder una sanción de 150,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 8 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.: Lour-
des García García.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Pedro Pineda Blanco, en representación de
“Toros Pe Mi, C.B.”, por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Toros Pe
Mi, C.B. con C.I.F. número E06442784.
Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente: SETB-00031 del año 2005 seguido por Incumplimien-
to de las condiciones establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991
de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETB-00031 del año 2005, incoado
a D. Pedro Pineda Blanco, en representación de Toros Pe Mi, C.B.
con C.I.F. número E06442784, por incumplimiento de las condicio-
nes establecidas para la celebración de los espectáculos compren-
didos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, a la
vista de las actuaciones practicadas y de los datos que obran en
el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado
en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

En la Becerrada de promoción con suelta de vaquillas, celebrada
el pasado día 27 de agosto, en la plaza de toros portátil instala-
da en la localidad de Lobón, y autorizada por este Centro Direc-
tivo, se lidiaron tres reses números 72, 39 y 40 de la ganadería
de D. Luis Albarrán González, que han pesado a la canal,

186,221 y 160 Kg., siendo su peso máximo autorizado de 150
Kg. a la canal.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 25 e) 92.10 y 95.1 del Reglamen-
to Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la
que podría corresponder una sanción de 450,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 8 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.: Lour-
des García García.

ANUNCIO de 10 de enero de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D.Víctor
Dorrey Emborujo, en representación de “Tauro
Estoque, S.L.”, por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración de
los espectáculos comprendidos en el artículo
10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de enero de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.



1580 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13

A N E X O

Interesado: D. Víctor Dorrey Emborujo, en representación de Tauro
Estoque, S.L. con C.I.F. número B10333227.
Último domicilio conocido: C/ General Ezponda, 12. 10003 Cáceres
(Cáceres).
Expediente: SETB-00037 del año 2005 seguido por Incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETB-00037 del año 2005, incoado
a D. Víctor Dorrey Emborujo, en representación de Tauro Estoque,
S.L. con C.I.F. número B10333227, por Incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que
obran en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos
fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

No aportar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
finalización del Festival Taurino mixto sin picar autorizado por
esta Dirección Territorial para el día 8 de septiembre pasado en
la localidad de Castuera las cuentas del mismo. Al mismo tiempo
no se ha aportado dentro del plazo legal establecido, el justifican-
te de que los beneficios, han sido entregados a sus destinatarios.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, en relación con el art. 89.4 y 95.1 del Reglamento Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, a la que
podría corresponder una sanción de 200,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar las
alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos, docu-
mentos u otros elementos de juicios que consideren pertinentes. En
el referido plazo deberán proponer las pruebas que estimen conve-
nientes con indicación de los medios de los que pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 11 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.:
Lourdes García García.

ANUNCIO de 10 de enero de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
Dª Antonia Mª Bravo Álvarez por exceso en
los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 10 de enero de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª Antonia Mª Bravo Álvarez con D.N.I. número
76233568E.
Último domicilio conocido: C/ Panamas, 11. 06200 Almendralejo
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00116 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00116 del año 2005,
incoado a Dª Antonia Mª Bravo Álvarez con D.N.I. número
76233568E, por Exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto de 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y Tramitación.

I. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente lo
siguiente: “Permanecer con las puertas cerradas y clientes en su
interior, el establecimiento del cual es Ud. titular denominado
“Pub Colorines”, sito en Almendralejo, siendo las 3,45 horas del
día 9/04/2005, cuando el cierre debió de producirse como máxi-
mo a las 3,00 horas, conforme a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la
que se establecen los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos públicos”.
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II. En Trámite de Audiencia el interesado manifiesta lo siguiente:

Que los hechos recogidos en la denuncia son totalmente inciertos
el establecimiento en el día y hora indicados se encontraba cerra-
do y sin nadie en su interior, sorprende la incoación del expedien-
te sobre la base de una manifestación sin fundamento ni elemento
alguno probatorio. Se solicita como prueba la declaración expresa
y detallada y de forma independiente de los agentes actuantes,
con aclaración de las circunstancias concurrentes en los hechos.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 6 de junio de 2005 se solicitó a los agentes actuantes
la ratificación de la denuncia de fecha 9 de abril de 2005, reci-
biéndose ésta el día 14 de junio de 2005 en la que se reafirman
en la misma.

Tercero. De todo lo actuado la instructora concluye:

Examinado el expediente y analizadas las pruebas solicitadas por
la Sra. imputada, no proceder estimar las alegaciones del interesa-
do en tanto que no desvirtúan los hechos recogidos en el Pliego
de Cargos ni su calificación jurídica, teniendo en cuenta, lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 1/1992 de Seguridad Ciuda-
dana, a cuyo tenor las informaciones de los agentes de la autori-
dad que hubieran presenciado los hechos, previa ratificación en el
caso de ser negados por los inculpados, constituirá base suficiente
para adoptar la Resolución que proceda, salvo prueba en contra-
rio y sin perjuicio de que aquellos deban aportar al expediente
todos los elementos probatorios disponibles, cosa que en este caso
no se ha producido, resulta claro que en el momento de la
inspección, el local estaba en funcionamiento a las 3,45 horas de
la madrugada, cuando el cierre debió de producirse a las 3,00
horas, lo que constituye una Infracción de la Orden de 16 de
septiembre de 1996, de la Consejería de Presidencia y Trabajo
cuyo artículo 5 exige que llegada la hora de cierre de los locales
y establecimientos éstos deberán estar desalojados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na y en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente,

P R O P O N E :

Imponer una sanción de 150,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 24 de noviembre de 2005. La Instructora. Fdo.:
Josefa Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Adecuación y
mantenimiento de instalaciones mecánicas,
instalaciones de pararrayos, centros de alta
tensión y líneas de alta tensión de los silos de
Extremadura”. Expte.: 0645121CA003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0645121CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación y mantenimiento de instala-
ciones mecánicas, instalaciones de pararrayos, centros de alta
tensión y líneas de alta tensión de los silos de Extremadura.
b) División por lotes y número:
Lote 1: Mantenimiento y conservación de pararrayos e instalacio-
nes complementarias.
Lote 2: Mantenimiento instalaciones de alta tensión y centros de
transformación.
Lote 3: Mantenimiento instalaciones mecánicas.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
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d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 14.900,00 euros.
Lote 2: 17.900,00 euros.
Lote 3: 32.088,00 euros.
Anualidades:
2005: 0,00 euros.
2006: 64.888,00 euros.
Importe total: 64.888,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfonos: 924-002086/002161.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, comunicando a los licitadores presentes
y exponiéndose en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes indicado, el resul-
tado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Reforma del
edificio administrativo de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en Jaraíz de la
Vera”. Expte.: 0544011CA003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación 
c) Número de expediente: 0544011CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma del edificio administrativo de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en Jaraíz de la Vera.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 164.691,99 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Construcciones Bravo Cabello, S.L.
c) Importe de adjudicación: 146.526,46 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Obra de
ejecución de edificio administrativo para la
Oficina Comarcal Agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en
Talarrubias”. Expte.: 0513011CA040.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0513011CA040.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de ejecución de edificio adminis-
trativo para la Oficina Comarcal Agraria de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente en Talarrubias.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 215.069,27 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Vicioso y Gómez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 200.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Obras de almazara y
fábrica de aderezo de aceituna en el Centro
de Formación Agraria de Villafranca de los
Barros”. Expte.: 0513011CA084.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0513011CA084.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de almazara y fábrica de aderezo
de aceituna en el Centro de Formación Agraria de Villafranca de
los Barros.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 300.264,61 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Albero Extremadura, S.L.
c) Importe de adjudicación: 276.133,03 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Repoblación y
realización de tratamientos selvícolas para la
conservación y mejora de ecosistemas
forestales en montes gestionados por la
Junta de Extremadura en la comarca oeste
de Badajoz”. Expte.: 0533011FD153.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FD153.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Repoblación y realización de tratamien-
tos selvícolas para la conservación y mejora de ecosistemas fores-
tales en montes gestionados por la Junta de Extremadura en la
comarca oeste de Badajoz.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.341.861,97 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: UTE Cover - Dyrex - Foragrex.
c) Importe de adjudicación: 921.188,12 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Repoblación en
terrenos degradados y tratamientos selvícolas
para la mejora de las superficies arboladas
en montes gestionados por la Junta de
Extremadura en la comarca sur de
Badajoz”. Expte.: 0533011FD154.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 0533011FD154.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Repoblación en terrenos degradados y
tratamientos selvícolas para la mejora de las superficies arboladas
en montes gestionados por la Junta de Extremadura en la comar-
ca sur de Badajoz.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 15 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 934.327,96 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006
b) Contratista: Babilonia Zonas Verdes, S.L.
c) Importe de adjudicación: 640.948,12 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Actuaciones forestales para
la conservación y mejora de la biodiversidad
de los ecosistemas naturales en zonas
degradadas, en montes gestionados por la
Junta de Extremadura, en la comarca forestal
de Cáceres centro y ubicados en la cuenca del
río Guadiana”. Expte.: 0533011FD155.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FD155.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Actuaciones forestales para la conserva-
ción y mejora de la biodiversidad de los ecosistemas naturales en
zonas degradadas, en montes gestionados por la Junta de Extre-
madura, en la comarca forestal de Cáceres centro y ubicados en
la cuenca del río Guadiana.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 13 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.587.213,50 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: UTE Sefoex, S.A. - Ahica, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.769.654,03 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Restauración y
mejora de los ecosistemas arbolados en la
comarca de La Siberia Sur (Badajoz)”.
Expte.: 0533011FD156.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FD156.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Restauración y mejora de los ecosiste-
mas arbolados en la comarca de La Siberia Sur (Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 15 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.508.044,44 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Agroforex, S.L.
c) Importe de adjudicación: 2.346.287,11 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Mejora de
infraestructuras para la gestión sostenible de
los montes en la comarca de Las Hurdes
(Cáceres)”. Expte.: 0533011FO105.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0533011FO105.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de infraestructuras para la
gestión sostenible de los montes en la comarca de Las Hurdes
(Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 314.993,45 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Fomex, S.A.
c) Importe de adjudicación: 229.472,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de
capturaderos en el Coto Regional de
Matallanas (términos municipales de Alía y
Villar del Pedroso)”. Expte.: 0533011FO117.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FO117.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de capturaderos en el Coto
Regional de Matallanas (términos municipales de Alía y Villar del
Pedroso –Provincia de Cáceres–).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 72.321,89 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Ahica, S.L.
c) Importe de adjudicación: 57.976,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Trabajos
culturales en masa forestales de reciente
creación en La Serena y estribaciones”.
Expte.: 0533011FO118.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FO118.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Trabajos culturales en masa forestales
de reciente creación en La Serena y estribaciones.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 22 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.645,40 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: UTE Fomex, S.A. - Microtec Amb., S.A.
c) Importe de adjudicación: 155.299,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Proyecto de
mejora de las masas arboladas en montes
públicos de La Siberia Extremeña
(Badajoz)”. Expte.: 0533011FO119.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FO119.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de mejora de las masas arbo-
ladas en montes públicos de La Siberia Extremeña (Badajoz).
c) Lote: No hay lotes.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 22 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 253.764,24 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Huso 29, S.L.
c) Importe de adjudicación: 199.458,69 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Apoyo a la
regeneración de sistemas adehesados en
varios montes de la provincia de Badajoz”.
Expte.: 0533011FO122.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0533011FO122.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Apoyo a la regeneración de sistemas
adehesados en varios montes de la provincia de Badajoz.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 204.160,14 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Medio Ambiente Dalmau, S.A.
c) Importe de adjudicación: 146.158,24 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Recuperación
ambiental en la mina de Aliseda, área
degradada por antiguas actividades mineras
en Extremadura”. Expte.: 0532011PC123.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532011PC123.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Recuperación ambiental en la mina de Alise-
da, área degradada por antiguas actividades mineras en Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de septiem-
bre de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.



D.O.E.—Número 13 31 Enero 2006 1589

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 541.206,82 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Sendín, Pavimentos y Abastecimientos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 400.000,00 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Saneo y
estabilización de taludes en el M.N. Mina de
la Jayona, dentro de las obras de
recuperación ambiental de áreas degradadas
por antiguas actividades mineras en
Extremadura”. Expte.: 0532011PC131.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532011PC131.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Saneo y estabilización de taludes en el M.N.
Mina de la Jayona, dentro de las obras de recuperación ambiental de
áreas degradadas por antiguas actividades mineras en Extremadura.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 27 de octubre
de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 87.086,39 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Ahica, S.L.
c) Importe de adjudicación: 63.802,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación del suministro “Adquisición de
pienso para la alimentación de ganado en el
CENSYRA en 2006”. Expte.: 0624021CA004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0624021CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de pienso para la alimenta-
ción de ganado en el CENSYRA en 2006.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 144.600,00 euros.
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Anualidades:
2006: 144.600,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 20 de enero de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 11 de enero de 2006 por el
que se comunica la práctica de la anotación
preventiva del acuerdo de baja provisional en
el Índice de Entidades, en el expediente
365/2005, correspondiente a la entidad
“Cooperativa Agrícola de Colonos de
Pueblonuevo del Guadiana”.

No habiéndose podido practicar la comunicación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva rela-
tiva al acuerdo de Baja Provisional en el Índice de Entidades.
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Número de expediente: 365/2005.
Sociedad: Cooperativa Agrícola de Colonos de Pueblonuevo del
Guadiana.
Domicilio: Ronda Norte (Casa Sindical).
Localidad: 06184-Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz).
Dicha comunicación dice los siguiente:

“Se participa que con fecha de 19 de diciembre de 2005, y de
conformidad con el acuerdo de la Agencia Tributaria, Delegación
Especial de Extremadura, de fecha 20 de octubre de 2005, se ha
procedido a anotar el acuerdo de Baja Provisional en el Índice de
Entidades, al Tomo I, Folio 7.424, Anotación Preventiva letra A, del
Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas de la Sección
Central del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura,
de la Entidad “Cooperativa Agrícola de Colonos de Pueblonuevo
del Guadiana” de Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz), inscrita
con el número 7.424.

En Mérida, a 22 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio Regio-
nal de Sociedades Cooperativas y Laborales. Miguel Ángel Santos
Domínguez”.

Mérida, a 11 de enero de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 11 de enero de 2006 por el
que se comunica la práctica de la anotación
preventiva del acuerdo de baja provisional en
el Índice de Entidades, en el expediente
365/2005, correspondiente a la entidad
“Sociedad Cooperativa del Campo Caja
Rural de Ahorros y Préstamos”.

No habiéndose podido practicar la comunicación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Comunicación de la práctica de anotación preventiva rela-
tiva al acuerdo de Baja Provisional en el Índice de Entidades.
Número de expediente: 365/2005.

Sociedad: Sociedad Cooperativa del Campo Caja Rural de Ahorros y
Préstamos.
Domicilio: Plaza de España, 19.
Localidad: 06110-Villanueva del Fresno (Badajoz).

Dicha comunicación dice los siguiente:

“Se participa que con fecha de 19 de diciembre de 2005, y de
conformidad con el acuerdo de la Agencia Tributaria, Delegación
Especial de Extremadura, de fecha 20 de octubre de 2005, se ha
procedido a anotar el acuerdo de Baja Provisional en el Índice de
Entidades, al Tomo I, Folio 3.958, Anotación Preventiva letra A, del
Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas de la Sección
Central del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura,
de la Entidad “Sociedad Cooperativa del Campo Caja Rural de
Ahorros y Préstamos” de Villanueva del Fresno (Badajoz), inscrita
con el número 3.958.

En Mérida, a 22 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio Regio-
nal de Sociedades Cooperativas y Laborales. Miguel Ángel Santos
Domínguez”.

Mérida, a 11 de enero de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Depósito regulador
en Puebla de la Reina”.

Para la ejecución de la obra “Depósito Regulador en Puebla de la
Reina”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente
Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 4 de octubre de
2005, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se



1592 31 Enero 2006 D.O.E.—Número 13

publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
pagina web: www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/
expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 23 de enero de 2006. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 13 de enero de 2006
sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador
seguido a D. Emilio Silva Gómez,“Café Bar
La Tahona”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Emilio Silva Gómez, Café Bar La Tahona.

Último domicilio conocido: C/ Alvarado, 3 y 5. Mérida.

Expediente nº: 409/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 b), 5.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas: artículo 5.2.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 13 de enero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de enero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a “Gestaex, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Gestaex, S.L.
Último domicilio conocido: Plaza de Argel, nº 1. 10004 Cáceres.
Expediente nº: C/067-2005.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), art. 11.1 en relación con el art. 23 e).

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 10.1.g).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. núm. 42, de 8 de abril de 1995), arts. 1º y 3º.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), en su
redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condicio-
nes Generales de Contratación, que la modifica, en su art. 34.10.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 31.5.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.
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Órgano competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 17 de enero de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 17 de enero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. José Carlos
González Rabasot (Bar Restaurante El
Volante).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la resolución del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: D. José Carlos González Rabasot (Bar Restaurante El
Volante).
Último domicilio conocido: Avda. Pureza Canelo, nº 40 - planta
baja 10840 Moraleja.
Expediente nº: S/072-J-2005

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. núm. 11, de 12 de
enero de 2001), apartado 5 del art. 3, apartado 2 del art. 6 y
arts. 10 y 12.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50 de 27 de febrero de 1996), art. 3, apartado
2 del Capítulo VI del Anexo al mismo, apartados 2 y 3 del Capí-
tulo TX y Capítulo X del referido Anexo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (respon-
sabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

Sanción: Cuatrocientos cincuenta euros (450 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Coria.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 17 de enero de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 18 de enero de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a “Robledo
e Hijos, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de propuesta de resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.



Denunciado: Robledo e Hijos, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Londres, s/n. 10005 Cáceres.

Expediente nº: C/068-2005.

Normativa infringida:

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria del Comercio
Minorista de Alimentación, en su art. 17 (Envasado y etiqueta-
do), art. 18 (Competencias y responsabilidades) y art. 20 (régi-
men sancionador).

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se
aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios (B.O.E. núm. 202, de 24 de
agosto), en su redacción dada por el Real Decreto 1324/2002,
de 13 de diciembre, que le modifica en su art. 5; en Relación
con el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que
se establecen las condiciones sanitarias de producción, almace-
namiento y comercialización de las carnes frescas y sus deriva-
dos en los establecimientos de comercio al por menor (B.O.E.
núm. 273, de 14 de noviembre de 2003), Capítulo III del
Anexo.

– Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, que establece
las disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios
sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno, arts. 3
y 5.

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), arts.
2.1 y 13.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), apartados 1 y 6 del art. 34 en relación con lo dispuesto
en los arts. 2.1 y 13 del mismo texto legal.

– Ley 6/2001, 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), apartados 3 y 5
del art. 31, de acuerdo con las previsiones contenidas en los arts.
11 y 12.

Sanción propuesta: Doscientos cuarenta euros (240 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 18 de enero de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2005
sobre construcción de hotel. Situación: finca
“Fernando Díaz”, parcela 10 del polígono
12. Promotor: Riscal del Jerte, S.A., en
Plasencia.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de hotel. Situación: finca “Fernando Díaz”, parcela 10
del polígono 12. Promotor: Riscal del Jerte, S.A. Plasencia.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de diciembre de 2005. El Director General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 16 de enero de 2006 sobre
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 22 de
diciembre de 2005 ha aprobado inicialmente, por unanimidad,
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expediente de Modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal, consistente en modificar el art. 215
de las mismas fijando en 2 has la parcela mínima para la
ubicación e instalación de Industrias Peligrosas y Nocivas en
suelo no urbanizable genérico, se expone al público junto al
expediente de su razón por el plazo de un mes. Durante el cual
los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaría
del Ayuntamiento y presentar las alegaciones que consideren
oportunas.

Fuente del Maestre, a 16 de enero de 2006. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

ANUNCIO de 16 de enero de 2006 sobre la
notificación del acuerdo de anulación de la
adjudicación definitiva del Solar nº 1 de la
Zona nº 9 del Polígono Industrial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
19 de octubre de 2005, en el sentido de anular la adjudicación
definitiva acordada por la Junta de Gobierno Local en sesión
ordinaria celebrada el día 14 de septiembre de 2004, del Solar nº
1 de la Zona nº 9 del Polígono Industrial de esta localidad a
favor de la empresa Noble-Res, S.L. y proceder a la incautación
de la fianza definitiva ingresada en las arcas municipales por
dicha empresa, cuya cuantía asciende a 1.100 euros, por aplica-
ción de lo previsto en el apartado décimo del Pliego de Condicio-
nes que rigió la subasta, aprobado por la Junta de Gobierno
Local, el día 21 de julio de 2004, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/l992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándole publicidad al mismo.

Contra el acuerdo notificado podrá el interesado interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicha juris-
dicción sito en Mérida, en el plazo de dos meses contados a
partir de la inserción del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura. Con carácter previo y potestativo, podrá interpo-
ner recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, podrá interponer cualquier otra reclamación o recurso
que estime pertinentes.

Lobón, a 16 de enero de 2006. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORA-
LES ÁLVAREZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 18 de enero de 2006 sobre
rectificación del error material en la
convocatoria, mediante concurso-oposición
libre, de una plaza de Peón Podador-Segador.

Para poner en general conocimiento de los interesados, de la
rectificación del error material detectado en la convocatoria de
concurso-oposición libre para la provisión en propiedad de una
plaza de Peón Podador-Segador, vacante en la plantilla de labora-
les de este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2005, y que fue publicada en el D.O.E. núme-
ro 5, de 12 de enero de 2006 (659).

En consecuencia, en donde dice “Dos plazas” de Peón Podador-
Segador, debe decir: “Una plaza” de Peón Podador-Segador, y ello
por así figurar en la Relación de Puestos de Trabajo de esta
Corporación, para el año 2006, y haber sido por tanto, resuelto
en esa forma por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de
diciembre de 2005.

Y ello en virtud de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, Ley
30/1992, de 26 de noviembre, referente a la rectificación de erro-
res materiales o de hecho.

Cáceres, a 18 de enero de 2006. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CILLEROS

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2006
sobre nombramiento de funcionaria de
carrera.

Se hace público el nombramiento de Dª María Teresa Roncero
Lozano, funcionaria de carrera, de la Escala de Administración
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General, Subescala Administrativa, de la plantilla de este Ayunta-
miento. El nombramiento se realiza por resolución de esta Alcal-
día de fecha 17 de enero de 2006, una vez concluido el proceso
selectivo llevado a cabo mediante el sistema de concurso-oposi-
ción por promoción interna.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Cilleros, a 19 de enero de 2006. El Alcalde, SATURNINO LÓPEZ
MARROYO.

PROMOCIONES HALCÓN ALMENDRALEJO, S.L.

ANUNCIO de 24 de enero de 2006 sobre
información pública del Programa de
Ejecución para el desarrollo de la Unidad de
Ejecución 106 del Plan General de
Ordenación Urbana de Almendralejo.

Mediante instancia suscrita por D. Diego García Lavado en calidad
de representante legal de la mercantil Promociones Halcón Almen-
dralejo, S.L., con C.I.F. B-06422133, como único propietario de los
terrenos incluidos en el ámbito de la UE-106-A del PGOU de
Almendralejo, se ha presentado ante ese Excmo. Ayuntamiento, en
fecha 23 de noviembre de 2005, Programa de Ejecución tramita-
do por el procedimiento simplificado comprensivo de los siguien-
tes documentos: Alternativa Técnica, compuesta por Documento de
Asunción de la Ordenación Detallada incluida en el PGOU y
Proyecto de Urbanización; Proposición Jurídico Económica acompa-
ñada de la correspondiente garantía provisional; Propuesta de
Convenio y Proyecto de Reparcelación Voluntaria de la Unidad de
Ejecución 106-A, así como expediente de Redelimitación de la
mencionada unidad de ejecución.

La documentación que obra en las dependencias municipales
sitas en la Calle Mérida nº 2 de Almendralejo, ha sido también
protocolizada mediante acta notarial, autorizada por el Notario
Don Antonio Jesús García Guerrero, y con despacho en la calle

Francisco Pizarro 1, 2ª planta de Almendralejo, con el número 66
de su protocolo.

Durante el plazo de dos meses contados desde la última publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, cual-
quier persona tendrá derecho a consultar los referidos documen-
tos, ya sea en las dependencias municipales o en el despacho
referido, a obtener copia del acta de protocolización de dichos
documentos y consultar al Ayuntamiento las actuaciones derivadas
de la documentación en él depositada. Asimismo, ese plazo es
hábil para la presentación de alegaciones en el Excmo. Ayunta-
miento de Almendralejo.

Con anterioridad a la publicación del presente anuncio y en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 134-B)-c) de la citada Ley
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se ha remitido el
correspondiente aviso al domicilio fiscal de aquellos que constan
como titulares de derechos afectados por la actuación propuesta.

Todo lo expuesto se hace público para conocimiento general en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 134-B) de la vigente
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Almendralejo, a 24 de enero de 2006. El representante legal,
DIEGO GARCÍA LAVADO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre extravío del título de Graduado Escolar
de D. Felipe Ruano Albarrán.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.
Felipe Ruano Albarrán.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Talayuela, a 12 de diciembre de 2005. El Interesado, FELIPE
RUANO ALBARRÁN.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


